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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Telecomunicación

08032865

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación por la Universidad Politécnica de Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL ROSSELLÓ NICOLAU VICERRECTORA DE POLÍTICA DOCENTE

Tipo Documento Número Documento

NIF

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIC FOSSAS COLET RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FERNANDO MARQUÉS ACOSTA Director de la ETSETB

Tipo Documento Número Documento

NIF

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31. Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

sg.navallas@upc.edu Barcelona 934016201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería de Tecnologías
y Servicios de Telecomunicación por la Universidad
Politécnica de Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Audiovisuales

Mención en Sistemas Electrónicos

Mención en Sistemas de Telecomunicación

Mención en Sistemas Telemáticos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Electrónica y automática

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico de Telecomunicación

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

66 96 18

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Sistemas Audiovisuales 48.

Mención en Sistemas Electrónicos 48.

Mención en Sistemas de Telecomunicación 48.

Mención en Sistemas Telemáticos 48.

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO
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08032865 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

300 300 300

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

300 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upc.edu/sga/normatives/normatives-academiques-de-la-upc/estudis-de-grau/normativa-academica-de-estudis-de-grau-
naeg

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan por
objeto la concepción y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

CG2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y gestión de recursos humanos, organización y planificación de proyectos,
así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG10 - Identificar, formular y resolver problemas de ingeniería: Plantear y resolver problemas de ingeniería en el ámbito TIC.
Desarrollar un método de análisis y solución de problemas sistemático, crítico y creativo (competencia propia de la escuela).

CG11 - Concebir, diseñar, implementar y operar sistemas complejos en el ámbito de las TIC: Cubrir el ciclo de vida completo
(concepción, diseño, implementación y operación) de un producto, proceso, sistema o servicio en el ámbito TIC. Redactar y
desarrollar proyectos en el ámbito de la especialidad. Identificar las materias básicas y tecnologías, tomar decisiones, dirigir las
actividades objeto de los proyectos, realizar mediciones, cálculos y valoraciones, manejar especificaciones, reglamentos y normas
de obligado cumplimiento, valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas adoptadas, evaluar la valoración
económica y de recursos materiales y humanos involucrados en el proyecto, con una visión sistémica e integradora (competencia
propia de la escuela).

CG12 - Experimentalidad y conocimiento de la instrumentación: Desenvolverse de forma competente en un entorno de laboratorio
del ámbito TIC. Operar instrumentación y herramientas propias de las ingenierías de telecomunicación y electrónica e interpretar
sus manuales y especificaciones. Evaluar los errores y las limitaciones asociados a las medidas y resultados de simulaciones
(competencia propia de la escuela).

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.
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CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. (Módulo de formación básica)

CE2 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en la ingeniería. (Módulo de formación básica)

CE3 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. (Módulo de formación básica)

CE4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de los materiales y su aplicación para resolución de problemas propios de la ingeniería. (Módulo de formación
básica)

CE5 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. (Módulo de formación básica)

CE6 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE7 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE8 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con
las telecomunicaciones y la electrónica. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE9 - Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones. (Módulo común a la
rama de telecomunicación)

CE10 - Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o
implementación de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los
sistemas de modulación analógica y digital. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE11 - Capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación en
contextos residenciales (hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta en
marcha y mejora continua, así como conocer su impacto económico y social. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE12 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.
(Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE13 - Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus
correspondientes dispositivos emisores y receptores. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE14 - Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de
microprocesadores y circuitos integrados. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE15 - Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. (Módulo común a
la rama de telecomunicación)
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CE16 - Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos de
la electrotecnia y de la electrónica de potencia. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE17 - Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones. (Módulo
común a la rama de telecomunicación)

CE18 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, video y servicios
interactivos y multimedia. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE19 - Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación,
dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE20 - Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.
(Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE21 - Capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones,
entendidas éstas como sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de
información multimedia, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. (Módulo de tecnología específica: mención en
Sistemas de Telecomunicación)

CE22 - Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación tanto en entornos
fijos como móviles, personales, locales o a gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía, radiodifusión,
televisión y datos, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas
de Telecomunicación)

CE23 - Capacidad de análisis de componentes y sus especificaciones para sistemas de comunicaciones guiadas y no guiadas.
(Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas de Telecomunicación)

CE24 - Capacidad para la selección de circuitos, subsistemas y sistemas de radiofrecuencia, microondas, radiodifusión, radioenlaces
y radio determinación. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas de Telecomunicación)

CE25 - Capacidad para la selección de antenas, equipos y sistemas de transmisión, propagación de ondas guiadas y no guiadas,
por medios electromagnéticos, de radiofrecuencia u ópticos y la correspondiente gestión del espacio radioeléctrico y asignación de
frecuencias. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas de Telecomunicación)

CE26 - Capacidad para analizar, codificar, procesar y transmitir información multimedia, empleando técnicas de procesado
analógico y digital de señal. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas de Telecomunicación)

CE27 - Capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones,
entendidas éstas como sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación
de información multimedia, desde el punto de vista de los sistemas telemáticos. (Módulo de tecnología específica: mención en
Sistemas Telemáticos)

CE28 - Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones telemáticas, tales como sistemas de
gestión, señalización y conmutación, encaminamiento y enrutamiento, seguridad (protocolos criptográficos, tunelado, cortafuegos,
mecanismos de cobro, de autenticación y de protección de contenidos), ingeniería de tráfico (teoría de grafos, teoría de colas y tele
tráfico), tarificación y fiabilidad y calidad de servicio, tanto en entornos fijos, móviles, personales, locales o a gran distancia, con
diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía y datos. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Telemáticos)

CE29 - Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios telemáticos utilizando herramientas analíticas de planificación, de
dimensionado y de análisis. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Telemáticos)

CE30 - Capacidad de describir, programar, validar y optimizar protocolos e interfaces de comunicación en los diferentes niveles de
una arquitectura de redes. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Telemáticos)

CE31 - Capacidad de seguir el proceso tecnológico de transmisión, conmutación y proceso para mejorar las redes y servicios
telemáticos. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Telemáticos)

CE32 - Capacidad de diseñar arquitecturas de redes y servicios telemáticos. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas
Telemáticos)

CE33 - Capacidad de programación de servicios y aplicaciones telemáticas, en red y distribuidas. (Módulo de tecnología específica:
mención en Sistemas Telemáticos)

CE34 - Capacidad de construir, explotar y gestionar sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento,
gestión y presentación de información multimedia, desde el punto de vista de los sistemas electrónicos. (Módulo de tecnología
específica: mención en Sistemas Electrónicos)

CE35 - Capacidad para seleccionar circuitos y dispositivos electrónicos especializados para la transmisión, el encaminamiento
o enrutamiento y los terminales, tanto en entornos fijos como móviles. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas
Electrónicos)
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CE36 - Capacidad de realizar la especificación, implementación, documentación y puesta a punto de equipos y sistemas,
electrónicos, de instrumentación y de control, considerando tanto los aspectos técnicos como las normativas reguladoras
correspondientes. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Electrónicos)

CE37 - Capacidad para aplicar la electrónica como tecnología de soporte en otros campos y actividades, y no sólo en el ámbito de
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Electrónicos)

CE38 - Capacidad de diseñar circuitos de electrónica analógica y digital, de conversión analógico-digital y digital-analógica, de
radiofrecuencia, de alimentación y conversión de energía eléctrica para aplicaciones de telecomunicación y computación. (Módulo
de tecnología específica: mención en Sistemas Electrónicos)

CE39 - Capacidad para comprender y utilizar la teoría de la realimentación y los sistemas electrónicos de control. (Módulo de
tecnología específica: mención en Sistemas Electrónicos)

CE40 - Capacidad para diseñar dispositivos de interfaz, captura de datos y almacenamiento, y terminales para servicios y sistemas
de telecomunicación. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Electrónicos)

CE41 - Capacidad para especificar y utilizar instrumentación electrónica y sistemas de medida. (Módulo de tecnología específica:
mención en Sistemas Electrónicos)

CE42 - Capacidad de analizar y solucionar los problemas de interferencias y compatibilidad electromagnética. (Módulo de
tecnología específica: mención en Sistemas Electrónicos)

CE43 - Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas
de captación, tratamiento analógico y digital, codificación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, reproducción,
gestión y presentación de servicios audiovisuales e información multimedia. (Módulo de tecnología específica: mención en
Sistemas Audiovisuales)

CE44 - Capacidad de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de televisión, audio y
vídeo, tanto en entornos fijos como móviles. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Audiovisuales)

CE45 - Capacidad para realizar proyectos de locales e instalaciones destinados a la producción y grabación de señales de audio y
vídeo. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Audiovisuales)

CE46 - Capacidad para realizar proyectos de ingeniería acústica sobre: Aislamiento y acondicionamiento acústico de locales;
instalaciones de megafonía; especificación, análisis y selección de transductores electroacústicos; sistemas de medida, análisis
y control de ruido y vibraciones; acústica medioambiental; sistemas de acústica submarina. (Módulo de tecnología específica:
mención en Sistemas Audiovisuales)

CE47 - Capacidad para crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad
y accesibilidad de los servicios audiovisuales, de difusión e interactivos. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas
Audiovisuales)

CE48 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza profesional en el que sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. (Módulo de Trabajo de Fin de Grado)

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

En aplicación del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, que regula las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado y los procedimientos de admisión a dichas enseñanzas en las universidades públicas españolas, podrán acceder a estas enseñanzas de grado,
en las condiciones que para cada caso se determinan en dicho Real Decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Quienes estén en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y hayan supe-
rado las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Inter-
nacionales a este respecto, a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos
en su respectivo país para el acceso a la universidad.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller y superación de la
prueba de acceso establecida al efecto.

· Quienes estén en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico
Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

· Personas mayores de 25 años, según lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· Personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Personas mayores de 45 años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción
dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingenie-
ro, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar
estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad les reconozca al menos 30 créditos.

· Quienes estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.
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El acceso a esta titulación no requiere la superación de pruebas específicas especiales ni contempla criterios o condiciones especiales de ingreso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acción tutorial se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el profesorado orienta, informa y asesora
de forma personalizada. En este apartado se ofrece un resumen de dicha acción.

La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al alumnado para facilitar su adaptación a la universidad. Se persigue un doble objetivo:

· Realizar un seguimiento en cuanto a la progresión académica.

· Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de estudio, recursos disponibles).

Los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes ya matriculados son los siguientes:

A) Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial:

· Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías.

· Seleccionar a las tutoras y tutores (preferentemente profesorado de primeros cursos).

· Informar al alumnado al inicio del curso sobre la tutora o tutor correspondiente.

· Convocar la primera reunión grupal de inicio de curso.

· Evaluar el Plan de Acción Tutorial de la titulación.

B) Actuaciones del / la tutor/a:

· Asesorar al alumnado en el diseño de la planificación de su itinerario académico personal.

· Convocar reuniones grupales e individuales con el estudiantado que tutoriza, a lo largo de todo el curso. En función de la temporización de las sesiones el conte-
nido será diverso.

· Facilitar información sobre la estructura y funcionamiento de la titulación, así como la normativa académica que afecta a sus estudios.

· Valorar las acciones realizadas en cuanto a satisfacción y resultados académicos de los tutorizados.

El detalle del Plan de Acción Tutorial de la ETSETB se puede consultar en:

https://www.etsetb.upc.edu/documents/guia_docent/normatives/Graus_PAT

Otros servicios

Igualmente, la UPC tiene activo un Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) que se presenta en el apartado 7 de esta memoria y un Plan Di-
rector para la Igualdad de Oportunidades que contempla como uno de sus objetivos el elaborar los procedimientos y los modelos de adaptaciones cu-
rriculares, con la finalidad de objetivar las formas de organizar las actividades, de disponer los instrumentos, de seleccionar los contenidos y de imple-
mentar las metodologías más apropiadas para atender las diferencias individuales del estudiantado con necesidades especiales.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de créditos

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, el Consejo de Gobierno de esta
universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios de Grado de la UPC. Esta normativa, de aplica-

https://www.etsetb.upc.edu/documents/guia_docent/normatives/Graus_PAT
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ción a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de un título de grado, es pública
y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno de la universidad en caso de modificaciones.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en los artículos 6 y 13 del Real Decreto antes menciona-
do, los criterios y mecanismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma
u otra universidad, que son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema de transfe-
rencia de créditos.

Igualmente prevé, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, el reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de hasta 6 ECTS del total del plan de estudios cursado.

En la Normativa Académica de los estudios de Grado de la UPC se establecen las actividades susceptibles de reco-
nocimiento por este concepto (no se pueden reconocer actividades fuera de las incluidas en dicha normativa).

Asimismo, y de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 861/2010, podrán ser objeto de reconocimiento los cré-
ditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de
otros títulos (títulos propios), a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación, por lo que no computan a efectos de
baremación del expediente.

Aunque la experiencia laboral y profesional acreditada también puede ser reconocida en créditos que computen a
efectos de obtención de un título oficial, siempre y cuando dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título, no se considera adecuado el reconocimiento de créditos en esta titulación por experiencia
laboral y profesional, ya que se prioriza que se cursen las asignaturas o materias optativas como complemento a las
asignaturas o materias básicas y obligatorias, respecto al reconocimiento de experiencia laboral.

El número total de créditos que se pueden reconocer por enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios) no
podrá ser superior al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora
calificación, por lo que no computan a efectos de baremación del expediente.

En todo caso, el trabajo de fin de grado, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en nin-
gún caso, en consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de estudios.

Respecto al reconocimiento de créditos en titulaciones oficiales de grado se establecen las siguientes reglas bási-
cas, de acuerdo con el artículo 13 de Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010:

· Cuando el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias
y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estu-
dios, o bien que tengan carácter transversal.

También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Se reconocerán créditos obtenidos en estudios oficiales, ya sean en estudios definidos de acuerdo a la estructura establecida
por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, o en estudios oficiales de ordenaciones anteriores
correspondientes a planes de estudio ya extinguidos o en fase de extinción.

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios de origen, nunca a partir de asigna-
turas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Los reconocimientos procedentes de estudios oficiales conservarán la calificación obtenida en los estudios de origen y
computarán a efectos de baremación del expediente académico.

· El trabajo de fin de grado es obligatorio y tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en ningún caso,
dado que está enfocado a la evaluación de las competencias genéricas, específicas y transversales asociadas al título.

· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se establecen los pre-
cios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación en las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.
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· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición de un título
de grado de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de 60 créditos ECTS, en los que no se incluyen crédi-
tos reconocidos o convalidados de otras titulaciones de origen oficiales o propias.

Para el reconocimiento en un título de grado de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos
propios), ha de haber una equivalencia respecto a contenidos, competencias genéricas, específicas y/o transversa-
les y a la carga de trabajo para el estudiante entre las asignaturas de ambos planes de estudio.

Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar una solicitud dirigida
al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal efecto en el calendario académico aprobado por la
Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso.

Las solicitudes serán analizadas por el vocal de la Comisión de Reconocimientos (jefe/a de estudios del centro), que
emitirá una propuesta cuya aprobación, en caso de que se reconozcan los créditos, será efectuada de acuerdo al
procedimiento establecido al efecto en la normativa académica general de los estudios de grado.

Una vez aprobada la propuesta de reconocimientos de créditos, el director/a del centro notificará al estudiante la re-
solución definitiva.

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, de acuerdo a lo establecido por la legislación
vigente al respecto.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la secretaría académi-
ca del centro, que irá acompañada del correspondiente certificado académico oficial que acredite los créditos supe-
rados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa del director/a o decano/a del cen-
tro. Una vez la secretaría académica compruebe que la documentación aportada por el estudiante es correcta, se
procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

En la definición de este grado no se contempla esta posibilidad.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Recibir, comprender y sintetizar conocimientos

Plantear y resolver problemas

Plantear y diseñar simulaciones

Realizar simulaciones con ordenador y evaluar los resultados

Buscar referencias. Analizar el estado actual de una disciplina

Realizar un trabajo en colaboración dentro de un grupo

Realizar un trabajo individualmente

Comprender las especificaciones de un proyecto y hacer el diseño.

Implementar un diseño y verificar los resultados

Documentar casos prácticos

Elaborar informes técnicos

Comprender fenómenos físicos en el laboratorio

Medir y evaluar los resultados de un fenómeno físico en el laboratorio

Analizar resultados. Comparar resultados teóricos y prácticos

Realizar la memoria de un experimento o de un trabajo

Evaluar prestaciones en entornos reales

Estudiar normas y estándares y sus aplicaciones en casos reales

Tomar decisiones en casos prácticos

Sintetizar y preparar la documentación para una presentación

Presentar trabajos realizados

Perfeccionar la comunicación oral en inglés (síntesis, abstracción y argumentación)

Relacionar conocimientos de disciplinas diferentes

Desarrollar el razonamiento y espíritu crítico y defenderlo de forma oral o escrita

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de duración corta para la evaluación continua

Pruebas de respuesta larga

Pruebas tipo test

Presentaciones orales

Trabajos, proyectos e informes

Pruebas e informes de trabajo experimental

5.5 NIVEL 1: Formación básica y obligatoria (mixta)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo (CAL)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Álgebra Lineal (AL)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo Vectorial (CAVEC)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Probabilidad y Estadística (PIE)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas de la Telecomunicación (MATEL)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tener capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Demostrar aptitud para aplicar los conocimientos so-
bre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos, algorít-
mica numérica, estadística y optimización.

· Ser capaz de identificar la complejidad de los problemas tratados en las materias. Plantear correctamente el problema a partir del enunciado propuesto. Identifi-
car las opciones para su resolución. Escoger una opción, aplicarla e identificar si es necesario cambiarla si no se llega a una solución. Disponer de herramientas o
métodos para verificar si la solución es correcta o, como mínimo, coherente. Identificar el papel de la creatividad en la ciencia y la tecnología.

· Ser capaz de llevar a cabo las tareas encomendadas en el tiempo previsto (aprendizaje dirigido), trabajando con las fuentes de información indicadas, de acuerdo
con las pautas marcadas por el profesor o tutor. Identificar el progreso y el grado de cumplimiento de los objetivos del aprendizaje. Identificar los propios puntos
fuertes y débiles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Matrices, determinantes y sistemas de ecuaciones lineales.

· Espacios vectoriales y aplicaciones lineales. Diagonalización.

· Espacios euclidianos y unitarios. Aplicaciones.

· Números reales, números complejos y polinomios.

· Funciones de variable real, límites, continuidad, derivación e integración. Aplicaciones.

· Series y convergencia.

· Funciones de varias variables, continuidad, derivación e integración. Aplicaciones.

· Análisis vectorial: Integración sobre curvas y superficies. Teoremas integrales y aplicaciones.

· Ecuaciones diferenciales ordinarias.

· Transformada de Laplace y aplicaciones.

· Series de Fourier y aplicaciones a EDP.

· Transformada de Fourier. Propiedades y aplicaciones.
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· Transformada z y ecuaciones en diferencias

· Probabilidad. Variables aleatorias unidimensionales y multidimensionales.

· Estadística: Estimación, test de hipótesis, regresión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG10 - Identificar, formular y resolver problemas de ingeniería: Plantear y resolver problemas de ingeniería en el ámbito TIC.
Desarrollar un método de análisis y solución de problemas sistemático, crítico y creativo (competencia propia de la escuela).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

400 50

Plantear y resolver problemas 350 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

0.0 50.0

Pruebas de respuesta larga 20.0 70.0

Pruebas tipo test 0.0 10.0

Presentaciones orales 0.0 20.0

Trabajos, proyectos e informes 0.0 40.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

0.0 50.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Física
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ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 11

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Física (FF)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electromagnetismo (EM)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ondas Electromagnéticas (ONELEC)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender y dominar los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación pa-
ra la resolución de problemas propios de la ingeniería.

· Conocer y utilizar correctamente las herramientas, instrumentos y aplicativos software disponibles en los laboratorios de las materias básicas. Seguir los manua-
les de las prácticas de laboratorio, recoger datos de las medidas y llevar a cabo análisis básicos con ellos.

· Ser capaz de llevar a cabo las tareas encomendadas en el tiempo previsto (aprendizaje dirigido), trabajando con las fuentes de información indicadas, de acuerdo
con las pautas marcadas por el profesor o tutor. Identificar el progreso y el grado de cumplimiento de los objetivos del aprendizaje. Identificar los propios puntos
fuertes y débiles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Mecánica. Dinámica de una partícula. Trabajo y energía.

· Nociones de termodinámica. Teoría cinética de los gases. Temperatura. Intercambios de energía y 1º principio de la termodinámica. Entropía y 2º principio.

· Oscilaciones en sistemas físicos. Oscilaciones libres y forzadas. Fenómeno de resonancia.

· Movimiento ondulatorio. Ondas en una cuerda. Ondas de presión en un gas. Incidencia en cambio de medio y onda estacionaria. Fenómenos de interferencia y
superposición de ondas.

· Campo y potencial electrostático. Flujo de campo y ley de Gauss. Campo y potencial en conductores en equilibrio. Transporte de carga y conductividad.

· Campo magnetostático. Fuerza sobre corrientes. Ley de Biot-Savart. Ley de Ampere.

· Ecuaciones de Maxwell en el vacío en sus formas integral y diferencial. Densidad de energía electromagnética.

· Medios dieléctricos. Medios magnéticos. Ecuaciones de Maxwell en medios materiales. Condiciones de contorno en la separación de medios.
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· Naturaleza y tipos de ondas electromagnéticas. Descripción temporal y régimen sinusoidal permanente.

· Polarización de ondas planas. Técnicas para el control de la polarización.

· Ondas planas en medios con pérdidas. Aproximación de buen dieléctrico y conductor. Efecto pelicular.

· Incidencia de ondas en cambios de medio. Incidencia en dieléctrico y en conductor perfecto. Ondas estacionarias. Multicapas.

· Modos de propagación en guías de onda metálica de sección rectangular y circular. Guías de onda dieléctricas y fibras ópticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG10 - Identificar, formular y resolver problemas de ingeniería: Plantear y resolver problemas de ingeniería en el ámbito TIC.
Desarrollar un método de análisis y solución de problemas sistemático, crítico y creativo (competencia propia de la escuela).

CG12 - Experimentalidad y conocimiento de la instrumentación: Desenvolverse de forma competente en un entorno de laboratorio
del ámbito TIC. Operar instrumentación y herramientas propias de las ingenierías de telecomunicación y electrónica e interpretar
sus manuales y especificaciones. Evaluar los errores y las limitaciones asociados a las medidas y resultados de simulaciones
(competencia propia de la escuela).

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

120 60

Plantear y resolver problemas 96 52

Plantear y diseñar simulaciones 9 33

Realizar simulaciones con ordenador y
evaluar los resultados

16 25

Buscar referencias. Analizar el estado
actual de una disciplina

24 17

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

24 8

Realizar un trabajo individualmente 35 9

Comprender fenómenos físicos en el
laboratorio

12 67

Medir y evaluar los resultados de un
fenómeno físico en el laboratorio

10 100

Analizar resultados. Comparar resultados
teóricos y prácticos

12 25

Realizar la memoria de un experimento o
de un trabajo

14 36

Sintetizar y preparar la documentación
para una presentación

6 17

Relacionar conocimientos de disciplinas
diferentes

18 44
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Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

29 31

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

0.0 30.0

Pruebas de respuesta larga 50.0 100.0

Pruebas tipo test 0.0 10.0

Presentaciones orales 0.0 10.0

Trabajos, proyectos e informes 0.0 20.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

0.0 20.0

NIVEL 2: Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Electrónica (FE)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 7 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Circuitos y Sistemas Lineales (CSL)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Digital (DD)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Funciones y Sistemas Electrónicos (FiSE)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de Sistemas basados en Microprocesador (DSBM)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de analizar y diseñar circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilizar microprocesadores y circuitos integrados.

· Conocer y aplicar los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware.

· Ser capaz de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos de la electrotecnia y de la electrónica de
potencia.

· Ser capaz de identificar, modelar y plantear problemas a partir de situaciones abiertas. Explorar las alternativas para su resolución, escoger la alternativa óptima
de acuerdo a un criterio justificado. Manejar aproximaciones. Plantear y aplicar métodos para validar la bondad de las soluciones. Tener una visión de sistema
complejo y de las interacciones entre sus componentes.

· Utilizar de forma autónoma las herramientas, instrumentos y aplicativos software disponibles en los laboratorios de las materias básicas y avanzadas. Conocer el
funcionamiento y las limitaciones de dichas herramientas. Entender sus manuales y especificaciones. Analizar los resultados de las medidas y simulaciones críti-
camente. Llevar a cabo análisis avanzados con los datos.

· Llevar a cabo las tareas encomendadas a partir de las orientaciones básicas dadas por el profesorado (aprendizaje guiado), decidiendo el tiempo que hace falta
emplear para cada tarea, incluyendo aportaciones personales y ampliando las fuentes de información indicadas. Uso de guías de estudio. Desarrollar el criterio
para juzgar las opiniones externas, evaluar las propias fortalezas y debilidades y actuar en consecuencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Componentes habituales de los circuitos eléctricos y estudio de sus características. Leyes fundamentales de la teoría de circuitos, métodos sistemáticos de resolu-
ción.

· Concepto de circuito lineal, principio de superposición y cálculo de circuitos equivalentes Thévenin y Norton. Transferencia de señal y potencia eléctrica.

· Principios básicos de la física de semiconductores, nociones de tecnología de materiales. Principales dispositivos electrónicos y fotónicos, estudio de sus caracte-
rísticas. Circuitos básicos de aplicación.

· El transistor bipolar y de efecto de campo. Concepto de polarización y punto de trabajo, recta de carga y modelos equivalentes de pequeña señal. Etapas básicas
con transistores. Amplificación de señal, ganancia, resistencias de entrada y salida.

· Dominio de los instrumentos básicos de alimentación y medida eléctrica en el laboratorio. Diseño y estudio de circuitos para aplicaciones electrónicas y de tele-
comunicación.

· Respuesta temporal de circuitos dinámicos: Circuito transformado de Laplace. Función de red. Respuestas libre y forzada. Respuesta impulsional. Estabilidad.
Circuitos de primer y segundo orden. Bipuertos.

· Régimen Permanente Sinusoidal: Amplificación y desfase. Circuito transformado fasorial, Impedancia y admitancia. Circuitos AC/DC. Oscilogramas. Modelos
serie-paralelo. Resonancia.

· Potencia en RPS: Potencias instantánea y media. Valor eficaz, dB y dBm. Máxima transferencia de potencia. Adaptación de impedancias.

· Respuesta frecuencial de sistemas lineales: Curvas de amplificación y desfase. Diagramas de Bode. Circuitos selectivos en frecuencia. Conceptos de filtrado. Fil-
tros de primer y segundo orden.

· Respuesta a excitaciones periódicas no sinusoidales: Espectros. Desarrollo en serie de Fourier. Procesado analógico de la señal desde un punto de vista frecuen-
cial.

· El amplificador operacional y otros circuitos integrados. Alimentación, márgenes dinámicos. Característica entrada-salida, zonas de funcionamiento y modelos.
Impedancias de entrada y salida. Errores en continua, respuesta en frecuencia, slew-rate, rechazo en modo común.

· Concepto de realimentación en circuitos, ventajas e inconvenientes. Modelos de circuitos realimentados. Estabilidad de los circuitos realimentados. Aplicación a
la compensación de amplificadores y al diseño de osciladores sinusoidales.

· Funciones electrónicas. Circuitos con amplificadores operacionales que realizan funciones lineales y no lineales de procesado y generación de señal.

· Sistemas de alimentación. Fundamentos de electrotecnia y electrónica de potencia. Introducción a los sistemas de alimentación: bloques constitutivos, arquitectu-
ra y dimensionado. Aplicación a sistemas fotovoltaicos. Conversiones AC/DC, DC/AC y DC/DC. Reguladores de tensión lineales y conmutados.

· Introducción al diseño digital. Álgebra de Boole, sistemas de numeración y códigos. Análisis, diseño y verificación experimental de subsistemas electrónicos di-
gitales combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos.

· Introducción y utilización del lenguaje de descripción de hardware VHDL.

· Introducción a los circuitos integrados digitales y a la familia lógica CMOS. Análisis básico de prestaciones.

· Introducción y utilización de dispositivos lógicos programables.

· Introducción al diseño de sistemas electrónicos digitales.

· Estudio de los diferentes elementos internos de una CPU y su efecto en la capacidad de procesamiento del sistema.

· Diseño de dispositivos de interfaz y almacenamiento basados en microprocesador y microcontrolador.

· Análisis de la compatibilidad estática y dinámica de las interconexiones entre una CPU y los elementos digitales asociados.

· Gestión de periféricos de conversión A/D y D/A. Desarrollo y depuración de aplicaciones de firmware.

· Desarrollo de aplicaciones en tiempo real, incluyendo la interacción con sistemas operativos basados en tiempo real (RTOS).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG10 - Identificar, formular y resolver problemas de ingeniería: Plantear y resolver problemas de ingeniería en el ámbito TIC.
Desarrollar un método de análisis y solución de problemas sistemático, crítico y creativo (competencia propia de la escuela).

CG12 - Experimentalidad y conocimiento de la instrumentación: Desenvolverse de forma competente en un entorno de laboratorio
del ámbito TIC. Operar instrumentación y herramientas propias de las ingenierías de telecomunicación y electrónica e interpretar
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sus manuales y especificaciones. Evaluar los errores y las limitaciones asociados a las medidas y resultados de simulaciones
(competencia propia de la escuela).

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de sistemas lineales y las funciones y transformadas relacionadas, teoría
de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y
fotónicos, tecnología de los materiales y su aplicación para resolución de problemas propios de la ingeniería. (Módulo de formación
básica)

CE14 - Capacidad de análisis y diseño de circuitos combinacionales y secuenciales, síncronos y asíncronos, y de utilización de
microprocesadores y circuitos integrados. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE15 - Conocimiento y aplicación de los fundamentos de lenguajes de descripción de dispositivos de hardware. (Módulo común a
la rama de telecomunicación)

CE16 - Capacidad de utilizar distintas fuentes de energía y en especial la solar fotovoltaica y térmica, así como los fundamentos de
la electrotecnia y de la electrónica de potencia. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

244 49

Plantear y resolver problemas 173 42

Plantear y diseñar simulaciones 13 23

Realizar simulaciones con ordenador y
evaluar los resultados

38 47

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

10 0

Comprender las especificaciones de un
proyecto y hacer el diseño.

14 14

Implementar un diseño y verificar los
resultados

80 55

Documentar casos prácticos 6 0

Elaborar informes técnicos 12 0

Comprender fenómenos físicos en el
laboratorio

22 100

Medir y evaluar los resultados de un
fenómeno físico en el laboratorio

26 100

Analizar resultados. Comparar resultados
teóricos y prácticos

47 36

Realizar la memoria de un experimento o
de un trabajo

65 9

Evaluar prestaciones en entornos reales 13 54

Tomar decisiones en casos prácticos 3 33

Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

9 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Clase expositiva participativa
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Práctica de laboratorio

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

0.0 50.0

Pruebas de respuesta larga 20.0 80.0

Pruebas tipo test 0.0 10.0

Presentaciones orales 0.0 20.0

Trabajos, proyectos e informes 0.0 40.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

0.0 50.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Ingeniería TIC (IETIC)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y Management (EiM)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer adecuadamente el concepto de empresa, el marco institucional y jurídico de la empresa, la organización y gestión de empresas.

· Tener iniciativas y adquirir conocimientos básicos sobre las organizaciones y familiarizarse con los instrumentos y las técnicas, tanto de generación de ideas co-
mo de gestión, que permitan resolver problemas conocidos y generar oportunidades.

· Analizar sistémicamente y críticamente la situación global. Ser capaz de reconocer las implicaciones sociales y ambientales de la actividad profesional del ámbi-
to de la ingeniería. Conocer la historia de las TIC desde el punto de vista de la ingeniería. Entender el papel de la ingeniería como profesión, su papel en la socie-
dad y la responsabilidad asociada. Valorar el compromiso con los principios de igualdad de oportunidades, la cultura de la paz y los valores democráticos.

· Ser capaz de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de proyectos, visualización, etc.) para
apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

· Planificar la comunicación oral, responder de manera adecuada las cuestiones formuladas y redactar textos de nivel básico con corrección ortográfica y gramati-
cal. Estructurar correctamente el contenido de un informe técnico. Seleccionar materiales relevantes para preparar un tema y sintetizar su contenido. Utilizar las
convenciones de los gráficos más usuales. Responder adecuadamente cuando se le formulen preguntas en una presentación oral.

· Identificar las funciones de la ingeniería y los procesos involucrados en el ciclo de vida de un producto, proceso o servicio. Valorar la necesidad de la sistemati-
zación del proceso de diseño. Completar y mejorar documentos de especificación y planificación. Aplicar un proceso de diseño sistemático en sus fases de im-
plementación y operación. Elaborar informes de progreso de un proceso de diseño. Manejar herramientas de soporte a la gestión de proyectos. Elaborar un infor-
me final correspondiente a un proceso de diseño sencillo. Conocer los aspectos económicos básicos asociados al producto-proceso-servicio que se está diseñan-
do.

· Identificar los objetivos del grupo y trazar un plan de trabajo para alcanzarlos. Identificar las responsabilidades de cada componente del grupo y asumir el com-
promiso de la tarea asignada. Identificar el valor de la cooperación e intercambiar información con los demás componentes del grupo. Intercambiar información
sobre el progreso del grupo y proponer estrategias para mejorar su funcionamiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Entorno económico

· Estrategia y estructuras organizativas.

· Análisis e interpretación de estados financieros
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· Gestión comercial y marketing estratégico y operativo.

· Gestión y dirección de las personas.

· Gestión de operaciones

· Introducción a la metodología de gestión de proyectos

· Gestión documental. Planificación de recursos y tiempos. Gestión del trabajo en equipo.

· Diseño y realización de un proyecto parcialmente guiado en grupos de 3-4 personas sobre un sistema complejo que incluye diversos subsistemas TIC.

· Desarrollo de una idea básica de negocio basada en el sistema diseñado o un producto derivado de éste.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y gestión de recursos humanos, organización y planificación de proyectos,
así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG11 - Concebir, diseñar, implementar y operar sistemas complejos en el ámbito de las TIC: Cubrir el ciclo de vida completo
(concepción, diseño, implementación y operación) de un producto, proceso, sistema o servicio en el ámbito TIC. Redactar y
desarrollar proyectos en el ámbito de la especialidad. Identificar las materias básicas y tecnologías, tomar decisiones, dirigir las
actividades objeto de los proyectos, realizar mediciones, cálculos y valoraciones, manejar especificaciones, reglamentos y normas
de obligado cumplimiento, valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas adoptadas, evaluar la valoración
económica y de recursos materiales y humanos involucrados en el proyecto, con una visión sistémica e integradora (competencia
propia de la escuela).

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. (Módulo de formación básica)

CE7 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

70 60

Plantear y resolver problemas 15 10

Buscar referencias. Analizar el estado
actual de una disciplina

15 0

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

25 90

Realizar un trabajo individualmente 13 0
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Comprender las especificaciones de un
proyecto y hacer el diseño.

30 30

Implementar un diseño y verificar los
resultados

60 60

Realizar la memoria de un experimento o
de un trabajo

10 0

Tomar decisiones en casos prácticos 15 50

Sintetizar y preparar la documentación
para una presentación

23 0

Presentar trabajos realizados 12 100

Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

0.0 50.0

Pruebas de respuesta larga 20.0 70.0

Pruebas tipo test 0.0 10.0

Presentaciones orales 0.0 20.0

Trabajos, proyectos e informes 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Formación básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de los Ordenadores (FO)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación Orientada a Objetos (POO)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tener conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en la
ingeniería.
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· Ser capaz de identificar los objetivos del grupo y trazar un plan de trabajo para alcanzarlos. Identificar las responsabilidades de cada componente del grupo y
asumir el compromiso de la tarea asignada. Identificar el valor de la cooperación e intercambiar información con los demás componentes del grupo. Intercambiar
información sobre el progreso del grupo y proponer estrategias para mejorar su funcionamiento.

· Ser capaz de identificar las propias necesidades de información y utilizar las colecciones, los espacios y los servicios disponibles para diseñar y ejecutar búsque-
das simples adecuadas al ámbito temático. Clasificar la información recogida y sintetizarla. Valorar la propiedad intelectual y citar adecuadamente las fuentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Arquitectura básica de un computador: Estructura básica de un computador: Memoria, E/S y CPU. Representación de la información. Proceso de ejecución de un
programa.

· Conceptos básicos de programación: Etapas en la elaboración de un programa. Estructura de un programa. Variables, constantes, expresiones, sentencias. Tipos
de datos elementales. Algoritmos básicos: máximo, mínimo, tratamiento de secuencias.

· Tipos de datos estructurados: Definición de tipos de datos estructurados. Estructuración y procesamiento de datos con vectores, matrices y estructuras. Algorit-
mos básicos de búsqueda, inserción, eliminación y ordenación.

· Funciones: Definición y llamada a funciones. Paso parámetros por valor y por referencia. Punteros. Parámetros de entrada y salida. Metodología Top-Down.
Descomposición de problemas. Tipos abstractos de datos.

· Ficheros: Manipulación y recorrido de ficheros.

· Conceptos básicos de programación orientada a objetos en Java: Clase y objeto. Tipos primitivos. Constructores. Métodos de acceso. Modificadores de acceso.
Métodos y atributos estáticos. Modificador final. Contenedores. Concepto de secuencia, diccionario y conjunto y su implementación.

· Relaciones entre clases y diagramas de clase UML: Tipos de relaciones. Asociaciones. Dependencias. UML como lenguaje de modelado estándar.

· Herencia y polimorfismo: Concepto de herencia y polimorfismo en la programación orientada a objetos. La herencia como relación entre clases. Clases abstrac-
tas en Java y su uso. Interfaces de Java y su uso.

· Excepciones: Los programas y sus situaciones anómalas. El concepto de excepción. Gestión de situaciones anómalas usando excepciones en Java.

· Entada/Salida en Java: Jerarquías de stream/caracteres y entrada/salida. Clases raíz abstractas. Lectura desde y escritura en archivos. Teclado y consola. Clases
decoradoras para filtrado de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en la ingeniería. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

52 100

Plantear y resolver problemas 26 100

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

48 100

Realizar un trabajo individualmente 110 0

Comprender las especificaciones de un
proyecto y hacer el diseño.

18 0

Implementar un diseño y verificar los
resultados

46 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio
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Trabajo cooperativo

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

0.0 50.0

Pruebas de respuesta larga 0.0 100.0

Trabajos, proyectos e informes 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunicaciones, Señales y Sistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Señales y Sistemas (SiS)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Procesado Audiovisual (IPSAV)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a las Comunicaciones (ICOM)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No



Identificador : 2503253

33 / 98

NIVEL 3: Radiación y Propagación (RP)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesado de Señal Audiovisual y de Comunicaciones (PSAC)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones.

· Ser capaz de evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o implementación de sistemas de comunicaciones, desde
el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los sistemas de modulación analógica y digital.

· Ser capaz de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación, en contextos residenciales (hogar, ciu-
dad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta en marcha y mejora continua, así como conocer su impacto eco-
nómico y social.

· Ser capaz de comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus correspondientes dispositivos emisores y
receptores.
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· Ser capaz de identificar, modelar y plantear problemas a partir de situaciones abiertas. Explorar las alternativas para su resolución, escoger la alternativa óptima
de acuerdo a un criterio justificado. Manejar aproximaciones. Plantear y aplicar métodos para validar la bondad de las soluciones. Tener una visión de sistema
complejo y de las interacciones entre sus componentes.

· Ser capaz de utilizar de forma autónoma las herramientas, instrumentos y aplicativos software disponibles en los laboratorios de las materias básicas y avanza-
das. Conocer el funcionamiento y las limitaciones de dichas herramientas. Entender sus manuales y especificaciones. Analizar los resultados de las medidas y si-
mulaciones críticamente. Llevar a cabo análisis avanzados con los datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Caracterización de señales y secuencias, energía y potencia. Sistemas analógicos y discretos, propiedades, respuesta impulsional y ecuación de convolución, sis-
temas discretos representados por ecuaciones en diferencias.

· Series y Transformada de Fourier de señales analógicas y discretas. Propiedades. Respuesta frecuencial. Aplicaciones (modulación, filtrado, ventanas, correla-
ción¿).

· Teorema de muestro. Fórmula de interpolación. Conversión A/D, D/A.

· Transformada Discreta de Fourier (DFT), propiedades y aplicaciones.

· Sistemas de comunicaciones analógicas y digitales. Perturbaciones y ruido en comunicaciones. Canal de Comunicaciones. Alternativas tecnológicas de desplie-
gue o implementación de sistemas de comunicaciones.

· Procesos aleatorios en sistemas de comunicaciones: propiedades de estacionariedad y cicloestacionariedad, densidad espectral de potencia, ancho de banda y po-
tencia media. Modelos de señal de ruido en sistemas de comunicaciones. Relación señal a ruido.

· Señales paso banda: equivalente paso bajo, componente en fase y cuadratura, envolvente. Modulación y demodulación IQ coherente, demodulación con error de
portadora. Procesos aleatorios paso banda: correlación y densidad espectral de potencia.

· Modulaciones digitales banda base (PAM) y paso banda (ASK, PSK y QAM). Pulso conformador y constelación de señal. Receptor óptimo MAP y ML. Cálculo
de probabilidad de error (BER y SER) en función de EbNo.

· Canales limitados en banda, pulsos de Nyquist (¿Square Root Raised Cosine¿), interferencia intersimbólica y ecualización.

· Naturaleza y percepción de señales audiovisuales (sistemas visual y auditivo humanos).

· Caracterización en tiempo y frecuencia de señales de audiovisuales.

· Sistemas discretos: filtrado, ecualización, diezmado e interpolación.

· Dominios transformados.

· Base de la compresión de señales audiovisuales.

· Formatos de las señales audiovisuales.

· Energía y potencia eléctrica. Circuitos en régimen permanente sinusoidal (RPS). Unidades y relaciones logarítmicas (dB y Neper).

· Líneas de Transmisión: Régimen temporal: coeficiente de reflexión, transitorios y pulsos. Régimen permanente sinusoidal (RPS): tensión y corriente, impedan-
cia y coeficiente de reflexión. Constante de propagación e impedancia de onda. Potencia. Ondas estacionarias. Medida de impedancias. Concepto de red adapta-
dora.

· Teoría de ondas guiadas: La ecuación de onda en RPS. Campos transversales y campos axiales. Modos de propagación en la guía conductora (TEM, TE, TM):
parámetros y clasificación de los modos. El modo fundamental en la guía rectangular: parámetros y línea de transmisión equivalente.

· La guía dieléctrica: Parámetros básicos: Propagación multimodo: máxima velocidad de transmisión del bit. Propagación monomodo: análisis modal de la lámina
dieléctrica. Conceptos básicos de fibras ópticas.

· Fundamentos de antenas: Conceptos básicos. Parámetros de antenas en transmisión y en recepción. Ecuación de transmisión: radiador isotrópico equivalente. Re-
lación señal a ruido. Ejemplos de sistemas radio.

· Procesado estadístico de señal aplicado al análisis, la codificación y la transmisión de contenidos multimedia.

· Teoría de la estimación de los parámetros físicos de un sistema, destacando la importancia de la caracterización de un estimador y su varianza límite.

· La teoría de la estimación se aplica a la caracterización tiempo-frecuencia paramétrica y no paramétrica de procesos, con aplicaciones en la determinación de án-
gulos de llegada y análisis de entornos cognitivos en espectro.

· El filtrado óptimo adaptativo se introduce como la base para resolver esquemas de transmisión y recepción digital (estimación y ecualización de canal) y como
parte integrante de sistemas de codificación de fuente (codificación diferencial y vocoders).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG10 - Identificar, formular y resolver problemas de ingeniería: Plantear y resolver problemas de ingeniería en el ámbito TIC.
Desarrollar un método de análisis y solución de problemas sistemático, crítico y creativo (competencia propia de la escuela).

CG12 - Experimentalidad y conocimiento de la instrumentación: Desenvolverse de forma competente en un entorno de laboratorio
del ámbito TIC. Operar instrumentación y herramientas propias de las ingenierías de telecomunicación y electrónica e interpretar
sus manuales y especificaciones. Evaluar los errores y las limitaciones asociados a las medidas y resultados de simulaciones
(competencia propia de la escuela).

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad de analizar y especificar los parámetros fundamentales de un sistema de comunicaciones. (Módulo común a la
rama de telecomunicación)

CE10 - Capacidad para evaluar las ventajas e inconvenientes de diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o
implementación de sistemas de comunicaciones, desde el punto de vista del espacio de la señal, las perturbaciones y el ruido y los
sistemas de modulación analógica y digital. (Módulo común a la rama de telecomunicación)
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CE11 - Capacidad de concebir, desplegar, organizar y gestionar redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación en
contextos residenciales (hogar, ciudad y comunidades digitales), empresariales o institucionales responsabilizándose de su puesta en
marcha y mejora continua, así como conocer su impacto económico y social. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE13 - Capacidad para comprender los mecanismos de propagación y transmisión de ondas electromagnéticas y acústicas, y sus
correspondientes dispositivos emisores y receptores. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

175 52

Plantear y resolver problemas 135 37.3

Plantear y diseñar simulaciones 3 100

Realizar simulaciones con ordenador y
evaluar los resultados

22 59.5

Buscar referencias. Analizar el estado
actual de una disciplina

14 8

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

2 0

Realizar un trabajo individualmente 6 0

Comprender las especificaciones de un
proyecto y hacer el diseño.

2 0

Implementar un diseño y verificar los
resultados

6 66.7

Documentar casos prácticos 13 33.3

Elaborar informes técnicos 8 33.3

Comprender fenómenos físicos en el
laboratorio

6 0

Medir y evaluar los resultados de un
fenómeno físico en el laboratorio

3 33.3

Analizar resultados. Comparar resultados
teóricos y prácticos

1 100

Realizar la memoria de un experimento o
de un trabajo

2 75

Evaluar prestaciones en entornos reales 1 0

Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

2 50

Tomar decisiones en casos prácticos 174 52

Sintetizar y preparar la documentación
para una presentación

135 37.3

Presentar trabajos realizados 3 100

Perfeccionar la comunicación oral
en inglés (síntesis, abstracción y
argumentación)

22 59.5

Relacionar conocimientos de disciplinas
diferentes

13 8

Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Clase expositiva participativa
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Práctica de laboratorio

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

0.0 50.0

Pruebas de respuesta larga 0.0 70.0

Pruebas tipo test 0.0 10.0

Presentaciones orales 0.0 20.0

Trabajos, proyectos e informes 0.0 40.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

0.0 50.0

NIVEL 2: Telemática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a las Redes Telemáticas (IXT)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones y Servicios Telemáticos (AST)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Transmisión de Datos (TD)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y utilizar los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.

· Conocer y utilizar los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones.

· Tener capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes, redes fijas y móviles, así como
los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio y servicios interactivos y multimedia.

· Conocer los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación, dimensionado de redes en función de paráme-
tros de tráfico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a las Redes Telemáticas.

· Enlace de datos (Fiabilidad, Control de flujo y errores).

· Técnicas de acceso a medios compartidos.

· Redes de área local cableadas e inalámbricas. Dispositivos de interconexión.

· Interconexión de redes heterogéneas. Jerarquía de protocolos IP.

· Aplicaciones y servicios telemáticos. Funciones de las capas de transporte y aplicación.

· Programación multiproceso. Concurrencia.

· Transporte fiable y no fiable. Programación sockets UDP y TCP. Arquitecturas de servicio del servidor.

· Aplicaciones de usuario. Implementación de servicios.

· Codificación de fuente. Entropía de fuentes discretas. Fuentes sin y con memoria.

· Criptografía (Servicios de seguridad, clave simétrica y asimétrica, funciones de hash, firma digital y autenticación).

· Codificación de canal (Códigos bloque, códigos convolucionales y modulación codificada, códigos concatenados).

· Planificación y dimensionado de redes de voz y datos. Modelos de pérdidas, de espera, e híbridos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura "Aplicaciones y Servicios Telemáticos" tiene como prerrequisito haber aprobado la asignatura "Introducción a las Redes Telemáticas"

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG10 - Identificar, formular y resolver problemas de ingeniería: Plantear y resolver problemas de ingeniería en el ámbito TIC.
Desarrollar un método de análisis y solución de problemas sistemático, crítico y creativo (competencia propia de la escuela).

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocimiento y utilización de los fundamentos de la programación en redes, sistemas y servicios de telecomunicación.
(Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE17 - Conocimiento y utilización de los conceptos de arquitectura de red, protocolos e interfaces de comunicaciones. (Módulo
común a la rama de telecomunicación)

CE18 - Capacidad de diferenciar los conceptos de redes de acceso y transporte, redes de conmutación de circuitos y de paquetes,
redes fijas y móviles, así como los sistemas y aplicaciones de red distribuidos, servicios de voz, datos, audio, video y servicios
interactivos y multimedia. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE19 - Conocimiento de los métodos de interconexión de redes y encaminamiento, así como los fundamentos de la planificación,
dimensionado de redes en función de parámetros de tráfico. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

188 62
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Plantear y resolver problemas 121 27

Realizar un trabajo individualmente 29 34

Comprender las especificaciones de un
proyecto y hacer el diseño.

20 0

Implementar un diseño y verificar los
resultados

20 50

Comprender fenómenos físicos en el
laboratorio

13 100

Medir y evaluar los resultados de un
fenómeno físico en el laboratorio

13 100

Analizar resultados. Comparar resultados
teóricos y prácticos

23 0

Realizar la memoria de un experimento o
de un trabajo

23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

0.0 100.0

Pruebas de respuesta larga 0.0 100.0

Pruebas tipo test 0.0 100.0

Presentaciones orales 0.0 50.0

Trabajos, proyectos e informes 0.0 50.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

0.0 50.0

NIVEL 2: Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto Básico de Ingeniería (PBE)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas y servicios
de telecomunicación.

· Ser capaz de de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión de proyectos, visualización, etc.) para
apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

· Ser capaz de utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con las telecomunicaciones y la electrónica.

· Conocer la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

· Ser capaz de concebir, diseñar, implementar y operar sistemas complejos en el ámbito de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia cubre dos bloques de contenidos y actividades:

· Proyectos reglados en ingeniería TIC: Despliegue y gestión de redes, sistemas, servicios e infraestructuras de telecomunicación. Normativa.

· Realización de un proyecto de una complejidad técnica media, llevado a cabo en grupos de 4-5 personas. Se parte de un producto o servicio TIC que se desglosa
en subsistemas. Todos los estudiantes deben conocer la estructura de bloques del sistema completo, sus especificaciones y las de las interfaces entre los bloques.
En las sesiones de laboratorio de proyecto los grupos de estudiantes llevan a cabo el diseño, implementación y verificación de uno de los subsistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan por
objeto la concepción y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

CG2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.
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CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y gestión de recursos humanos, organización y planificación de proyectos,
así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG11 - Concebir, diseñar, implementar y operar sistemas complejos en el ámbito de las TIC: Cubrir el ciclo de vida completo
(concepción, diseño, implementación y operación) de un producto, proceso, sistema o servicio en el ámbito TIC. Redactar y
desarrollar proyectos en el ámbito de la especialidad. Identificar las materias básicas y tecnologías, tomar decisiones, dirigir las
actividades objeto de los proyectos, realizar mediciones, cálculos y valoraciones, manejar especificaciones, reglamentos y normas
de obligado cumplimiento, valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas adoptadas, evaluar la valoración
económica y de recursos materiales y humanos involucrados en el proyecto, con una visión sistémica e integradora (competencia
propia de la escuela).

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados para la concepción, el desarrollo o
la explotación de sistemas y servicios de telecomunicación. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE7 - Capacidad de utilizar aplicaciones de comunicación e informáticas (ofimáticas, bases de datos, cálculo avanzado, gestión
de proyectos, visualización, etc.) para apoyar el desarrollo y explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y
electrónica. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE8 - Capacidad para utilizar herramientas informáticas de búsqueda de recursos bibliográficos o de información relacionada con
las telecomunicaciones y la electrónica. (Módulo común a la rama de telecomunicación)

CE20 - Conocimiento de la normativa y la regulación de las telecomunicaciones en los ámbitos nacional, europeo e internacional.
(Módulo común a la rama de telecomunicación)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

39 62

Realizar simulaciones con ordenador y
evaluar los resultados

13 23

Buscar referencias. Analizar el estado
actual de una disciplina

5 0

Comprender las especificaciones de un
proyecto y hacer el diseño.

12 50

Implementar un diseño y verificar los
resultados

35 71
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Elaborar informes técnicos 10 0

Realizar la memoria de un experimento o
de un trabajo

5 0

Evaluar prestaciones en entornos reales 8 50

Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

17 12

Sintetizar y preparar la documentación
para una presentación

5 0

Presentar trabajos realizados 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta larga 10.0 30.0

Pruebas tipo test 10.0 20.0

Presentaciones orales 0.0 20.0

Trabajos, proyectos e informes 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Formación optativa de mención

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas Audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

24

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Sistemas Audiovisuales

NIVEL 3: Acústica y Electroacústica (AE)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Audiovisuales

NIVEL 3: Procesado de Audio y Voz (PAV)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Audiovisuales
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NIVEL 3: Procesado de Imagen y Vídeo (PIV)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Audiovisuales

NIVEL 3: Comunicaciones Multimedia (CM)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Audiovisuales

NIVEL 3: Tecnología y Producción Audiovisual (TPA)
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Audiovisuales

NIVEL 3: Codificación de Contenidos Audiovisuales (CCAV)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Audiovisuales

NIVEL 3: Proyecto Avanzado de Ingeniería de Sistemas Audiovisuales (PAESAV)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Audiovisuales

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tener capacidad de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas de captación, tratamiento
analógico y digital, codificación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, reproducción, gestión y presentación de servicios audiovisuales e infor-
mación multimedia.

· Tener capacidad de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de televisión, audio y vídeo, tanto en entornos fijos co-
mo móviles.

· Tener capacidad de realizar proyectos en locales e instalaciones destinadas a la producción y grabación de señales de audio y vídeo

· Tener capacidad de realizar proyectos de ingeniería acústica sobre: aislamiento y acondicionamiento de locales, instalaciones de megafonía; especificaciones,
análisis y selección de transductores electroacústicos; sistemas de medida, análisis y control de ruido y vibraciones; acústica medioambiental, sistemas de acústi-
ca submarina.

· Tener capacidad de crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad y accesibilidad de los servicios
audiovisuales, de difusión e interactivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios básicos del sonido; Acústica arquitectónica y medioambiental; Aislamiento acústico

· Introducción a los sistemas audiovisuales: Micrófonos, Altavoces y Sistemas de altavoces

· Procesado de la señal de voz y de la señal de audio: Representación de la señal, robustez respecto al entorno acústico y clasificación

· Reconocimiento del habla. Síntesis del habla.

· Procesado de imagen: modelo basado en el píxel, modelo espacio-frecuencia, modelo geométrico y modelo basado en regiones

· Procesado de vídeo: modelo basado en el píxel, modelo espacio-frecuencia, modelo geométrico y modelo basado en regiones

· Transporte y Difusión de contenidos multimedia en redes IP

· Servicios multimedia en redes IP: Establecimiento y control de sesiones multimedia

· La cadena de estudio en producción audiovisual: Sensores en la adquisición audiovisual

· Señales y sistemas en el estudio: equipos y procesos de estudio, sistemas de reproducción audiovisual.

· Codificación de voz y codificación de audio: elementos básicos y estándares.

· Codificación de imagen y vídeo: elementos básicos y estándares

· Arquitecturas especiales de micropocesadores para audio y video:

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan por
objeto la concepción y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

CG2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.
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CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y gestión de recursos humanos, organización y planificación de proyectos,
así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG10 - Identificar, formular y resolver problemas de ingeniería: Plantear y resolver problemas de ingeniería en el ámbito TIC.
Desarrollar un método de análisis y solución de problemas sistemático, crítico y creativo (competencia propia de la escuela).

CG11 - Concebir, diseñar, implementar y operar sistemas complejos en el ámbito de las TIC: Cubrir el ciclo de vida completo
(concepción, diseño, implementación y operación) de un producto, proceso, sistema o servicio en el ámbito TIC. Redactar y
desarrollar proyectos en el ámbito de la especialidad. Identificar las materias básicas y tecnologías, tomar decisiones, dirigir las
actividades objeto de los proyectos, realizar mediciones, cálculos y valoraciones, manejar especificaciones, reglamentos y normas
de obligado cumplimiento, valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas adoptadas, evaluar la valoración
económica y de recursos materiales y humanos involucrados en el proyecto, con una visión sistémica e integradora (competencia
propia de la escuela).

CG12 - Experimentalidad y conocimiento de la instrumentación: Desenvolverse de forma competente en un entorno de laboratorio
del ámbito TIC. Operar instrumentación y herramientas propias de las ingenierías de telecomunicación y electrónica e interpretar
sus manuales y especificaciones. Evaluar los errores y las limitaciones asociados a las medidas y resultados de simulaciones
(competencia propia de la escuela).

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE43 - Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas
de captación, tratamiento analógico y digital, codificación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, reproducción,
gestión y presentación de servicios audiovisuales e información multimedia. (Módulo de tecnología específica: mención en
Sistemas Audiovisuales)

CE44 - Capacidad de analizar, especificar, realizar y mantener sistemas, equipos, cabeceras e instalaciones de televisión, audio y
vídeo, tanto en entornos fijos como móviles. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Audiovisuales)

CE45 - Capacidad para realizar proyectos de locales e instalaciones destinados a la producción y grabación de señales de audio y
vídeo. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Audiovisuales)

CE46 - Capacidad para realizar proyectos de ingeniería acústica sobre: Aislamiento y acondicionamiento acústico de locales;
instalaciones de megafonía; especificación, análisis y selección de transductores electroacústicos; sistemas de medida, análisis
y control de ruido y vibraciones; acústica medioambiental; sistemas de acústica submarina. (Módulo de tecnología específica:
mención en Sistemas Audiovisuales)

CE47 - Capacidad para crear, codificar, gestionar, difundir y distribuir contenidos multimedia, atendiendo a criterios de usabilidad
y accesibilidad de los servicios audiovisuales, de difusión e interactivos. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas
Audiovisuales)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

532 42

Plantear y resolver problemas 165 38

Realizar simulaciones con ordenador y
evaluar los resultados

142 66

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

69 36

Comprender las especificaciones de un
proyecto y hacer el diseño.

43 37

Implementar un diseño y verificar los
resultados

66 42

Comprender fenómenos físicos en el
laboratorio

12 100

Medir y evaluar los resultados de un
fenómeno físico en el laboratorio

12 100

Analizar resultados. Comparar resultados
teóricos y prácticos

6 75

Realizar la memoria de un experimento o
de un trabajo

41 11

Evaluar prestaciones en entornos reales 16 56

Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

28 33

Tomar decisiones en casos prácticos 16 20

Sintetizar y preparar la documentación
para una presentación

7 0

Presentar trabajos realizados 7 100

Perfeccionar la comunicación oral
en inglés (síntesis, abstracción y
argumentación)

3 100

Relacionar conocimientos de disciplinas
diferentes

19 58

Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

16 69

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Método expositivo / Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

0.0 50.0

Pruebas de respuesta larga 0.0 100.0

Pruebas tipo test 0.0 40.0

Presentaciones orales 0.0 40.0

Trabajos, proyectos e informes 0.0 40.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

0.0 60.0

NIVEL 2: Sistemas Electrónicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

24

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Electrónicos

NIVEL 3: Diseño de Sistemas Electrónicos Digitales (DSED)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Electrónicos

NIVEL 3: Electrónica de Potencia y Sistemas de Control (EPSC)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 7 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

7

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Electrónicos

NIVEL 3: Instrumentación y Sistemas de Medida (ISM)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Electrónicos

NIVEL 3: Fundamentos de Micro y Nanotecnologías (FMNT)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Electrónicos

NIVEL 3: Electrónica de Comunicaciones (ECOM)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Electrónicos

NIVEL 3: Optativa de Sistemas Electrónicos (OSE)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Electrónicos

NIVEL 3: Proyecto Avanzado de Ingeniería de Sistemas Electrónicos (PAESE)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Electrónicos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tener capacidad de construir, explotar y gestionar sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de infor-
mación multimedia, desde el punto de vista de los sistemas electrónicos.

· Tener capacidad para seleccionar circuitos y dispositivos electrónicos especializados para la transmisión, el encaminamiento o enrutamiento y los terminales,
tanto en entornos fijos como móviles.

· Tener capacidad de realizar la especificación, implementación, documentación y puesta a punto de equipos y sistemas electrónicos, de instrumentación y de con-
trol, considerando tanto los aspectos técnicos como las normativas reguladoras correspondientes.

· Tener capacidad para aplicar la electrónica como tecnología de soporte en otros campos y actividades, y no sólo en el ámbito de las Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones.

· Tener capacidad de diseñar circuitos de electrónica analógica y digital, de conversión analógico-digital y digital-analógica, de radiofrecuencia, de alimentación y
conversión de energía eléctrica para aplicaciones de telecomunicación y computación.

· Tener capacidad para comprender y utilizar la teoría de la realimentación y los sistemas electrónicos de control.

· Tener capacidad para diseñar dispositivos de interfaz, captura de datos y almacenamiento, y terminales para servicios y sistemas de telecomunicación.

· Tener capacidad para especificar y utilizar instrumentación electrónica y sistemas de medida.

· Tener capacidad de analizar y solucionar los problemas de interferencias y compatibilidad electromagnética.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Diseño de sistemas electrónicos digitales: estrategias; herramientas de síntesis, simulación y test; dispositivos lógicos programables (CPLDs, FPGAs).

· Lenguaje de descripción de hardware (VHDL): inferencia de bloques específicos; generación y distribución de señales de reloj; bloques aritméticos; bloques de
memoria.

· Técnicas de diseño: máquinas de estados concurrentes; máquinas algorítmicas: subsistemas de datos y de control; sistemas microprogramados; IP cores.

· Problemáticas de diseño: análisis temporal, metastabilidad y espurios; síncrono versus asíncrono; temporización y síntesis de frecuencia; Interficie con memorias
y periféricos; consumo; test.

· Introducción a los sistemas de control. Análisis y diseño en el dominio temporal y frecuencial.

· Diseño de controladores de tiempo discreto.

· Introducción a la Electrónica de Potencia: tipos de conversión y síntesis de estructuras.

· Análisis y diseño de convertidores de potencia en régimen estacionario.

· Modelado dinámico y control de convertidores de potencia.

· Modelado y diseño de componentes magnéticos para aplicacions de potencia.

· Aplicaciones de la electrónica de potencia en sistemas de alimentación, de comunicaciones y de energías renovables.

· Introducción a los sistemas de medida. Aplicaciones industriales y de test automático para placas de circuito impreso y circuitos integrados.

· Estructura y características de los sistemas de medida. Terminología, tipos de medida, incertidumbre. Estimación de magnitudes en el dominio temporal y fre-
cuencial.

· Sensores y acondicionamiento de señal. Tipos de señales, clasificación de los sensores y análisis de sus características. Análisis y diseño de circuitos de acondi-
cionamiento de señal.

· Adquisición de señales. Circuitos multiplexores de señales analógicas. Circuitos de muestreo y retención. Arquitecturas de convertidores AD i DA.

· Diseño de equipos y sistemas electrónicos. Tecnologías de fabricación. Regulación y estándares de los equipos electrónicos de medida: seguridad eléctrica y
compatibilidad electromagnética. Análisis y reducción de interferencias en sistemas de medida. Fiabilidad en las medidas y sistematización para reducir la incer-
tidumbre.

· Conceptos básicos en nanoescala. Átomos y enlaces. Física de semiconductores. Portadores, concentraciones, conducción en semiconductores: arrastre y difu-
sión. Efecto de campo, el transistor MOSFET.

· Mecánica de microestructuras. Microsensores piezoresistivos y capacitivos. Actuadores electrostáticos y RF-MEMS. Resonadores. Electrocinética y microfluídi-
ca. Nanopartículas y biosensores.

· Interacción luz-materia en semiconductores: absorción, generación y recombinación. Fotodetectores PIN y APD. Células solares. Diodos electroluminiscentes y
láser. Nanofotónica.

· Tecnología de materiales. Microscopias (SEM, TEM). Microscopía de fuerzas atómicas (AFM-STM). Litografía óptica, electrónica, soft-lithography y nanoim-
printing. Partículas, capas finas, materiales porosos, polímeros.

· Metodologías de análisis y diseño de subsistemas típicos en circuitos analógicos y de comunicaciones. Utilización de herramientas CAD para la captura y simu-
lación analógica.

· Etapas amplificadoras para receptores de comunicaciones. Estimación y obtención de objetivos de ganancia, ancho de banda, adaptación de impedancias, lineali-
dad, ruido.

· Amplificadores de potencia para transmisores y etapas de salida. Amplificadores lineales, amplificadores conmutados. Estimación y obtención de objetivos de
potencia de salida y eficiencia energética.

· Osciladores sinusoidales, controlados por tensión y sintetizadores de frecuencia.

· Multiplicadores y mezcladores, estructuras básicas y figuras de mérito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan por
objeto la concepción y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

CG2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y gestión de recursos humanos, organización y planificación de proyectos,
así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG10 - Identificar, formular y resolver problemas de ingeniería: Plantear y resolver problemas de ingeniería en el ámbito TIC.
Desarrollar un método de análisis y solución de problemas sistemático, crítico y creativo (competencia propia de la escuela).

CG11 - Concebir, diseñar, implementar y operar sistemas complejos en el ámbito de las TIC: Cubrir el ciclo de vida completo
(concepción, diseño, implementación y operación) de un producto, proceso, sistema o servicio en el ámbito TIC. Redactar y
desarrollar proyectos en el ámbito de la especialidad. Identificar las materias básicas y tecnologías, tomar decisiones, dirigir las
actividades objeto de los proyectos, realizar mediciones, cálculos y valoraciones, manejar especificaciones, reglamentos y normas
de obligado cumplimiento, valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas adoptadas, evaluar la valoración
económica y de recursos materiales y humanos involucrados en el proyecto, con una visión sistémica e integradora (competencia
propia de la escuela).

CG12 - Experimentalidad y conocimiento de la instrumentación: Desenvolverse de forma competente en un entorno de laboratorio
del ámbito TIC. Operar instrumentación y herramientas propias de las ingenierías de telecomunicación y electrónica e interpretar
sus manuales y especificaciones. Evaluar los errores y las limitaciones asociados a las medidas y resultados de simulaciones
(competencia propia de la escuela).

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.
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CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Capacidad de construir, explotar y gestionar sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento,
gestión y presentación de información multimedia, desde el punto de vista de los sistemas electrónicos. (Módulo de tecnología
específica: mención en Sistemas Electrónicos)

CE35 - Capacidad para seleccionar circuitos y dispositivos electrónicos especializados para la transmisión, el encaminamiento
o enrutamiento y los terminales, tanto en entornos fijos como móviles. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas
Electrónicos)

CE36 - Capacidad de realizar la especificación, implementación, documentación y puesta a punto de equipos y sistemas,
electrónicos, de instrumentación y de control, considerando tanto los aspectos técnicos como las normativas reguladoras
correspondientes. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Electrónicos)

CE37 - Capacidad para aplicar la electrónica como tecnología de soporte en otros campos y actividades, y no sólo en el ámbito de
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Electrónicos)

CE38 - Capacidad de diseñar circuitos de electrónica analógica y digital, de conversión analógico-digital y digital-analógica, de
radiofrecuencia, de alimentación y conversión de energía eléctrica para aplicaciones de telecomunicación y computación. (Módulo
de tecnología específica: mención en Sistemas Electrónicos)

CE39 - Capacidad para comprender y utilizar la teoría de la realimentación y los sistemas electrónicos de control. (Módulo de
tecnología específica: mención en Sistemas Electrónicos)

CE40 - Capacidad para diseñar dispositivos de interfaz, captura de datos y almacenamiento, y terminales para servicios y sistemas
de telecomunicación. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Electrónicos)

CE41 - Capacidad para especificar y utilizar instrumentación electrónica y sistemas de medida. (Módulo de tecnología específica:
mención en Sistemas Electrónicos)

CE42 - Capacidad de analizar y solucionar los problemas de interferencias y compatibilidad electromagnética. (Módulo de
tecnología específica: mención en Sistemas Electrónicos)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

374 48

Plantear y resolver problemas 196 46

Plantear y diseñar simulaciones 18 33

Realizar simulaciones con ordenador y
evaluar los resultados

36 17

Buscar referencias. Analizar el estado
actual de una disciplina

16 0

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

80 31

Realizar un trabajo individualmente 6 0

Comprender las especificaciones de un
proyecto y hacer el diseño.

40 25

Implementar un diseño y verificar los
resultados

98 39

Documentar casos prácticos 12 0

Elaborar informes técnicos 24 25

Comprender fenómenos físicos en el
laboratorio

35 100
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Medir y evaluar los resultados de un
fenómeno físico en el laboratorio

78 100

Analizar resultados. Comparar resultados
teóricos y prácticos

48 27

Realizar la memoria de un experimento o
de un trabajo

36 17

Evaluar prestaciones en entornos reales 10 20

Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

13 23

Tomar decisiones en casos prácticos 8 25

Sintetizar y preparar la documentación
para una presentación

8 0

Presentar trabajos realizados 8 75

Perfeccionar la comunicación oral
en inglés (síntesis, abstracción y
argumentación)

10 40

Relacionar conocimientos de disciplinas
diferentes

11 27

Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

35 43

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

0.0 50.0

Pruebas de respuesta larga 0.0 100.0

Pruebas tipo test 0.0 10.0

Presentaciones orales 0.0 20.0

Trabajos, proyectos e informes 0.0 40.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

0.0 50.0

NIVEL 2: Sistemas de Telecomunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

24

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Telecomunicación

NIVEL 3: Comunicaciones Digitales Avanzadas (CDA)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Telecomunicación

NIVEL 3: Microondas (MICROON)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Telecomunicación

NIVEL 3: Antenas (ANTENAS)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Telecomunicación

NIVEL 3: Optativa de Sistemas de Telecomunicación (OST)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Telecomunicación

NIVEL 3: Comunicaciones Ópticas (CO)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Telecomunicación

NIVEL 3: Radiocomunicaciones (RCOM)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Telecomunicación

NIVEL 3: Proyecto Avanzado de Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación (PAESTL)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Telecomunicación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tener capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas de cap-
tación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información multimedia, desde el punto de vista de los sistemas de
transmisión.

· Tener capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación tanto en entornos fijos como móviles, persona-
les, locales o a gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía, radiodifusión, televisión y datos, desde el punto de vista de los sistemas de
transmisión.

· Tener capacidad de análisis de componentes y sus especificaciones para sistemas de comunicaciones guiadas y no guiadas.

· Tener capacidad para la selección de circuitos, subsistemas y sistemas de radiofrecuencia, microondas, radiodifusión, radioenlaces y radio determinación.

· Tener capacidad para la selección de antenas, equipos y sistemas de transmisión, propagación de ondas guiadas y no guiadas, por medios electromagnéticos, de
radiofrecuencia u ópticos y la correspondiente gestión del espacio radioeléctrico y asignación de frecuencias.

· Tener capacidad para analizar, codificar, procesar y transmitir información multimedia, empleando técnicas de procesado analógico y digital de señal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis y diseño de sistemas de comunicaciones: caracterización de elementos básicos y sus funciones, transmisión en formato digital de la información genera-
da por una fuente, características e influencia del canal físico en el sistema, modulaciones digitales no lineales y modulaciones ortogonales, técnicas de acceso al
medio.

· Análisis, diseño y especificación de componentes para sistemas de comunicaciones guiados y no guiados: técnicas y herramientas software para el análisis y di-
seño de circuitos y sistemas de radiofrecuencia, microondas, radiodifusión, radioenlaces y radiodifusión.

· Análisis, diseño y especificación de estructuras radiantes: antenas, equipamientos y sistemas de transmisión electromagnéticos, propagación de ondas electro-
magnéticas no guiadas, parámetros de antenas, técnicas de diseño de antenas y herramientas software.

· Diseño y evaluación de redes de comunicaciones que usan el espectro radioeléctrico en entornos móviles, inalámbricos, fijos y mediante satélites.

· Análisis, diseño y especificación de sistemas y redes de comunicaciones ópticas: técnicas de diseño, tecnologías de sistemas de comunicaciones por fibra óptica,
equipamientos y sistemas y subsistemas de transmisión ópticos.

· Diseño, construcción, explotación y gestión de redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan por
objeto la concepción y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

CG2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y gestión de recursos humanos, organización y planificación de proyectos,
así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG10 - Identificar, formular y resolver problemas de ingeniería: Plantear y resolver problemas de ingeniería en el ámbito TIC.
Desarrollar un método de análisis y solución de problemas sistemático, crítico y creativo (competencia propia de la escuela).

CG11 - Concebir, diseñar, implementar y operar sistemas complejos en el ámbito de las TIC: Cubrir el ciclo de vida completo
(concepción, diseño, implementación y operación) de un producto, proceso, sistema o servicio en el ámbito TIC. Redactar y
desarrollar proyectos en el ámbito de la especialidad. Identificar las materias básicas y tecnologías, tomar decisiones, dirigir las
actividades objeto de los proyectos, realizar mediciones, cálculos y valoraciones, manejar especificaciones, reglamentos y normas
de obligado cumplimiento, valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas adoptadas, evaluar la valoración
económica y de recursos materiales y humanos involucrados en el proyecto, con una visión sistémica e integradora (competencia
propia de la escuela).

CG12 - Experimentalidad y conocimiento de la instrumentación: Desenvolverse de forma competente en un entorno de laboratorio
del ámbito TIC. Operar instrumentación y herramientas propias de las ingenierías de telecomunicación y electrónica e interpretar
sus manuales y especificaciones. Evaluar los errores y las limitaciones asociados a las medidas y resultados de simulaciones
(competencia propia de la escuela).

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.



Identificador : 2503253

62 / 98

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones,
entendidas éstas como sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de
información multimedia, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. (Módulo de tecnología específica: mención en
Sistemas de Telecomunicación)

CE22 - Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación tanto en entornos
fijos como móviles, personales, locales o a gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía, radiodifusión,
televisión y datos, desde el punto de vista de los sistemas de transmisión. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas
de Telecomunicación)

CE23 - Capacidad de análisis de componentes y sus especificaciones para sistemas de comunicaciones guiadas y no guiadas.
(Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas de Telecomunicación)

CE24 - Capacidad para la selección de circuitos, subsistemas y sistemas de radiofrecuencia, microondas, radiodifusión, radioenlaces
y radio determinación. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas de Telecomunicación)

CE25 - Capacidad para la selección de antenas, equipos y sistemas de transmisión, propagación de ondas guiadas y no guiadas,
por medios electromagnéticos, de radiofrecuencia u ópticos y la correspondiente gestión del espacio radioeléctrico y asignación de
frecuencias. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas de Telecomunicación)

CE26 - Capacidad para analizar, codificar, procesar y transmitir información multimedia, empleando técnicas de procesado
analógico y digital de señal. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas de Telecomunicación)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

532 42

Plantear y resolver problemas 165 38

Realizar simulaciones con ordenador y
evaluar los resultados

142 66

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

69 36

Realizar un trabajo individualmente 5 0

Comprender las especificaciones de un
proyecto y hacer el diseño.

40 37

Implementar un diseño y verificar los
resultados

66 42

Analizar resultados. Comparar resultados
teóricos y prácticos

43 53

Realizar la memoria de un experimento o
de un trabajo

46 11

Evaluar prestaciones en entornos reales 16 56

Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

18 33
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Tomar decisiones en casos prácticos 10 20

Sintetizar y preparar la documentación
para una presentación

7 0

Presentar trabajos realizados 3 100

Perfeccionar la comunicación oral
en inglés (síntesis, abstracción y
argumentación)

3 100

Relacionar conocimientos de disciplinas
diferentes

19 58

Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

16 69

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

0.0 50.0

Pruebas de respuesta larga 0.0 100.0

Pruebas tipo test 0.0 40.0

Presentaciones orales 0.0 40.0

Trabajos, proyectos e informes 0.0 40.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

0.0 60.0

NIVEL 2: Sistemas Telemáticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

24

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Telemáticos

NIVEL 3: Infraestructuras de Red (IX)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Telemáticos

NIVEL 3: Transporte, Control y Gestión en Internet (TCGI)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Telemáticos

NIVEL 3: Análisis y Evaluación de Redes (AAX)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Telemáticos

NIVEL 3: Software para Aplicaciones Distribuidas (PAD)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS



Identificador : 2503253

66 / 98

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Telemáticos

NIVEL 3: Sistemas de Soporte a las Comunicaciones Móviles (SSCM)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Telemáticos

NIVEL 3: Diseño de Aplicaciones Telemáticas (DAT)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Telemáticos

NIVEL 3: Proyecto Avanzado de Ingeniería Telemática (PAET)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas Telemáticos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tener capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, entendidas éstas como sistemas de cap-
tación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información multimedia, desde el punto de vista de los sistemas telemá-
ticos.

· Tener capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones de telemáticas, tales como sistemas de gestión, señalización y con-
mutación, encaminamiento y enrutamiento, seguridad (protocolos criptográficos, tunelado, cortafuegos, mecanismos de cobro, de autenticación y de protección
de contenidos), ingeniería de tráfico (teoría de grafos, teoría de colas y tele tráfico) tarificación y fiabilidad y calidad de servicio, tanto en entornos fijos, móviles,
personales, locales o a gran distancia, con diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía y datos.

· Tener capacidad de construir, explotar y gestionar servicios telemáticos utilizando herramientas analíticas de planificación, de dimensionado y de análisis.

· Tener capacidad de describir, programar, validar y optimizar protocolos e interfaces de comunicación en los diferentes niveles de una arquitectura de redes.

· Tener capacidad de seguir el proceso tecnológico de transmisión, conmutación y proceso para mejorar las redes y servicios.

· Tener capacidad de diseñar arquitecturas de redes y servicios telemáticos.

· Tener capacidad de programación de servicios y aplicaciones telemáticas, en red y distribuidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a las infraestructuras de red.

· Redes de acceso (xDSL, HFC, FFTx, PLC,...)

· Redes de transporte (PDH, SDH, ATM, MPLS, SDN, ASON, GMPLS, WDM, DWDM,¿)

· Redes de área local (Ethernet, WLAN,...)

· Calidad de servicio en redes telemáticas.

· Transporte de flujos de datos (fiable y no fiable).

· Protocolos de encaminamiento.

· Control de las sesiones (señalización en redes de conmutación de circuitos, sistemas de tarificación, protocolos de sesión y control).

· Gestión de red (bases de datos de gestión y mecanismos de acceso a dichas bases).

· Modelado y evaluación de sistemas de transmisión (Sistemas de espera, de pérdidas y mixtos, con población infinita o finita. Sistemas semimarkovianos y siste-
mas con prioridades).

· Modelado y análisis de funcionalidades de red (encaminamiento, balanceo de carga y control de congestión).

· Evaluación de técnicas de acceso múltiple (TDMA, FDMA, Sondeo, Aloha, CSMA, CSMA/CD, CSMA/CA,...).

· Funcionalidades básicas de una red móvil.

· Análisis de técnicas de traspaso en sistemas móviles celulares.

· Estrategias de búsqueda (paging). Búsqueda por áreas estáticas y dinámicas.

· Técnicas de localización, y uso combinado de localización y búsqueda.

· Codificación de fuente (modelo y entropía de fuentes discretas, algoritmos de codificación sin pérdidas).

· Criptografía (Servicios de seguridad, clave simétrica y clave pública, firma digital, autenticación y gestión de claves).

· Codificación de canal (Estrategias FEC y ARQ, códigos de bloque, códigos convolucionales y modulación codificada, códigos concatenados).

· Clasificación de las comunicaciones en software para aplicaciones distribuidas.

· Arquitecturas básicas de diseño de servicios telemáticos (RPC y MOM).
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· Colecciones de objetos (programación, manipulación,...).

· Entrada/Salida de información (byte streaming, carácter streaming, buffered streaming, envoltorios con operaciones de entrada/salida, serialización de objetos).

· Herramientas para el diseño de aplicaciones cliente.

· Diseño de servidores (arquitecturas bloqueantes y no bloqueantes, patrones de diseño de software de comunicaciones).

· Protocolos de nivel de aplicación (HTTP, HTTPS, ...)

· Arquitecturas de diseño de aplicaciones telemáticas.

· Técnicas de presentación dinámica de contenidos.

· Tecnologías basadas en XML.

· Aspectos específicos de economía y empresa. Plan de negocio y normativa.

· Complementos específicos de matemáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimiento de materias básicas y tecnologías, que le capacite para el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así
como que le dote de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG1 - Capacidad para redactar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería de telecomunicación que tengan por
objeto la concepción y el desarrollo o la explotación de redes, servicios y aplicaciones de telecomunicación y electrónica.

CG2 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de
Ingeniero Técnico de Telecomunicación y facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento.

CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG5 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos en su ámbito específico de la telecomunicación.

CG6 - Facilidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

CG7 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

CG8 - Conocer y aplicar elementos básicos de economía y gestión de recursos humanos, organización y planificación de proyectos,
así como de legislación, regulación y normalización en las telecomunicaciones.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CG10 - Identificar, formular y resolver problemas de ingeniería: Plantear y resolver problemas de ingeniería en el ámbito TIC.
Desarrollar un método de análisis y solución de problemas sistemático, crítico y creativo (competencia propia de la escuela).

CG11 - Concebir, diseñar, implementar y operar sistemas complejos en el ámbito de las TIC: Cubrir el ciclo de vida completo
(concepción, diseño, implementación y operación) de un producto, proceso, sistema o servicio en el ámbito TIC. Redactar y
desarrollar proyectos en el ámbito de la especialidad. Identificar las materias básicas y tecnologías, tomar decisiones, dirigir las
actividades objeto de los proyectos, realizar mediciones, cálculos y valoraciones, manejar especificaciones, reglamentos y normas
de obligado cumplimiento, valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas adoptadas, evaluar la valoración
económica y de recursos materiales y humanos involucrados en el proyecto, con una visión sistémica e integradora (competencia
propia de la escuela).

CG12 - Experimentalidad y conocimiento de la instrumentación: Desenvolverse de forma competente en un entorno de laboratorio
del ámbito TIC. Operar instrumentación y herramientas propias de las ingenierías de telecomunicación y electrónica e interpretar
sus manuales y especificaciones. Evaluar los errores y las limitaciones asociados a las medidas y resultados de simulaciones
(competencia propia de la escuela).

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Capacidad para construir, explotar y gestionar las redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones,
entendidas éstas como sistemas de captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación
de información multimedia, desde el punto de vista de los sistemas telemáticos. (Módulo de tecnología específica: mención en
Sistemas Telemáticos)

CE28 - Capacidad para aplicar las técnicas en que se basan las redes, servicios y aplicaciones telemáticas, tales como sistemas de
gestión, señalización y conmutación, encaminamiento y enrutamiento, seguridad (protocolos criptográficos, tunelado, cortafuegos,
mecanismos de cobro, de autenticación y de protección de contenidos), ingeniería de tráfico (teoría de grafos, teoría de colas y tele
tráfico), tarificación y fiabilidad y calidad de servicio, tanto en entornos fijos, móviles, personales, locales o a gran distancia, con
diferentes anchos de banda, incluyendo telefonía y datos. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Telemáticos)

CE29 - Capacidad de construir, explotar y gestionar servicios telemáticos utilizando herramientas analíticas de planificación, de
dimensionado y de análisis. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Telemáticos)

CE30 - Capacidad de describir, programar, validar y optimizar protocolos e interfaces de comunicación en los diferentes niveles de
una arquitectura de redes. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Telemáticos)

CE31 - Capacidad de seguir el proceso tecnológico de transmisión, conmutación y proceso para mejorar las redes y servicios
telemáticos. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas Telemáticos)

CE32 - Capacidad de diseñar arquitecturas de redes y servicios telemáticos. (Módulo de tecnología específica: mención en Sistemas
Telemáticos)

CE33 - Capacidad de programación de servicios y aplicaciones telemáticas, en red y distribuidas. (Módulo de tecnología específica:
mención en Sistemas Telemáticos)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos

311 64

Plantear y resolver problemas 172 22

Realizar simulaciones con ordenador y
evaluar los resultados

59 52

Buscar referencias. Analizar el estado
actual de una disciplina

38 20

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

87 29

Realizar un trabajo individualmente 43 57

Comprender las especificaciones de un
proyecto y hacer el diseño.

109 33
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Implementar un diseño y verificar los
resultados

121 53

Documentar casos prácticos 11 0

Elaborar informes técnicos 18 50

Analizar resultados. Comparar resultados
teóricos y prácticos

37 37

Realizar la memoria de un experimento o
de un trabajo

24 0

Evaluar prestaciones en entornos reales 55 43

Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

13 15

Tomar decisiones en casos prácticos 29 50

Sintetizar y preparar la documentación
para una presentación

21 0

Presentar trabajos realizados 17 56

Perfeccionar la comunicación oral
en inglés (síntesis, abstracción y
argumentación)

9 0

Relacionar conocimientos de disciplinas
diferentes

13 50

Desarrollar el razonamiento y espíritu
crítico y defenderlo de forma oral o escrita

13 65

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

0.0 100.0

Pruebas de respuesta larga 0.0 100.0

Pruebas tipo test 0.0 100.0

Presentaciones orales 0.0 50.0

Trabajos, proyectos e informes 0.0 50.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Formación optativa común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativas comunes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Financial topics for entrepreneurship

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Física Cuántica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Laser

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dispositivos Optoelectrónicos y Visión 3D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Technical writting

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Technology and Culture

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Marketing, Tecnología y Competencias Directivas en la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Astronomía y Radioastronomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Al finalizar esta materia, el estudiante ha profundizado en alguno de los aspectos teóricos o tecnológicos de alguno de los sectores específicos del ámbito de las
telecomunicaciones o en algunas de las competencias transversales que se pretende potenciar en este grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dado que se trata de la materia que aglutina las asignaturas optativas comunes del grado y que la oferta de estas asignaturas puede variar a lo largo
del tiempo, consideramos que no tiene interés entrar en más detalle que el siguiente:

· Se extienden los conocimientos de algunos de los diversos aspectos tanto teóricos como tecnológicos del ámbito de las telecomunicaciones

· Se amplía el conocimiento y la soltura del estudiante en algunas de las competencias, típicamente transversales, que se proponen en el grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia está formada por un conjunto de asignaturas que el alumno debe elegir dentro de una oferta que puede variar a lo largo del tiempo. Por
ello, se han resumido de manera general los resultados del aprendizaje y los contenidos de la materia. De igual manera, se han listado las competen-
cias transversales que el estudiante debe adquirir. Por lo que respecta a las actividades formativas, se ha optado por no dar cifras ya que éstas varia-
rán. A su vez, todas las metodologías docentes son posibles en esta materia, dependiendo de la oferta puntual que se haga. Finalmente, se asume la
posibilidad de usar también cualquiera de los sistemas de evaluación pero, al igual que en los casos anteriores, no parece razonable fijar unos porcen-
tajes a priori y, por tanto, se abre la horquilla al máximo permitido en todos los casos.

Respecto a la organización temporal, con carácter general el estudiante cursará 6 ECTS en el cuadrimestre 7 y 12 en el cuadrimestre 8, pero se han
incluido todas las optativas en el 7, aunque se ofertarán en ambos cuadrimestres para que el estudiante pueda escoger.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo / Lección magistral

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta para la
evaluación continua

0.0 60.0

Pruebas de respuesta larga 0.0 100.0

Pruebas tipo test 0.0 60.0

Presentaciones orales 0.0 60.0

Trabajos, proyectos e informes 0.0 60.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

0.0 60.0

NIVEL 2: Prácticas externas optativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas externas optativas (PEO)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Poner en práctica los conocimientos y habilidades adquiridos

· Escribir informes técnicos rigurosos, claros, precisos y trazables

· Buscar y encontrar por sí mismo la información necesaria para llevar a cabo las diferentes tareas que se le puedan encomendar durante la práctica

· Participar efectivamente en reuniones de coordinación técnica y de gestión

· Formular juicios y expresar, de forma clara y precisa, opiniones razonadas respecto de los diferentes ámbitos de la gestión o respecto a la investigación y el desa-
rrollo

· Incorporarse eficazmente a un entorno de trabajo interdisciplinario, creativo y multilingüe en el ámbito propio

· Realizar planificación estratégica en el ámbito de la empresa o centro al que se haya incorporado

· Manejar eficazmente la legislación y normativa aplicable al ámbito de la empresa o centro al que se haya incorporado

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Las prácticas externas consisten en una estancia en una empresa del sector o un centro de investigación del ámbito de las TIC. Se trata de una actividad de larga
duración en la que el estudiante realiza un trabajo inmerso en un grupo de profesionales. Dicho trabajo es supervisado por un tutor en la empresa o centro de aco-
gida, en coordinación con un tutor académico.

· Se solicitará una entrega inicial en que, con ayuda del tutor en la empresa o centro de acogida, se recoja el plan de trabajo previsto.

· Se realizará un seguimiento, por parte del tutor local en coordinación con el tutor académico, del desarrollo de la actividad. Se puede canalizar a través de alguna
entrega intermedia.

· Se realizará un informe final de valoración de los resultados conseguidos. Esta informe debe ser elaborado, o supervisado, por el tutor en la empresa o centro de
acogida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Dada la variabilidad que se puede presentar en las diversas prácticas externas en empresa que realicen nuestros estudiantes, se ha optado por no fi-
jar porcentajes en las actividades formativas que estas prácticas implican.

Las prácticas externas se han definido en el 8º cuadrimestre, pero se podrán cursar entre el septimo y octavo cuadrimestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG4 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad y de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico de
Telecomunicación.

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. (Módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 0.0 100.0

Trabajos, proyectos e informes 0.0 100.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado (TFG)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de comunicarse de manera clara y eficiente en presentaciones orales y escritas sobre temas complejos, adaptándose a la situación, al tipo de público y a
los objetivos de la comunicación utilizando las estrategias y los medios adecuados. Redactar y revisar documentos con el formato, contenido, estructura, correc-
ción lingüística y registro adecuados según el tipo de público y los objetivos de la comunicación. Participar de forma efectiva en un debate sobre temas técnicos
en el ámbito TIC. Evaluar resultados y presentarlos oralmente. Analizar, valorar y responder adecuadamente a las preguntas del auditorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudiante, de acuerdo con su director, hace una declaración de las competencias generales y trasversales que se trabajarán durante la realización
del Trabajo de Fin de Grado. El director y el tribunal evaluarán su adquisición. La competencia transversal de comunicación oral y escrita siempre se
trabaja.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se listan las "Actividades Formativas" concretas, ya que todas ellas pueden tener cabida en algún TFG en concreto y con distintos números de ho-
ras y distintos de presencialidad para cada TFG concreto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Capacidad de trabajar en un grupo multidisciplinar y en un entorno multilingüe y de comunicar, tanto por escrito como de
forma oral, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las telecomunicaciones y la electrónica.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE48 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de Telecomunicación de naturaleza profesional en el que sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. (Módulo de Trabajo de Fin de Grado)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas / proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 20.0 40.0

Trabajos, proyectos e informes 60.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Personal Docente
contratado por
obra y servicio

4 0 1

Universidad Politécnica de Catalunya Otro personal
docente con
contrato laboral

1 100 0

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Emérito 0 100 0

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Ordinario o
Catedrático

23 100 24

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Contratado
Doctor

0 100 0

Universidad Politécnica de Catalunya Ayudante Doctor 1 100 1

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3 50 3

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Universidad

52 100 56

Universidad Politécnica de Catalunya Ayudante 0 100 0

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Colaborador

5 82 5

o Colaborador
Diplomado

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Asociado

3 37.5 1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Agregado

9 100 9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

35 40 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS



Identificador : 2503253

82 / 98

La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para re-
gular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir al
alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje (evalua-
ción formativa).

La evaluación formativa se ha diseñado de tal modo que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante
la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente asignatura
o materia.

La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al alumno o alumna, para su correspondiente promoción y acreditación o certifica-
ción ante terceros. La calificación de cada alumno o alumna está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente ponderadas,
configuran su calificación final.

Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la impartición de
cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. Todas las
actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias programadas por el plan de estudios, en cada asignatura o
materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la calificación final
de cada asignatura o materia.

A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina ¿entregable¿.
Asimismo, se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los estudiantes
necesitan para la realización de dicho entregable.

La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el inicio.
Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a alcan-
zar por el alumnado.

La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o com-
petencias contempladas en dicha asignatura o materia.

Las actividades de evaluación pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no. En las asignaturas
asociadas a proyectos (IETIC, PBE y las asignaturas de proyecto avanzado de cada mención: PAESAV, PAESE, PAESTL y PAET), la co-evaluación
de la aportación de cada miembro del equipo por parte del "project leader" y de los otros miembros del equipo aumenta su proporción sobre la evalua-
ción final a medida que se progresa a asignaturas más avanzadas en el plan de estudios.

Cada actividad de evaluación estará acompañada de una rápida calificación de retorno del profesorado, para que de este modo el alumno o alumna
pueda reconducir, a tiempo, su proceso de aprendizaje. El tipo de retroalimentación será desde comentarios personales acompañando las correspon-
dientes correcciones, ya sea en el mismo material entregado o a través del campus digital.

Para regular y valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, se realizarán dos evaluaciones curriculares durante los estudios
de grado. La evaluación curricular es la que califica el rendimiento de cada estudiante a partir de los informes de evaluación que presentan los profeso-
res coordinadores de cada asignatura, y a la vista de los resultados obtenidos por el estudiante en el conjunto de las asignaturas que configuran el blo-
que curricular.

Las evaluaciones curriculares en el grado propuesto serán:
· Evaluación curricular de la fase inicial: autoriza al estudiante a matricular, sin ningún tipo de restricciones, el segundo curso. Si el estudiante, a tiempo completo,

no supera la fase inicial en dos años no podrá seguir los estudios de grado en la ETSETB.
· Evaluación curricular de la fase específica: En la fase específica se engloban todas las asignaturas a cursar para obtener el título a excepción de las de fase inicial

y del TFG.

Evaluación del TFG: concede el título de graduado/a al estudiante.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.etsetb.upc.es/info_sobre/sist_qualitat/Presen_qualitat.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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El Consejo de Gobierno de la UPC aprobó en su sesión de 11 de noviembre de 2014, respecto a los grados que se extinguen, que los estudiantes que
ya hayan iniciado sus estudios dispondrán de cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguiente a la extinción de cada curso,
para poder finalizarlos.

La UPC establece, como norma general, un procedimiento de extinción de sus titulaciones curso a curso. De acuerdo a la legislación vigente, los estu-
diantes que así lo deseen tienen derecho a finalizar los estudios que han iniciado, siempre en el marco temporal de extinción aprobado.

De acuerdo con las directrices anteriormente mencionadas, para los estudiantes que no hayan finalizado sus estudios y deseen incorporarse a los
nuevos estudios de grado que los sustituyen y para aquellos que, habiendo agotado las convocatorias extraordinarias para los planes de estudio en
proceso de extinción no las hayan superado, se procederá al proceso de adaptación al nuevo plan de estudios.

Para ello, el centro establecerá mecanismos para dar la máxima difusión entre los estudiantes del procedimiento y los aspectos normativos asociados
a la extinción de los actuales estudios y a la implantación de la nueva titulación de grado. Para ello realizará reuniones informativas específicas con los
alumnos interesados en esta posibilidad y publicará a través de su página web información detallada del procedimiento a seguir.

La información que será pública y se facilitará a los estudiantes interesados en adaptarse a la nueva titulación será:
· Titulación de grado que substituye a las titulaciones actuales.

· Calendario de extinción de las titulaciones actuales y de implantación de la nueva titulación de grado.

· Convocatorias extraordinarias que dispone el estudiante que desee finalizar los estudios ya iniciados.

· Tabla de equivalencias entre las asignaturas de los planes de estudios actuales y el nuevo plan de estudios de grado.

· Aspectos académicos derivados de la adaptación (actividades reconocidas por actividades de extensión universitaria, las prácticas externas realizadas, asignaturas
optativas superadas, etc.).

Dicha información será aprobada por los correspondientes órganos de gobierno del centro docente.

Por otro lado, se harán las actuaciones necesarias para facilitar a los estudiantes que tengan pendiente únicamente la superación del Trabajo de Fin
de Grado, la finalización de sus estudios en el plan de estudios en el cual los iniciaron, si así lo desean.

La proximidad en los planes de estudio entre los grados a extinguir y el nuevo grado propuesto, permite diseñar la adaptación desde cualquiera de los
grados actuales al nuevo, a nivel de asignaturas.

A continuación se detalla, mediante un conjunto de tablas, el cuadro de adaptación entre las asignaturas que componen los distintos grados a extin-
guir y la nueva titulación de grado que se propone. La primera tabla hace referencia a la adaptación de las distintas asignaturas comunes a los grados
a extinguir (asignaturas básicas y obligatorias). Posteriormente, para cada grado a extinguir, se completa esta tabla inicial con las adaptaciones pro-
puestas para cada una de las asignaturas propias de dicho grado.

Asignaturas comunes a todos los  grados actuales Asignatura del grado propuesto (Cuatrimestre en el nuevo grado)

Fundamentos de Física (6) Fundamentos de Física ¿ 5 ECTS (1)

Fundamentos de Ordenadores (6) Fundamentos de los Ordenadores - 6 ECTS (1)

Fundamentos de Electrónica (6) Fundamentos de Electrónica - 7 ECTS (1)

Álgebra Lineal y Ecuaciones Diferenciales (6) Álgebra Lineal - 6 ECTS (1)

Cálculo (6) Cálculo - 6 ECTS (1)

Electromagnetismo (6) Electromagnetismo - 6 ECTS (3)

Metodología y Programación Orientada a Objetos (6) Programación Orientada a Objetos - 6 ECTS (2)
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Circuitos Lineales (6) Circuitos y Sistemas Lineales - 6 ECTS (2)

Cálculo Avanzado (6) Cálculo Vectorial - 6 ECTS (2)

Introducción a la Ingeniería TIC (6) Introducción a la Ingeniería TIC - 6 ECTS (3)

Seminario de Ondas Electromagnéticas (2) y Radiación y Propagación (6) Ondas Electromagnéticas - 6 ECTS (4)

Diseño Digital (6) Diseño Digital - 6 ECTS (3)

Funciones y Sistemas Electrónicos (6) Funciones y Sistemas Electrónicos - 6 ECTS (4)

Señales y Sistemas (6) Señales y Sistemas - 6 ECTS (3)

Probabilidad, Procesos Estocásticos y Estadística (6) Probabilidad y Estadística - 6 ECTS (3)

Introducción a las Redes Telemáticas (6) Introducción a las Redes Telemáticas - 6 ECTS (2)

Cálculo Avanzado (6) y Señales y Sistemas (6) Matemáticas de la Telecomunicación - 6 ECTS (2)

Radiación y Propagación (6) Radiación y Propagación - 6 ECTS (5)

Introducción al Procesado de Señales Audiovisuales (6) Introducción al Procesado Audiovisual - 6 ECTS (4)

Introducción a las Comunicaciones (6) Introducción a las Comunicaciones - 6 ECTS (4)

Proyecto Básico de Ingeniería (6) Proyecto Básico de Ingeniería - 6 ECTS (5)

Aplicaciones y Servicios Telemáticos (6) Aplicaciones y Servicios Telemáticos - 6 ECTS (4)

Economía y Management (6) Economía y Management - 6 ECTS (6)

Asignaturas del Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales Asignaturas del grado propuesto (Cuatrimestre en el nuevo grado)
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Acústica y Electroacústica (6) Acústica y Electroacústica - 6 ECTS (6) Mención en Sistemas Audiovisuales

Procesado de Audio y Voz (6) Procesado de Audio y Voz - 6 ECTS (6) Mención en Sistemas Audiovisuales

Procesado de Imagen y Vídeo (6) Procesado de Imagen y Vídeo - 6 ECTS (6) Mención en Sistemas Audiovisuales

Comunicaciones Multimedia (6) Comunicaciones Multimedia - 6 ECTS (6) Mención en Sistemas Audiovisuales

Tecnología y Producción Audiovisual (6) Tecnología y Producción Audiovisual - 6 ECTS (7) Mención en Sistemas Audiovisuales

Codificación de Contenidos Audiovisuales (6) Codificación de Contenidos Audiovisuales - 6 ECTS (7) Mención en Sistemas Audiovisuales

Sistemas Basados en Microprocesador para Audio y Vídeo (4,5) Diseño de Sistemas Basados en Microprocesador - 6 ECTS (5)

Proyecto Avanzado de Ingeniería de Sistemas Audiovisuales (13,5) Proyecto Avanzado de Ingeniería de Sistemas Audiovisuales - 12 ECTS (7) Mención en Sistemas Audiovisua-

les
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Asignaturas Optativas (6) Optativa Común - 6 ECTS (7/8)

Asignaturas del Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación Asignaturas del grado propuesto (Cuatrimestre en el nuevo grado)

Comunicaciones Digitales Avanzadas (6) Comunicaciones Digitales Avanzadas - 6 ECTS (6) Mención en Sistemas de Telecomunicación

Microondas (6) Microondas - 6 ECTS (6) Mención en Sistemas de Telecomunicación

Antenas (6) Antenas - 6 ECTS (6) Mención en Sistemas de Telecomunicación

Radiocomunicaciones (6) Radiocomunicaciones - 6 ECTS (7) Mención en Sistemas de Telecomunicación

Comunicaciones Ópticas (6) Comunicaciones Ópticas - 6 ECTS (7) Mención en Sistemas de Telecomunicación

Procesado de Señal en Comunicaciones (6) Procesado de Señal Audiovisual y de Comunicaciones - 6 ECTS (5)
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Sistemas Basados en Microprocesadores (4,5) Diseño de Sistemas Basados en Microprocesador - 6 ECTS (5)

Proyecto Avanzado de Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación (13,5) Proyecto Avanzado de Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación - 12 ECTS (7) Mención en Sistemas de

Telecomunicación

Asignaturas Optativas (6) Optativa Común - 6 ECTS (7/8)

Asignaturas del Grado en Ingeniería Telemática Asignaturas del grado propuesto

Infraestructuras de Red (6) Infraestructuras de Red - 6 ECTS (6) Mención en Sistemas Telemáticos

Transporte, Control y Gestión en Internet (6) Transporte, Control y Gestión en Internet - 6 ECTS (6) Mención en Sistemas Telemáticos

Análisis y Evaluación de Prestaciones en Redes (6) Análisis y Evaluación de Redes - 6 ECTS (6) Mención en Sistemas Telemáticos

Software para Aplicaciones Distribuidas (6) Software para Aplicaciones Distribuidas - 6 ECTS (6) Mención en Sistemas Telemáticos

Criptografía, Seguridad y Codificación de la Información (6) Transmisión de Datos - 6 ECTS (5)
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Diseño de Aplicaciones Telemáticas (6) Diseño de Aplicaciones Telemáticas - 6 ECTS (7) Mención en Sistemas Telemáticos

Sistemas de Soporte a las Comunicaciones Móviles (4,5) Sistemas de Soporte a las Comunicaciones Móviles - 6 ECTS (7) Mención en Sistemas Telemáticos

Proyecto Avanzado de Ingeniería Telemática (13,5) Proyecto Avanzado de Ingeniería Telemática - 12 ECTS (7) Mención en Sistemas Telemáticos

Asignaturas Optativas (6) Optativa Común - 6 ECTS (7/8)

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2501220-08032865 Graduado o Graduada en Ingeniería Telemática por la Universidad Politécnica de
Catalunya-Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación

2501215-08032865 Graduado o Graduada en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación por la Universidad
Politécnica de Catalunya-Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación

2501212-08032865 Graduado o Graduada en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales por la Universidad
Politécnica de Catalunya-Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

FERNANDO MARQUÉS ACOSTA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 1-3, Campus
NORD - Edificio B3
(ETSETB)

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

Director de la ETSETB

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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ENRIC FOSSAS COLET

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31. Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sg.navallas@upc.edu 934016101 934016201 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

MARIA ISABEL ROSSELLÓ NICOLAU

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31. Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934016113 934016201 VICERRECTORA DE
POLÍTICA DOCENTE
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Subapartados  
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 
de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto   
 
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
La proximidad de los contenidos de los grados actuales con el grado propuesto 
permite un mapeado sencillo de las titulaciones actuales en las cuatro menciones 
que contiene el grado propuesto. 
 
Este mapeado, que se detalla en el apartado 10.2, permite a su vez establecer un 
cronograma de implantación de la nueva titulación que lleve, a un paso rápido, del 
esquema actual al esquema futuro. De esta manera, se propone implantar el nuevo 
grado a partir del curso 2015-2016, de acuerdo al cronograma de implantación que 
se indica más adelante. 
 
Y, a partir de este momento, eliminar la docencia de los grados a extinguir 
paulatinamente, año a año, manteniendo dos años más exámenes extraordinarios 
de las asignaturas que se vayan extinguiendo. De acuerdo con el documento marco 
de extinción de titulaciones de grado aprobado por el Consejo de la UPC en su 
sesión de 11 de noviembre de 2014, los estudiantes disponen de cuatro 
convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes a la extinción de 
cada curso. Únicamente podrán presentarse a estos exámenes extraordinarios 
aquellos alumnos que previamente hayan cursado la asignatura correspondiente. 
 
Este esquema de implantación y extinción del grado propuesto (GP) y de cualquiera 
de los grados actuales implicados (GA), se detalla en el siguiente cronograma. En 
él, se muestra en que años se imparte docencia ordinaria (DO) de cada uno de los 
cursos. Como puede verse en el cronograma, y tal y como se ha indicado 
anteriormente, el grado propuesto se empezará a ofrecer en el año 2015-2016 y la 
docencia ordinaria de los grados actuales se extinguiría totalmente en el curso 
2017-2018 (último año de docencia), mientras que el último curso de exámenes 
extraordinarios sería el 2019-2020. De esta manera se cumple con la normativa 
que exige ofrecer cuatro exámenes extraordinarios por asignatura en el caso de 
extinción de un plan de estudios. 
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 Otoño 
2015-2016 


Primavera 
2015-2016 


Otoño 
2016-2017 


Primavera 
2016-2017 


Otoño 
2017-2018 


Primavera 
2017-2018 


Curso GP GA GP GA GP GA GP GA GP GA GP GA 


4B - DO - DO - DO - DO - DO DO DO 


4A - DO - DO - DO - DO DO DO DO - 


3B - DO - DO - DO DO DO DO - DO - 


3A - DO - DO DO DO DO - DO - DO - 


2B - DO DO DO DO - DO - DO - DO - 


2A DO DO DO - DO - DO - DO - DO - 


1B DO - DO - DO - DO - DO - DO - 


1A DO - DO - DO - DO - DO - DO - 
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2. JUSTIFICACIÓN 
Subapartados  
 
2.1.  Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico 
o profesional del mismo  
2.2.  En el caso de los títulos de Graduado o Graduada: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con 
profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
El título que se propone (Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de 
Telecomunicación) es de nueva implantación. Pese a ello, se puede interpretar 
como una re-verificación, dado que este grado fusiona tres de las cinco titulaciones 
existentes en la actualidad en la ETSETB en el ámbito de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC), añadiéndose además la mención de 
Sistemas Electrónicos. 
 
Los grados que se fusionan son los siguientes: 
 


• Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales – Itinerario ETSETB 
• Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación – Itinerario ETSETB 
• Grado en Ingeniería Telemática – Itinerario ETSETB 


 
La motivación para realizar esta fusión es múltiple, pero se pueden enunciar cuatro 
razones principales: 
 
Simplificación de la oferta de títulos de cara a la sociedad:  
 
Con la adaptación de los títulos al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), 
ha incrementado enormemente el número de titulaciones que se ofrecen (más de 
400 grados en Cataluña). Esta proliferación de titulaciones ha generado un 
desconcierto tanto en las familias como en las empresas que, actualmente, tienen 
problemas para discernir qué títulos se corresponden o relacionan con los 
conocimientos y profesiones que conocían antes de la implantación del EEES. Por 
tanto, consideramos que reducir el número de titulaciones simplificará la visión 
global de la oferta que tiene la sociedad y clarificará la correspondencia entre 
titulaciones reconocidas previas al EEES, como las de Ingeniería de 
Telecomunicación e Ingeniería en Electrónica, con las actuales, ayudando a hacer 
estas últimas más reconocibles. 


 
Mejora de la versatilidad de nuestros egresados:  
 
Aunque, como ya se comentará más adelante en esta misma sección, la inserción 
laboral en el ámbito de las telecomunicaciones es muy elevada, cabe destacar que, 
por lo que respecta a nuestros egresados, esto en parte es debido a su sólida 
formación básica en el ámbito. Esta formación hace que sean profesionales muy 
versátiles que pueden adaptarse fácilmente a múltiples puestos de trabajo y tareas.  
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La fusión de los grados antes mencionados en uno único, implica un incremento de 
esta formación común, sin un gran detrimento de la capacidad de especialización, 
que sigue determinada por un mínimo de 48 créditos necesarios para cada 
mención. 
 
Mejora de la secuencialidad con el máster habilitante para todos los estudiantes: 
 
En la actualidad, el máster habilitante ha sido construido sobre el plan de estudios 
de uno de los cinco grados TIC existentes en la ETSETB (el denominado “Grado en 
Ciencias y Tecnologías de Telecomunicación”). Esto implica que, para el resto de 
estudiantes de nuestro propio centro provenientes de cualquiera de los otros 
grados, el encaje del plan de estudios de su grado con el máster habilitante no es 
directo. Así, los estudiantes de estos grados tienen que cursar un número de 
asignaturas del denominado “Bloque de nivelación-Formación Optativa Inicial (a 
cursar según el grado de procedencia)”, que les hace perder posibilidades de 
optatividad en los cuatrimestres posteriores del máster. 
 
Con el diseño actual del grado único, se ha extendido la formación común a las 
cuatro menciones, permitiendo de este modo encajar el plan de estudios del máster 
sobre esta parte común. Así, los estudiantes, independientemente de la mención 
por la que opten en el grado común, tienen las mismas competencias de entrada en 
el máster habilitante. 
 
Homogenización respecto a centros análogos en el resto de España: 
 
La gran mayoría de centros que en España ofrecían el título de Ingeniería de 
Telecomunicación y/o el de Ingeniería en Electrónica antes de la implantación del 
EEES, optaron en su momento por ofrecer un grado único con menciones, análogo 
al que se está proponiendo en este documento. Este es el caso de escuelas que en 
España son referentes en el ámbito, junto a la ETSETB, tales como (lista no 
exhaustiva):  
 


• La Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación de la 
Universidad Politécnica de Madrid (http://www.etsit.upm.es/),  


• La Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación de la 
Universidad Politécnica de Valencia (http://nueva.etsit.upv.es/) o  


• La Escuela de Ingeniería de Telecomunicación de la Universidad de Vigo 
(http://www.teleco.uvigo.es/).  


 
Por tanto, la propuesta de este grado único persigue también homogeneizar la 
oferta de las escuelas que ofrecen grados análogos en el país. 
 
Es menester destacar que los puntos anteriores (en concreto, los tres primeros) ya 
eran conocidos por la ETSETB en el año 2008, cuando se propusieron los grados 
actuales. Sin embargo, en aquel momento, dentro del proceso de adaptación al 
EEES, la posibilidad de crear un grado único con menciones no existía. Las escuelas 
anteriormente comentadas empezaron a diseñar y ofrecer sus grados un año 
después. De este modo, y debido a cuestiones estratégicas de la ETSETB, fue 
necesario diseñar los grados separados para poder ofrecer algunos de ellos, ya en 
el año 2009. 
 
En el diseño de este nuevo grado se han tenido en cuenta diversas fuentes de 
información que nos han permitido mejorar el plan de estudios respecto a los 
existentes en la actualidad. Aunque esta parte se desarrolla en más detalle en la 
sección 2.3 de este apartado, las fuentes principales han sido las siguientes: 
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• Experiencia propia: En estos cinco años, y especialmente en los dos últimos, 


se han realizado múltiples reuniones, tanto con el profesorado como con los 
estudiantes, para analizar a todos los niveles posibles los planes de estudio 
actuales.  


• Seguimiento de la titulación: La Agència per a la Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya (AQU) ha realizado un seguimiento de los grados 
actuales, que han dado lugar a un conjunto de recomendaciones que se han 
tenido en cuenta a la hora de diseñar esta nueva titulación. 


• Recomendaciones de la industria del sector: En estos cinco años, y 
especialmente en los dos últimos, se han aprovechado todas las reuniones 
que se han realizado con empresas, tanto directamente del sector como 
usuarias de las tecnologías TIC, para analizar qué carencias y qué puntos 
fuertes presentaban nuestros titulados. 


• Experiencia internacional: En el proceso de renovación de los convenios de 
movilidad de los estudiantes, así como de las dobles titulaciones, se ha 
podido contrastar con nuestros homónimos en diversas instituciones 
internacionales qué puntos de nuestros planes de estudios generan 
problemas a la hora de intentar dichas renovaciones. 


 
Dado que las tres titulaciones que se fusionan en la propuesta actual fueron 
validadas y verificadas recientemente (en el año 2009) por la ANECA y han estado 
dando servicio desde ese momento (una de ellas desde el año 2009 y las otras dos 
desde el 2010), la justificación concreta del título propuesto se ha basado, primero, 
en la justificación que se hizo en su momento actualizando los datos y, segundo, en 
la experiencia de la ETSETB en estos cinco años. 
 
 
Justificación del título 
 
Las telecomunicaciones constituyen un elemento clave de la Sociedad de la 
Información, facilitando el acceso e intercambio de información entre personas o 
máquinas, sistemas e instituciones. No es posible entender el actual progreso 
socioeconómico sin tener presente el despliegue de redes de comunicaciones cada 
vez más sofisticadas (fijas, de cable, satélite, móviles, etc.) que, además, dan lugar 
a un fenómeno de tanta trascendencia social como es la comunicación ubicua, de la 
cual internet es un buen ejemplo, y que caracteriza la sociedad moderna. En el 
futuro, los ingenieros de telecomunicación constituirán una base fundamental 
necesaria para el funcionamiento de todas las instituciones, ya sea desde dentro de 
las mismas o formando parte de empresas que generen u ofrezcan servicios 
adelantados de comunicaciones y contenidos digitales. 
 
En las distintas experiencias de adaptación al EEES, tanto en España como en otros 
países europeos, ha quedado patente la necesidad de formar ingenieros e 
ingenieras con una sólida base matemática y con una orientación generalista para 
afrontar nuevos retos de la ingeniería, la búsqueda, el desarrollo y la innovación. 
Esta necesidad no surge de la universidad sino de las empresas, por ejemplo de 
servicios y aplicaciones de telecomunicación, de consultoría o las operadoras. El 
perfil de ingeniero debe tener las habilidades y las competencias en sistemas de 
telecomunicación, telemática, sistemas electrónicos y sistemas audiovisuales 
(sonido e imagen). Por este motivo la ETSETB-UPC quiere seguir el modelo de otras 
universidades europeas y americanas y ofrecer en lo posible este perfil de 
formación. 
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En Cataluña, más del 95% de los ingenieros e ingenieras de telecomunicación se 
han formado en ETSETB-UPC. A modo indicativo de la calidad de los estudios 
impartidos hasta la fecha en ETSETB, puede mencionarse que nuestros titulados 
son muy apreciados por las empresas del sector, tanto a nivel nacional como 
internacional, por diversos aspectos de la formación que reciben. En general se 
valora muy positivamente la formación tecnológica recibida y las competencias 
genéricas de razonamiento crítico y resolución de problemas. Los idiomas son 
también pieza clave en la formación para facilitar la ocupación: en la ETSETB-UPC 
se ofrece formación en inglés y la posibilidad de hacer intercambios internacionales 
y la inmersión en otras culturas. 
 
A continuación se listan algunos de los aspectos diferenciales de nuestros planes de 
estudios que han hecho que nuestros egresados sean tan reconocidos y que, por 
supuesto, se mantienen en el grado que se propone en esta memoria: 
 


• Alta cualificación y experiencia del profesorado tanto en el ámbito docente 
como en el de investigación. Los datos actualizados sobre este punto se 
detallan en el apartado 6 de esta memoria. 


• El prestigio de las universidades y escuelas de ingeniería extranjeras con las 
que se tiene acuerdos de movilidad, tanto a nivel europeo: École 
Polytéchnique de Paris, Telecom Paris, RWTH Aachen, TU Darmstadt, KTH de 
Estocolmo, Politecnico di Torino en Italia, etc.; como en Estados Unidos de 
América: MIT, Purdue University, Georgia Tech, University of Southern 
California, Northeastern University, etc.; en Canadá: École Polytechnique de 
Montreal, École de Technologie Supérieure; o en Japón: National Institute of 
Informatics. Las actuaciones que se han llevado a cabo en el contexto de los 
grados del EEES y las que la Escuela se propone realizar con este nuevo 
grado se describen en la sección 5.1.3 del apartado 5 de esta memoria. 


• La gran oferta de convenios de prácticas remuneradas con empresas del 
sector. Por ejemplo, en el curso 2013-2014 se han realizado 361 convenios 
de prácticas en 71 empresas. Además, se han realizado 28 Proyectos Fin de 
Carrera (PFC) y Trabajos de Fin de Grado (TFG) en empresas, de los que 13 
se han desarrollado en empresas extranjeras. Cabe destacar que estas cifras 
se repiten aproximadamente cada año, y que muchos de estos proyectos se 
realizan en empresas de gran relevancia internacional como Alcatel-Lucent 
en Francia, Bell-Labs en Estados Unidos, Technicolor en Alemania, Francia y 
Estados Unidos, Intel en Estados Unidos, Philips en Holanda y Francia, Nokia 
en Finlandia, el CERN o el German Aerospace Center. Este punto se extiende 
en la sección 5.1.1 del apartado 5 de esta memoria.  


• La calidad de las clases prácticas y un porcentaje elevado de créditos 
prácticos. Así, en los grados actuales se tiene un 21% de créditos prácticos 
para el Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación y un 25% 
para el Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales y Grado en Ingeniería 
Telemática. Esto, por supuesto, ha supuesto un esfuerzo presupuestario 
importante en adquisición y mantenimiento de los equipos de laboratorio. 
Estos equipos se detallan en el apartado 7.1 de la memoria. 


• Amplia oferta de asignaturas optativas que permite la especialización en 
muchos ámbitos. Esta riqueza, que proviene de los planes de estudio previos 
al establecimiento del EEES, es la que permitió, en su momento, diseñar 
fácilmente los grados y, en la actualidad, las menciones. Una explicación 
más detallada de este tipo de asignaturas y su uso en el grado que se 
propone actualmente se encuentra en las secciones 5.1.1 y apartado 5.5 de 
esta memoria respectivamente.  


 
 
 


cs
v:


 1
61


50
00


71
60


21
95


42
11


92
79


9







UPC – VERIFICA  Diciembre 2014 
Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación  - ETSETB 


 


5 


 


 
• El uso de la metodología CDIO (Conceive, Design, Implement and Operate) 


que permite a nuestros estudiantes aprender en un entorno próximo al 
ejercicio profesional. Esta metodología y sus implicaciones en la definición 
de las competencias se detalla en la sección 5.1.2 del apartado 5 de esta 
memoria. 


 
Por lo que respecta al potencial económico del área TIC en el territorio, el Informe 
Territorial de la Diputació de Barcelona i la Cambra de Comerç que se presentó el 
pasado 9 de julio de 2014, destaca el sector TIC como uno de los diez grupos de 
actividad que marcará la pauta de crecimiento para los próximos años en la 
provincia, en concreto por su capacidad de aportar valor añadido: 
 
http://premsa.cambrabcn.org/sites/default/files/20140709_NP_Informe%20territor
ial%20prov%C3%ADncia%20BCN.pdf 
 
Esto hace que la inserción laboral de los profesionales del área TIC sea muy 
elevada, como destaca el informe titulado Universitat i Treball a Catalunya 2014 
que la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU) acaba 
de realizar: 
 
http://www.aqu.cat/doc/doc_14857668_1.pdf 
 
En él se detalla que la tasa de ocupación en el ámbito TIC es del 92,37%, siendo el 
segundo ámbito con mayor tasa después del ámbito de Medicina y Odontología 
(95,19%). 
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2.2. En el caso de los títulos de Grado: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 
características 
 
Los grados con atribuciones de Ingeniería Técnica de Telecomunicación, conocidos 
en España, Francia e Italia con la denominación genérica de Grado en Ingeniería de 
Telecomunicación, y en otros países de influencia anglosajona como Electrical 
Engineering, se imparten por la mayoría de universidades que ofrecen formación en 
ingeniería. 
 
Cabe destacar que en octubre de 2013, el Accreditation Board for Engineering and 
Technology (ABET: http://www.abet.org/) aprobó la acreditación denominada 
Electrical, Computer, Communications, and Similarly Named Engineering Programs, 
incluyendo en la denominación el concepto de Communications a instancia de la 
IEEE Communications Society, abriendo de esta manera la posibilidad de reconocer 
en los países anglosajones la titulación de Telecommunication Engineering como 
una disciplina propia de la ingeniería. 
 
Como se ha comentado en la sección 2.1 de este apartado, la gran mayoría de 
centros que en España ofrecían el título en ciclo largo de Ingeniería de 
Telecomunicación y/o el de Ingeniería en Electrónica antes de la implantación del 
EEES, optaron en su momento por ofrecer un grado único con menciones, análogo 
al que se está proponiendo en este documento. De esta manera se tiene:  
 


• La Universidad Autónoma de Madrid, mediante su Escuela Politécnica 
Superior, ofrece el Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de 
Telecomunicación con dos itinerarios: 
(https://www.uam.es/ss/Satellite/EscuelaPolitecnica/es/home.htm). 


• La Universidad de Cantabria, mediante su Escuela Técnica Superior de 


Ingenieros Industriales y de Telecomunicación, ofrece el Grado en Ingeniería de 
Tecnologías de Telecomunicación con tres menciones:  
(http://www.unican.es/Centros/etsiit/). 


• La Universidad de Granada, mediante su Escuela Técnica Superior de 
Ingenierías Informática y de Telecomunicación, ofrece el Grado en 
Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación con tres menciones: 
http://grados.ugr.es/telecomunicacion/ 


• La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, mediante su Escuela de 
Ingeniería de Telecomunicación y Electrónica, ofrece el Grado en Ingeniería 
en Tecnologías de la Telecomunicación con cuatro menciones: 
(http://www.eite.ulpgc.es/). 


• La Universidad Miguel Hernández, mediante su Escuela de Ingeniería de 
Telecomunicación y Electrónica, ofrece el Grado en Ingeniería en Tecnologías 
de Telecomunicación con tres itinerarios: 
(http://teleco.edu.umh.es/). 


• La Universidad de Oviedo, mediante su Escuela Politécnica de Ingeniería de 
Gijón, ofrece el Grado en Ingeniería en Tecnologías y Servicios de 
Telecomunicación con tres itinerarios: 
(http://www.epigijon.uniovi.es/). 


• La Universidad del País Vasco, mediante su Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Bilbao, ofrece el Grado en Ingeniería en Tecnología de 
Telecomunicación con tres menciones: 
(http://www.ingeniaritza-bilbao.ehu.es/). 
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• La Universidad Politécnica de Madrid, mediante su Escuela Técnica Superior 


de Ingenieros de Telecomunicación, ofrece el Grado en Ingeniería de 
Tecnologías y Servicios de Telecomunicación con cuatro itinerarios: 
(http://www.etsit.upm.es/).  


• La Universidad Politécnica de Valencia, mediante su Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Telecomunicación, ofrece el Grado en Ingeniería 
de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación con cuatro menciones: 
(http://nueva.etsit.upv.es/)  


• La Universidad Pública de Navarra, mediante su Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales y de Telecomunicación, ofrece el Grado en Ingeniería 
en Tecnologías de Telecomunicación con cuatro itinerarios: 
(http://www.unavarra.es/ets-industrialesytelecos/).  


• La Universidad de Sevilla, mediante su Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería, ofrece el Grado en Ingeniería de Tecnologías de 
Telecomunicación con cuatro intensificaciones: 
(http://www.etsi.us.es/).  


• La Universidad de Vigo, mediante su Escuela de Ingeniería de 
Telecomunicación, ofrece el Grado en Ingeniería de Tecnologías de 
Telecomunicación con cuatro itinerarios:  
(http://www.teleco.uvigo.es/).  


• La Universidad de Zaragoza, mediante su Escuela de Ingeniería y 
Arquitectura, ofrece el Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de 
Telecomunicación con cuatro menciones: 
(https://eina.unizar.es/).  


 
 
En lengua inglesa, los estudios propuestos en este grado se ofrecen típicamente 
incluidos en la familia de los Bachelor in Electrical and Computer Engineering. 
Citamos algunas Universidades que la ETSETB-UPC ha tomado de referencia para el 
diseño de planes de estudio y cuyas características principales se han recogido en 
un estudio realizado por la propia escuela. 
 


• Massachusetts Institute of Technology 
• Stanford University 
• University of California, Berkeley 
• Columbia University 
• University of Wisconsin-Madison 
• Georgia Institute of Technology 
• McGill University 
• University of Toronto 
• University of Auckland 
• Hong Kong Polytechnic University 
• Korea Advanced Institute of Science and Technology 
• ETH-Zurich 
• Technical University of Denmark (DTU) 
• DELF University of Technology 
• Technishche Universität München 
• Telecom Paris Tech 
• Politecnico di Milano 
• Royal Institute of Technology – KTH 
• Helsinki University of Technology - TKK 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber 
sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 


Como se ha comentado anteriormente, el grado propuesto es heredero de tres de 
los cinco grados anteriores. Aquellos cinco grados implicaron un proceso de 
consultas que generó unos requerimientos que se han utilizado en la creación de 
este nuevo grado. Por ello, los procedimientos de consulta se describen en dos 
fases. 
 
Consultas iniciales para la adecuación de los planes de estudio al EEES 
 
El Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de Catalunya (UPC) aprobó, en 
el mes de febrero de 2007, previa presentación al Consejo de Directores de Centros 
Docentes, el procedimiento para la definición del mapa de sus titulaciones de grado. 
Dicho procedimiento constaba de tres puntos: 


 
1. Constitución de comisiones consultivas externas por ámbitos de 


conocimiento de las titulaciones actuales. 
2. Presentación de las propuestas de nuevas titulaciones por parte de los 


centros docentes. 
3. Elaboración del mapa de grados de la universidad. 
 


En relación con el primer punto se constituyeron diez comisiones:  
 
• Arquitectura, Urbanismo y Edificación 
• Ciencias Aplicadas 
• Ingeniería Aeronáutica 
• Ingeniería de Biosistemas 
• Ingeniería Civil 
• Ingeniería Industrial 
• Ingeniería Informática 
• Ingeniería de Telecomunicación 
• Náutica e Ingeniería Naval 
• Óptica y Optometría 
 


Los miembros de las comisiones fueron nombrados por el Rector de entre una lista 
de personas que fueron propuestas por el Consejo Social de la Universidad, la 
Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU), la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), los propios centros 
docentes de la universidad y el Consejo Asesor de la Fundación UPC. 


 
Dichas comisiones estuvieron formadas por personas expertas, procedentes del 
ámbito empresarial e industrial, del ámbito universitario formando parte del 
personal académico de otras universidades españolas o extranjeras, así como de 
expertos internacionales. Se reunieron en Barcelona durante los meses de mayo y 
junio del 2007.  


 
El objetivo común a todas ellas fue la elaboración de informes que recogieran las 
recomendaciones o aspectos que deberían tenerse en cuenta en la elaboración de 
los nuevos planes de estudio, así como la posibilidad de impartir titulaciones 
emergentes que podrían ser de interés para la UPC, tendencias de futuro y nuevos 
perfiles profesionales demandados por las industrias, empresas y la sociedad en 
general. 
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Los documentos presentados por las comisiones contenían, en términos generales, 
información sobre: 
 


• Referentes internacionales del ámbito correspondiente 
• Análisis de la situación actual de las titulaciones de cada ámbito 
• Oportunidades y retos de la nueva estructura de estudios 
• Análisis del entorno e información del sector 
• Estudios emergentes 
• Conclusiones, recomendaciones y propuestas de enseñanzas de grado 
 


En julio de 2007, estos informes fueron presentados y difundidos a la comunidad 
universitaria como elementos de reflexión adicionales a tener en cuenta en el 
proceso de discusión de cada centro docente para la elaboración de sus propuestas 
de titulaciones de grado, así como para la presentación de sus proyectos de nuevos 
planes de estudio. En concreto, la comisión externa de expertos en el ámbito de la 
Ingeniería de Telecomunicación realizó las siguientes recomendaciones: 
 
1. Apostar por una educación de carácter amplio en los estudios de grado, cuyas 


denominaciones representen con claridad perfiles profesionales genéricos 
aceptados y reconocidos por la sociedad. En concreto se sugiere la utilización 
de las denominaciones clásicas de Electrónica, Informática y Telecomunicación 
para todo el ámbito de las TIC. 


2. La flexibilidad curricular de los nuevos títulos de grado debería propiciar una 
amplia oferta de orientaciones específicas dentro del grado, señalando perfiles 
profesionales en la línea apuntada en los trabajos del Career-Space Group. 


3. Las orientaciones deberían constituirse en elemento clave en la definición de 
la misión y personalidad de los centros en los que la UPC oferta actualmente 
títulos en el ámbito de las TIC. 


4. Entre los posibles perfiles se sugiere explorar la puesta en marcha de una 
orientación comercial en alguno de los títulos que se impartan. Esta necesidad 
de la industria podría ser oportunamente aprovechada por alguno de los 
centros para definir una oferta específica y propia. 


5. Los aspectos más importantes sobre los que hay que centrar el trabajo en el 
desarrollo de los títulos de grado son los relacionados con la introducción de 
metodologías educativas adecuadas para garantizar la formación tecnológica y 
personal que los nuevos titulados precisan. Será necesario, sin duda, reducir 
la carga docente lectiva a la que estamos habituados y alejarse de la 
pedagogía repetitiva y memorística imperante en nuestras universidades. 


6. Nos parece adecuada, para los fines señalados en el punto anterior, la 
distribución de competencias y contenidos especificada en el Career-Space: 
30% Ciencia Básica, 30% Tecnologías Básicas, 25% Aplicaciones y Sistemas, 
15% Habilidades personales y de gestión. 


7. En el título de grado de Ingeniería de Telecomunicación parece razonable 
mantener el perfil de contenidos, excluidas las materias básicas comunes, del 
30% en Señal y Comunicaciones, 30% en Informática y 30% en Electrónica, 
que ha demostrado ser muy adecuado para las empresas de nuestro país. 


8. Es importante que los planes de estudio otorguen reconocimiento en créditos 
a las estancias de los estudiantes en las empresas, cuyo impulso nos parece 
altamente recomendable. 


9. Asimismo, sería deseable que se potenciase la capacidad de comunicación en 
diversas lenguas, dada su relevancia en el desarrollo de la ingeniería actual. 
En particular, el conocimiento y uso del inglés debería fomentarse también en 
el nivel de grado. Quizás una buena estrategia sería la impartición de una 
serie de materias en inglés, como ya se viene haciendo en algunos programas 
de Máster. 
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10. Sería deseable también que, con las nuevas metodologías docentes, se 


integraran en las asignaturas las dimensiones de gestión y de adquisición de 
habilidades, que el ingeniero deberá desarrollar en sus tareas profesionales. 


 
La opinión de la comisión de expertos continua presente en algunos aspectos de la 
propuesta de grado actual, en especial los relacionados con la adopción de nuevas 
metodologías docentes, el uso del inglés, el modelo de perfiles de Career-Space, 
etc. 
 
Consejo asesor de empresa 
 
La escuela cuenta con un consejo asesor formado por representantes empresariales 
y de instituciones públicas. Las funciones y los miembros del consejo pueden 
consultarse en la siguiente página 
 
http://www.etsetb.upc.es/info_sobre/rel_empreses/assessor.html 
 
El objetivo principal del Consejo Asesor de Telecom BCN es potenciar los vínculos 
entre la escuela y el mundo empresarial y encontrar vías de colaboración de interés 
común. 
 
En este sentido, el Consejo Asesor Telecom BCN se reunió el 14 de Abril de 2008 
para contribuir a la reflexión sobre las titulaciones en el nuevo marco Europeo. 
 
En particular, el consejo asesor resaltó las siguientes necesidades del sector en 
relación a la formación de los ingenieros de Telecomunicación y Electrónica: 
 


• Se plantearon las necesidades del sector en cuanto a si el mercado necesita 
más ingenieros con orientación hacia la gestión o hacia la tecnología. Se 
concluyó que los distintos perfiles de empresa requieren diferentes tipos de 
profesionales y por tanto, ambas orientaciones son necesarias. 


• El mercado también requiere perfiles mixtos de conocimientos. Cada vez son 
más necesarios profesionales que sean expertos, por un lado en 
telecomunicaciones o informática y por el otro, sean también expertos en 
derecho, economía, o ecología. Cada estudiante debería poder crear su propio 
perfil mixto y a medida. 


• Al planteamiento sobre la formación generalista del ingeniero se consideró 
adecuada la base matemática y el nivel técnico. Se planteó cómo adquirir 
competencias genéricas con actividades distintas a las actuales. El consejo 
consideró apropiado que la formación de la ingeniería se realice en dos 
etapas: el grado y el máster. 


• El consejo expuso las carencias actuales en la formación del ingeniero: 
conocimientos de empresa; espíritu crítico; expresión oral y escrita. Se pidió 
que en los futuros planes de estudio haya competencias transversales reales. 
Se consideró apropiado el modelo de formación en Estados Unidos enfocado a 
una formación más integral del ingeniero.  


• Respecto al conocimiento del inglés se comentó que no se considera necesario 
que los estudios se impartan exclusivamente en inglés, aunque sí deberían 
incluirse asignaturas en inglés. 


• Se propuso que los proyectos fin de carrera fueran tutorizados por 
profesionales de la empresa formando tribunales mixtos de académicos, 
investigadores y profesionales. 
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• El consejo instó a potenciar el regreso de los estudiantes que realizan 


estancias académicas en el extranjero y al desempeño de su actividad 
profesional en nuestro país. Las empresas españolas necesitan buenos 
ingenieros y muchos de los buenos ingenieros formados en España acaban 
trabajando en el extranjero. Debemos ser capaces de atraer al talento propio 
y externo. 


 
La opinión del consejo asesor continua presente en algunos aspectos de la 
propuesta de este grado, en especial los relacionados con las competencias 
transversales. 
 
Creación de las Comisiones Marco y de Grados de la ETSETB-UPC. Mayo 2008 
 
Después de que se aprobaran las propuestas de grados de la ETSETB-UPC dentro 
del mapa de titulaciones de la UPC, se creó la “Comisión Marco” para la elaboración 
de los planes de estudio, integrada por profesores, estudiantes, personal de 
administración y el equipo directivo. Con el fin de que la Comisión Marco dispusiera 
del máximo de información emanada de la Comisión del Plan Estratégico, gran 
parte de los integrantes de la Comisión Marco formaron parte anteriormente de la 
comisión de Plan Estratégico. La Comisión Marco se ha encargado de elaborar las 
líneas directrices de los cinco grados ofrecidos por ETSETB, así como de definir las 
partes comunes a todos ellos. 
 
La Comisión Marco de plan de estudios de la ETSETB estaba integrada por 14 
profesores, el equipo directivo de la escuela, 2 miembros del personal de 
administración y servicios y 2 representantes de los estudiantes. 
 
Asimismo, se creó una comisión específica para cada una de las titulaciones de 
grado. Estas comisiones se han encargado de los aspectos académicos en cuanto a 
competencias y definición de contenidos de los planes de estudio.  
 
En concreto, la Comisión del Grado en Ciencias y Tecnologías de Telecomunicación 
estaba compuesta por: la directora de la escuela, un subdirector de la escuela, 2 
miembros del Departamento de Ingeniería Telemática, 3 miembros del 
Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones, 2 miembros del 
Departamento de Ingeniería Electrónica, 1 miembro del Departamento de 
Arquitectura de Computadores, un miembro del Departamento de Matemáticas, un 
miembro del Departamento de Física, y 1 miembro del Departamento de 
Organización de Empresas. Esta comisión fue la que diseñó los planes de estudios 
de grado actuales. 
 
 
Consultas actuales para la fusión de los grados previos en un único grado 
 
Desde la creación de los grados actuales, se han realizado reuniones de 
coordinación periódicas entre el profesorado de un mismo cuatrimestre, de las 
asignaturas comunes a los cinco grados actuales, así como de la parte específica de 
cada grado. Las reuniones de las asignaturas comunes a los cinco grados se han 
intensificado en este último año dado que, como ya se tenía un número de 
realizaciones suficiente de estos cursos, se consideró que se debía analizar en más 
detalle. También se han llevado a cabo reuniones análogas a éstas, pero con los 
estudiantes de distintos cuatrimestres y grados. En estas reuniones se ha buscado 
detectar, sobre todo, posibles disfunciones en las materias y entre las distintas 
asignaturas para así mejorar el encaje de todos los temarios.  
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En algunos casos, estas reuniones nos han llevado a realizar otras más específicas 
centradas en materias concretas, para poder comprender mejor la situación real de 
la puesta en marcha de los planes de estudio. Los resultados de todas estas 
reuniones se han tenido en cuenta a la hora de diseñar el plan de estudios que se 
presenta en el apartado 5.5 de esta memoria. 
 
Consultas con otras escuelas del territorio: 
 
Se han realizado también diversas reuniones con los directores y jefes de estudios 
de las escuelas de la UPC que imparten grados del ámbito TIC, al igual que con los 
de las escuelas de Cataluña. En estas reuniones se ha discutido temas tales como 
las razones para el menor interés que tienen los estudiantes por titulaciones como 
el Grado en Ingeniería Telemática o la posibilidad de subsistencia de todos los 
grados que en estos momentos se están ofertando en el territorio catalán. 
 
A nivel estatal, el foro habitual para la discusión de estos temas es la Conferencia 
de Directores de Ingeniería de Telecomunicación (CODITEL). De esta manera, se ha 
asistido a dos reuniones del total de la CODITEL y, además, se ha trabajado más 
próximamente con el director de la ETSIT de la UPM, el director de la ETSIT de la 
UPV y la directora de la EIT de UVigo. En estos casos, se quería contrastar la 
experiencia de estos centros en la implantación de un grado único, como el que se 
propone en este documento, y las ventajas e inconvenientes de su cohabitación con 
otros grados específicos que se puedan impartir en centros vecinos. Además, 
recientemente (junio 2014) se invitó al jefe de estudios de la ETSIT de la UPM a 
que presentara ante el profesorado de la ETSETB el proceso de creación del plan de 
estudios de su escuela y su resultado, para poder comparar problemáticas y 
soluciones. 
 
Reuniones con la industria del sector:  
 
Pese a no reunir al Consejo Asesor de Empresa de la ETSETB al completo, la 
escuela ha mantenido reuniones con varios de sus componentes, así como con los 
representantes de los colegios y asociaciones de ingenieros de telecomunicación del 
territorio. Especialmente, se ha trabajado muy de cerca con los representantes de 
la empresa Everis y de Telefónica I+D.  
  
El punto en común que se ha visto en todas estas reuniones es el reconocimiento 
del sector industrial a la labor de implantación de la metodología CDIO (ver sección 
5.1.2 del apartado 5), que se ha hecho en los grados actuales y que se pretende 
continuar y ampliar en el grado que se propone en este texto. 
 
Recomendaciones de AQU:  
 
La Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU) ha 
realizado un seguimiento de los grados actuales, que han dado lugar a un conjunto 
de recomendaciones que se han tenido en cuenta a la hora de diseñar esta nueva 
titulación. La mayoría de los comentarios y recomendaciones que se han recibido a 
lo largo de este tiempo están relacionados con el hecho de que las titulaciones se 
impartieran en distintos centros de la UPC, definiéndolas como distintos itinerarios. 
Como se ha comentado anteriormente, este proceso complicaba la definición 
concreta del plan de estudios pero, en el grado propuesto en este texto, esta 
complicación se ha eliminado, ya que la ETSETB es el único centro de la UPC que va 
a ofrecer este grado. 
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Otras recomendaciones que se hicieron ya han sido incluidas en este texto; por 
ejemplo, especificar el porcentaje de créditos prácticos y créditos teóricos de la 
titulación (ver apartado 5.5), comprobar que se asegura que todas las 
competencias se cubren en todas las titulaciones o menciones para el nuevo grado 
(ver apartado 3 y 5.5), o detallar la tabla de equivalencias entre los títulos a 
extinguir y el título propuesto a nivel de asignaturas (ver apartado 10.2). 
 
Comisión de Revisión de los Planes de Estudio de los Grados TIC de la ETSETB que 
se propone fusionar 
 
Finalmente, en este proceso de revisión y fusión de los grados de la ETSETB 
mencionados al inicio de este apartado, se creó una comisión que ha estado al 
cargo del diseño de la nueva titulación. Esta comisión ha estado formada por: el 
director de la escuela, el secretario de la escuela, el adjunto de innovación docente 
de la escuela, los responsables de las titulaciones implicadas, así como la jefe de 
Servicios de Soporte y Gestión de la escuela y tres estudiantes.  
 
Esta comisión se ha reunido semanalmente durante el periodo mayo 2014 – julio 
2014 y, a su vez, se han generado distintas subcomisiones ad-hoc que han tratado 
temas más concretos. En todo momento, estas subcomisiones han estado lideradas 
por un miembro de la comisión que, a su vez, aportaba la información sobre los 
acuerdos propuestos en la subcomisión a la comisión.  
 
Fruto de todo este proceso es el plan de estudios que se presenta en el apartado 
5.5 de esta memoria, que ha sido aprobado por Junta de Escuela de la ETSETB en 
fecha 10 de septiembre de 2014. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Subapartados  
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a las enseñanzas 
4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. Condiciones o pruebas de acceso 
especiales (siempre autorizadas por la Administración competente).  
4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados   
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la 
Universidad 
4.5 Curso de adaptación para titulados 


 
 


4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a las 
enseñanzas 
 
De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, podrán acceder a estas enseñanzas oficiales 
de grado quienes reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente para el 
acceso a estudios universitarios y cumplan la normativa vigente por la que se 
regulan los procedimientos de selección para el ingreso en los centros 
universitarios.  
 
Asimismo, el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, regula las condiciones 
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los 
procedimientos de admisión a dichas enseñanzas en las universidades públicas 
españolas. 
 
 
Perfil de ingreso recomendado: 
 
De entre las distintas vías de acceso a los estudios, el perfil de ingreso 
recomendado se corresponde con estudiantes procedentes de bachillerato. 
 
En cualquier caso, se recomienda que los alumnos que deseen iniciar estos estudios 
posean las siguientes características personales: 
 


• Nivel alto de fundamentos de física y matemáticas. 
• Capacidad de análisis. 
• Capacidad de abstracción y atención al detalle. 


 
 
Plan de difusión de la titulación y sistemas de información previa a la 
matriculación: 
 
Los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes son los 
siguientes: 
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1. A través de la página Web de la ETSETB: 


• https://www.etsetb.upc.edu/es/info_sobre/estudios/ 
• https://www.etsetb.upc.edu/es/info_para/futur_ests/ 


 
2. En las Jornadas de Puertas abiertas que la ETSETB y la UPC realizan a lo 


largo del curso: 
(http://www.etsetb.upc.edu/es/info_para/futur_ests/JPO.html), y en las 
visitas que instituciones, principalmente escuelas, realizan a nuestro centro. 


 
3. En las presentaciones y conferencias que los profesores realizan en 


diferentes instituciones como escuelas, institutos, centros cívicos y/o 
ayuntamientos. 
 


4. En Salones, exposiciones y festivales donde participa la ETSETB, en concreto 
el Saló de l’Ensenyament (http://www.ensenyament.com/home) 
 


5. En talleres y prácticas de laboratorio destinadas a potenciales estudiantes. 
En concreto las organizadas por la iniciativa Escolab dirigida por el 
Ayuntamiento de Barcelona (http://escolab.bcn.cat/) 


 
6. En la co-tutorización de trabajos de investigación que los estudiantes de 


bachillerato realizan. 
 


7. En noticias de prensa en periódicos. 
 


8. Mediante correos electrónicos donde se envía información, como las fechas 
de nuevas jornadas, cambios de planes de estudio, talleres, etc. 


 
Asimismo, la propia universidad informa con unos criterios generales comunes a 
todos los grados de la UPC a través de la siguiente página web: 


http://www.upc.edu/aprendre/estudis/graus, donde se informa además, de las 
actividades de orientación para secundaria, criterios de acceso, matrícula, 
normativas académicas, atención al estudiantado, etc. 
 
 
Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso: 
 
• Las actividades de acogida se integran en el proyecto de acogida de 


estudiantes “La UPC te informa”, que facilita información sobre el 
procedimiento de matrícula y sobre los servicios y oportunidades que ofrece la 
universidad a través de Internet (http://upc.es/matricula/ y 
http://www.upc.edu/comunitat/estudiantat) y del material que se entrega a 
cada estudiante en soporte papel y digital, junto con la carpeta institucional. 


 
En este plan de acogida se les instruye sobre cómo funciona la UPC, sus 
estudios, de cómo participar en los órganos de gobierno, cómo utilizar las 
nuevas tecnologías de la información para estudiar mejor, y los servicios de 
Biblioteca. En definitiva, conocen cuáles son sus derechos y deberes como 
estudiantes de la Universidad Politécnica de Catalunya y los recursos que ésta 
pone a su disposición para su formación integral.  
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Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal 
https://www.upc.edu/sri/estudiantado/estudiantado-internacional (mantenido 
por el Servicio de Relaciones Internacionales, SRI), que se ofrece buena parte 
de la orientación y ayuda (en inglés, español y catalán) a dichos estudiantes 
sobre diferentes aspectos que afectan su vida en Barcelona. Dicha ayuda, de 
hecho, se ofrece ya desde antes de la matriculación, e incluye aspectos tales 
como alojamiento y residencias de estudiantes, información sobre la ciudad, 
cursos de catalán y castellano, seguro de salud, ayudas y becas, la “semana de 
orientación” y los procedimientos de legalización de su estancia en España. Por 
otra parte, se recomienda a los estudiantes que acudan personalmente al SRI 
para cualquier necesidad. 


 
• Con anterioridad al inicio de curso, se organizan sesiones informativas de 


atención al estudiante de nuevo ingreso, en las que se presentan los diferentes 
sistemas de orientación académica y logística que se ofrecen desde la ETSETB y 
desde la UPC. Se asigna un profesor tutor por grupos de 20 estudiantes, que 
realiza un trabajo de información y orientación en técnicas de estudio y gestión 
del tiempo de forma intensa durante el primer cuatrimestre del curso, y en 
función del rendimiento académico, con posterioridad. 
 


• Igualmente, antes del inicio de curso, el estudiante dispondrá de toda la 
información académica suficiente para poder planificar su proceso de 
aprendizaje (guías docentes de las asignaturas, calendario de exámenes…). 
Toda esta información se publica a través de internet:  
 


• Eventualmente se ofrece un seminario de repaso de materias de bachillerato 
que opcionalmente pueden cursar los alumnos interesados en mejorar su nivel 
de conocimientos previos o en mejorar sus hábitos de estudio y habilidades en 
argumentación matemática, resolución de problemas, etc... como parte de su 
preparación para iniciar estudios de Grado en Ingeniería. 
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5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


 
Subapartados  
 
5.1. Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida  
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 
5.4. Sistemas de evaluación 
5.5. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de 
que consta el plan de estudios   
 
 
5.1 Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización 
de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  


 
En este apartado se detalla la estructura del plan de estudios a nivel de módulos, 
materias y asignaturas (sección 5.1.1), donde también se incluyen datos sobre los 
convenios con empresas y la posibilidad de realizar prácticas externas en el 
contexto de este nuevo grado). Se determinan también los criterios para la 
inclusión de las competencias que se desarrollan en las diversas materias (sección 
5.1.2). Posteriormente se detallan los mecanismos para la organización de la 
movilidad de los estudiantes propios y de acogida (sección 5.1.3) y a continuación, 
se describen los modos de coordinación docente propuestos en el grado (sección 
5.1.4). Finalmente, como anexo, se resume el plan de estudios por niveles 
introducido en el apartado 5.5 de la aplicación. 
 
 
5.1.1 Descripción del plan de estudios 
 
A modo de descripción general, se propone un grado con cuatro menciones donde 
cada una de ellas cubre 48 créditos. Estos 48 créditos aparecen en el módulo de 
“Formación optativa de mención”. Además, los estudiantes han de cursar 18 
créditos optativos más, que aparecen bajo el módulo de “Formación optativa 
común”. 


 
A nivel de módulos, el plan de estudios presenta la distribución que se muestra en 
la siguiente tabla. Cabe destacar que el plan de estudios no contiene prácticas 
externas obligatorias, aunque el porcentaje de estudiantes que de manera habitual 
realiza prácticas externas (ya sean curriculares o no curriculares, en entorno 
nacional o internacional) es muy elevado, como se detalla más adelante. 
 


Módulos Créditos Color 
Formación básica 60  
Formación obligatoria 96  
Formación optativa de mención 48  
Formación optativa común 18  
Prácticas externas (obligatorias) 0 - 
Trabajo de Fin de Grado 18  
Créditos totales 240  


 
 
En el siguiente diagrama se muestra el conjunto de asignaturas que se propone en 
el plan de estudios, marcando cada una de ellas con un color distinto según el tipo 
de módulo que representan. En este diagrama, cada bloque (asignatura) representa 
6 créditos, a excepción de las indicadas a continuación. 
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Por lo que respecta a los créditos del módulo de “Formación básica”, cabe 
destacar que la asignatura de “Fundamentos de Física” de la materia “Física” tiene 
5 créditos. Esto es debido a que se ha decidido agrupar la formación básica de 
laboratorio en la asignatura “Fundamentos de Electrónica” (7 créditos) de la 
materia “Electrónica” del mismo módulo. De esta manera se puede reducir la parte 
de formación referente a la instrumentación propia del laboratorio y centrarse 
directamente en la parte experimental de las asignaturas. Por su parte, la 
formación experimental de la materia “Física” se cursa tanto en la asignatura 
“Electromagnetismo” del módulo de “Formación básica” como en la asignatura 
“Ondas Electromagnéticas” del módulo de “Formación obligatoria”. A su vez, las 
asignaturas de “Proyecto Avanzado de Ingeniería” y “Trabajo de Fin de Grado” 
también representan un número distintos de créditos; en concreto, 12 y 18, 
respectivamente. 
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Los créditos del bloque de “Formación obligatoria” se han aumentado respecto a 
los planes de estudio actuales, llegando a 96 créditos. Como se ha comentado en el 
apartado 2 de esta memoria, una de las razones para este incremento es facilitar el 
encaje entre todas las posibles especializaciones con el máster habilitante posterior. 
 
En el conjunto de asignaturas que componen la “Formación básica” y la “Formación 
obligatoria”, el reparto entre créditos teóricos y créditos experimentales es de 80% 
y 20%, respectivamente. Como se comenta a continuación, el porcentaje de 
créditos experimentales aumenta para todas las menciones en el bloque de 
“Formación optativa de mención”. 
 
Los créditos de “Formación optativa” se reparten en dos bloques: 48 créditos 
optativos de mención y 18 créditos optativos comunes. En este nuevo plan de 
estudios se pretende que una gran mayoría de las asignaturas optativas, tanto de 
mención como comunes, se impartan en inglés. 
 
Los 48 créditos optativos de mención se reparten entre 6 asignaturas denominadas 
“Optativas de Mención” de 6 créditos cada una (a excepción de la mención 
“Sistemas Electrónicos”, que contiene una asignatura de 5 y otra de 7 ECTS 
respectivamente), más la asignatura “Proyecto Avanzado de Ingeniería de 
Mención”, de 12 créditos. Como se detalla en el apartado 5.5, dos menciones 
“Sistemas Audiovisuales” y “Sistemas Telemáticos” se han diseñado fijando 
estrictamente los contenidos de estas 6 asignaturas. Por su parte, en las otras dos 
menciones “Sistemas de Telecomunicaciones” y “Sistemas Electrónicos”, se han 
fijado los contenidos de 5 de estas asignaturas y la sexta la elige el alumno entre 
un conjunto de asignaturas específicas de mención. 
 
La distribución de estos 48 créditos optativos entre créditos experimentales o 
teóricos hace que las distintas menciones tengan unos porcentajes ligeramente 
distintos. Así, se tiene que las menciones “Sistemas Audiovisuales”, “Sistemas 
Electrónicos” y “Sistemas Telemáticos” tienen un 26% de créditos experimentales, 
sumando los tres bloques de “Formación básica”, “Formación obligatoria” y 
“Formación optativa”, y la mención “Sistemas de Telecomunicación” tenga un 22%. 
 
Los 18 créditos optativos restantes forman parte del módulo “Formación Optativa 
Común”. Estos créditos se pueden obtener mediante asignaturas optativas de seis 
créditos, seminarios de dos créditos, actividades de extensión universitaria o 
prácticas externas optativas. A continuación se comenta cada una de estas 
posibilidades. 
 


• Las asignaturas optativas comunes previstas son, inicialmente, las ya 
existentes en los planes de estudio actuales, las cuales cubren un amplio 
conjunto de contenidos. La oferta global de optativas (tanto las comunes 
como las específicas de alguna mención) podrá variar a lo largo del tiempo, 
según la demanda de los estudiantes y los temas que puedan surgir en el 
futuro. En http://www.etsetb.upc.es/documents/xfdrmxfx.html se puede 
consultar la oferta actual de asignaturas optativas en los grados existentes. 
 


• Los seminarios son asignaturas de 2 créditos que el alumno podrá escoger 
para completar su formación. Pueden tener contenidos tanto de especialidad 
como de otro ámbito de conocimiento, de un tema de interés o de un tema 
de actualidad. Pueden también hacer referencia a cursos de corta duración 
impartidos por profesores invitados de reconocimiento internacional. 
Inicialmente, la oferta de seminarios será la que se ha ofrecido en los planes 
de estudio actuales (http://www.etsetb.upc.edu/documents/saj8egai.html). 
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• De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento 
académico en créditos por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios 
cursado. Es en este apartado donde el estudiante que realice estancias en el 
extranjero, tanto para la realización de asignaturas optativas de último curso 
como para la realización del TFG o prácticas en empresa, puede computar 
esta actividad. El estudiante podrá obtener 6 créditos de carácter optativo 
en concepto de movilidad (3 créditos por cuadrimestre).  
 


• Como se ha comentado anteriormente, el alumno tiene la posibilidad de 
realizar prácticas en empresa curriculares o no curriculares. La realización de 
prácticas curriculares en empresa tiene carácter optativo y, en caso de 
realizarse, deberán cubrir 12 créditos. Los créditos de prácticas externas 
optativos son compatibles con la realización del TFG, en cuyo caso la 
dedicación total del alumno a prácticas en empresa más al TFG será de 30 
créditos.  
 


El Trabajo de Fin de Grado es requisito indispensable para la obtención del título 
de Grado. Esta materia consta de 18 créditos y se halla ubicada en el cuadrimestre 
8 del plan de estudios. La estructura propuesta en este nuevo plan de estudios 
soluciona también algunos problemas que se habían detectado en la estructura de 
los planes de estudio actuales. 
 
Con la estructura actual, se permite al estudiante realizar su TFG como extensión 
individual del proyecto realizado en el cuatrimestre anterior en la asignatura de 
“Proyecto Avanzado de Ingeniería de Mención”, con lo cual puede profundizar más 
en una materia concreta si lo desea. Finalmente, los estudiantes que deseen 
realizar su TFG en movilidad suelen dedicar todo un semestre a su estancia, con lo 
que resulta complicado cursar las asignaturas que comparten cuatrimestre con el 
TFG. Con la estructura propuesta, los estudiantes tienen la posibilidad de, o bien 
cursar previamente las asignaturas optativas coetáneas con el TFG o cursar estas 
optativas en el centro de acogida. Por supuesto, también son posibles 
combinaciones de estas modalidades. 
 
En el siguiente enlace se puede consultar la normativa específica de la ETSETB, de 
aplicación al Trabajo de Fin de Grado: 
http://www.etsetb.upc.es/documents/guia_docent/normatives/Graus_TFG 


 
A nivel institucional, y sin perjuicio de la normativa específica de la ETSETB, la UPC 
prevé durante el presente curso académico 2014/2015, el desarrollo de una 
normativa general a nivel institucional que recogerá aspectos relativos al diseño, 
ejecución, mecanismos de supervisión y evaluación, formato y disponibilidad 
pública de los TFG. Dicha normativa será de aplicación para todos los estudiantes 
de la UPC matriculados en una titulación de grado. 
 
El desglose detallado de los distintos módulos en materias y, a su vez, en 
asignaturas, se muestra en la siguiente tabla. 
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M
ód


u
lo


 
Materia Asignatura ECTS 


Totales Cuatr. Lengua/s 
impartición 


Fo
rm


ac
ió


n
 b


ás
ic


a 


Matemáticas 


Cálculo (CAL) 6 1 Cast/Cat/Inglés 


Algebra Lineal (AL) 6 1 Cast/Cat/Inglés 


Cálculo Vectorial (CAVEC) 6 2 Cast/Cat/Inglés 


Probabilidad y Estadística 
(PIE) 


6 3 Cast/Cat/Inglés 


Física 
Fundamentos de Física (FF) 5 1 Cast/Cat/Inglés 


Electromagnetismo (EM) 6 3 Cast/Cat/Inglés 


Electrónica Fundamentos de Electrónica 
(FE) 7 1 Cast/Cat/Inglés 


Informática 


Fundamentos de los 
Ordenadores (FO) 6 1 Cast/Cat/Inglés 


Programación Orientada a 
Objetos (POO) 6 2 Cast/Cat/Inglés 


Empresa Introducción a la Ingeniería 
TIC (IETIC) 6 3 Cast/Cat/Inglés 


Fo
rm


ac
ió


n
 o


b
lig


at
or


ia
 


Matemáticas Matemáticas de la 
Telecomunicación (MATEL) 6 2 Cast/Cat/Inglés 


Física Ondas Electromagnéticas 
(ONELEC) 


6 4 Cast/Cat/Inglés 


Electrónica 


Circuitos y Sistemas Lineales 
(CSL) 6 2 Cast/Cat/Inglés 


Diseño Digital (DD) 6 3 Cast/Cat/Inglés 


Funciones y Sistemas 
Electrónicos (FiSE)  6 4 Cast/Cat/Inglés 


Diseño de Sistemas basados 
en Microprocesador (DSBM) 6 5 Cast/Cat/Inglés 


Comunicaciones, 
Señales y Sistemas 


Señales y Sistemas (SiS) 6 3 Cast/Cat/Inglés 


Introducción al Procesado 
Audiovisual (IPSAV) 6 4 Cast/Cat/Inglés 


Introducción a las 
Comunicaciones (ICOM) 6 4 Cast/Cat/Inglés 


Radiación y Propagación (RP) 6 5 Cast/Cat/Inglés 


Procesado de Señal 
Audiovisual y de 


Comunicaciones (PSAC) 
6 5 Cast/Cat/Inglés 


Telemática 


Introducción a las Redes 
Telemáticas (IXT) 6 2 Cast/Cat/Inglés 


Aplicaciones y Servicios 
Telemáticos (AST) 6 4 Cast/Cat/Inglés 
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Transmisión de Datos (TD) 6 5 Cast/Cat/Inglés 


Proyectos Proyecto Básico de Ingeniería 
(PBE) 6 5 Cast/Cat/Inglés 


Empresa Economía y Management 
(EiM) 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Fo
rm


ac
ió


n
 o


pt
at


iv
a 


de
 m


en
ci


ón
 


Sistemas 
Audiovisuales 


Acústica y Electroacústica 
(AE) 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Procesado de Audio y Voz 
(PAV) 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Procesado de Imagen y Video 
(PIV) 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Comunicaciones Multimedia 
(CM) 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Tecnología y Producción 
Audiovisual (TPA) 6 7 Cast/Cat/Inglés 


Codificación de Contenidos 
Audiovisuales (CCAV) 6 7 Cast/Cat/Inglés 


Proyecto Avanzado de 
Ingeniería de Sistemas 
Audiovisuales (PAESAV)  


12 7 Cast/Cat/Inglés 


Sistemas 
Electrónicos 


Diseño de Sistemas 
Electrónicos Digitales (DSED) 5 6 Cast/Cat/Inglés 


Electrónica de Potencia y 
Sistemas de Control (EPSC) 7 6 Cast/Cat/Inglés 


Instrumentación y Sistemas 
de Medida (ISM) 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Fundamentos de Micro y 
Nanotecnologías (FMNT) 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Electrónica de 
Comunicaciones (ECOM) 6 7 Cast/Cat/Inglés 


Optativa de Sistemas 
Electrónicos (OSE) (1) 6 7 Cast/Cat/Inglés 


Proyecto Avanzado de 
Ingeniería de Sistemas 
Electrónicos (PAESE) 


12 7 Cast/Cat/Inglés 


Sistemas de 
Telecomunicación 


Comunicaciones Digitales 
Avanzadas (CDA) 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Microondas (MICROON) 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Antenas (ANTENAS) 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Optativa de Sistemas de 
Telecomunicación (OST) (2) 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Comunicaciones Ópticas (CO) 6 7 Cast/Cat/Inglés 
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Radiocomunicaciones (RCOM) 6 7 Cast/Cat/Inglés 


Proyecto Avanzado de 
Ingeniería en Sistemas de 


Telecomunicación (PAESTL)   
12 7 Cast/Cat/Inglés 


Sistemas 
Telemáticos 


Infraestructuras de Red (IX) 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Transporte, Control y Gestión 
en Internet (TCGI) 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Análisis y Evaluación de Redes 
(AAX) 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Software para Aplicaciones 
Distribuidas (PAD) 6 6 Cast/Cat/Inglés 


Sistemas de Soporte a las 
Comunicaciones Móviles 


(SSCM) 
6 7 Cast/Cat/Inglés 


Diseño de Aplicaciones 
Telemáticas (DAT) 6 7 Cast/Cat/Inglés 


Proyecto Avanzado de 
Ingeniería Telemática (PAET) 12 7 Cast/Cat/Inglés 


Fo
rm


ac
ió


n
 


op
ta


ti
va


 c
om


ú
n


 


Optativas comunes 
(3) 


Optativa Común 1 (OC1) 6 7 Cast/Cat/Inglés 


Optativa Común 2 (OC2) 6 8 Cast/Cat/Inglés 


Optativa Común 3 (OC3) 6 8 Cast/Cat/Inglés 


Prácticas externas 
optativas 


Prácticas Externas Optativas 
(PEO) 12 8 Cast/Cat/Inglés 


TF
G


 


Trabajo de Fin de 
Grado Trabajo de Fin de Grado (TFG) 18 8 Cast/Cat/Inglés 


 
 
(1) Optativas de Sistemas Electrónicos (OSE): Como se ha comentado 


anteriormente, la oferta de optativas específicas de una mención puede variar 
a lo largo del tiempo dependiendo de la demanda por parte de los estudiantes 
y de la evolución de la tecnología. Inicialmente, se ofertarán las asignaturas ya 
existentes en el grado actual, las cuales se listan a continuación: 
• Conformidad de productos electrónicos 
• Introduction to photovoltaic solar energy 
• Remote control systems 
• Sensors, Actuators and Microcontrollers in Mobile Robots 
• Diseño de sistemas de DSP en tiempo real con FPGAs 
• Smart Electronics 
• Digital Systems using Embedded Linux 
• Electrónica del automóvil 


 
(2) Optativas de Sistemas de Telecomunicación (OST): Como se ha 


comentado anteriormente, la oferta de optativas específicas de una mención 
puede variar a lo largo del tiempo dependiendo de la demanda por parte de los 
estudiantes y de la evolución de la tecnología. Inicialmente, se ofertarán las 
asignaturas ya existentes en el grado actual, las cuales se listan a 
continuación: 
• Diseño de radioreceptores 
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• Radar 
• Remote Sensing and Earth Observation Systems 
• Laboratorio de Comunicaciones Móviles 
• Clasificación de Patrones 
• Optical Fiber Telecommunication Systems for Internet (IP over WDM) 
• Radio Systems and Devices 
• Real Time Digital Signal Processing 
• Space Communications 


 
(3) Optativas Comunes (OC): Como se ha comentado anteriormente, la oferta 


de optativas comunes puede variar a lo largo del tiempo dependiendo 
básicamente de la demanda por parte de los estudiantes. Inicialmente, se 
ofertarán las asignaturas ya existentes en el grado actual, las cuales se listan a 
continuación: 
• Financial topics for entrepreneurship 
• Física Cuántica 
• Laser 
• Dispositivos Optoelectrónicos y Visión 3D 
• Technical writting 
• Technology and Culture 
• Marketing, Tecnología y Competencias Directivas en la Empresa 
• Astronomía y Radioastronomía 
• Estadística 


 
 
Prácticas externas optativas 
 
La titulación propuesta en esta memoria incluye, dentro de la formación optativa, la 
posibilidad de realizar prácticas externas curriculares. Mediante dichas prácticas, el 
estudiante puede obtener 12 créditos del bloque de “Formación Optativa Común”.  
 
La experiencia nos confirma que, pese a no incluir las prácticas externas dentro del 
bloque de “Formación Obligatoria”, el número de estudiantes que realiza este tipo 
de formación en nuestra escuela, ya sea en modo curricular o no curricular, es 
elevado.  
 
Así, por ejemplo, durante el curso 2013-2014, la ETSETB ha firmado un total de 
371 convenios de cooperación educativa con 81 empresas. Estos convenios han 
implicado un total de 84.811 horas de formación para nuestros estudiantes. Por su 
parte, la tipología principal de estos convenios se detalla en la siguiente tabla.  
 
 


Tipología de los convenios % 


Ingeniería de Software 14.61 


Gestión, planificación y operación: redes y servicios 
de telecomunicación 14.43 


Ingeniería Telemática 14.20 


Ingeniería Electrónica 10.25 


Ingeniería de Radiofrecuencia 6.21 


Consultoría 5.74 


Docencia o formación 4.88 


Ingeniería Audiovisual 3.65 
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Atención al cliente/ Soporte al usuario 3.45 


Investigación, desarrollo e innovación (R+D+i) 1.47 


Calidad 1.40 


Gestión, planificación y operación 0.89 


Marketing 0.56 


 
A continuación detallamos las empresas que durante el curso 2013-2014 han 
firmado convenios de cooperación educativa con la ETSETB 
 


ABANTIA MANTENIMIENTO, SA 
ABAST SYSTEMS, SA 
ACCENTURE, SL 
AJUNTAMENT DE BARCELONA 
ALTRAN INNOVACION, SL 
APLICACIONES ELECTRICAS, SA 
AQUALOGY AGUAS DE LEVANTE 
AVANADE SPAIN, SLU 
BARCELO CONDAL HOTELES, SA 
BCN VISION 
BROADCOM NETWORKS SPAIN, SL 
CAPTURA ELECTRÓNICA, SL 
CESPA, SA 
CODIGO BARRAS NETWORKS, SL 
COMEXI GROUP INDUSTRIES SAU 
CORITEL SA 
CUATRECASAS, GONÇALVES PEREIRA SLP 
DANONE SA 
DELOITTE CONSULTING 
DELTA TECNOLOGIAS DE INFORMACION,SL 
E-LACAIXA, SA 
ELECNOR,SA 
EVERIS SPAIN,SL 
FACOMSA 
FERROCARRIL METROPOLITA DE BARCELONA, SA 
FICOSA ADAS SL 
FRANCISCO ALBERO (FAE) 
FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS 
FUNDACIÓ CLINIC PER A LA RECERCA BIOMÈDICA 
FUNDACIO I2CAT 
GEMALTO SP SA 
GENERAL LAB, SA 
GYD IBERICA, SA 
HEWLETT PACKARD ESPAÑOLA, SL 
IDIADA AUTOMOTIVE TECHNOLOGY, SA 
IDNEO TECHNOLOGIES, SL 
INDRA SISTEMAS, SA 
INQBARNA  
INSTITUT CIENCIES FOTONIQUES - ICFO 
INSTITUT MUNICIPAL D'INFORMATICA 
IT NOW, SA 
K-LAGAN ESPAÑA SL 
KEONN TECHNOLOGIES SL 
KING SHARED SERVICES SL 
KING-ECLIENT 


9 
 


cs
v:


 1
61


76
80


86
25


73
76


81
61


28
96


4







UPC – VERIFICA  Diciembre 2014 
Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación  - ETSETB 


 
LABSYSTEMS A&G 
LEAP IN VALUE SL 
LEAR CORPORATION HOLDING SPAIN SL 
LED QUALITY LUX, SL 
LGAI-TECHNOLOGICAL CENTER - APPLUS 
MARITIMA DEL MEDITERRANEO, SA 
MIER COMUNICACIONES, SA 
MILPUNTS SL 
MOBETIA 
MUBIQUO 
NICEPEOPLEATWORK 
PROGRAMA DE BECAS VODAFONE 
RETEVISION I, SA 
REVIEWRANK S.A. (REVIEWPRO.COM) 
SCYTL SECURE ELECTRONIC VOTING, SA 
SECONDHANDING NETWORKS, SL 
SENER,INGENIERIA Y SISTEMAS, SA 
SERVIZURICH SA SOCIEDAD UNIPERSONAL 
SIMON TECH,SA 
SIMON,SA 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN TERRITORIAL Y POSICIONAMIENTO SL 
SOCIAL AND BEYOND 
SOGETI ESPAÑA 
SOKOWEB TECHNOLOGIES SL 
SOREA, SA 
T-SYSTEMS 
THYSSEN KRUPP AIPORT SERVICES. SL 
TPARTNER 
TRADIA TELECOM, SAU 
UNIVERSITAT POMPEU FABRA 
UPC 
UPCNET, SL 
URBIOTICA SL 
UTC FIRE & SECURITY 
VODAFONE ESPAÑA, SA 
XARXA OBERTA DE CATALUNYA 


 
En el nuevo grado se pretende potenciar aún más este tipo de formación, 
especialmente en dos aspectos: (i) incrementar el número de convenios con 
empresas que no sean propiamente del sector, aprovechando el carácter 
transversal de las TIC y (ii) incrementar el número de convenios con empresas 
extranjeras. 
 
En el siguiente enlace se puede consultar la normativa de prácticas externas 
aprobada por la UPC que es de aplicación:  
https://www.upc.edu/cce/normativa-de-practiques-academiques-externes-de-la-
upc 
 
 
5.1.2 Desarrollo de las competencias a través de las materias 
 
En el apartado 3 de esta memoria se han detallado las distintas competencias que 
abarca el grado propuesto: 
 
Competencias básicas: Las competencias básicas vienen dadas por defecto y se 
corresponden con el perfil mínimo del nivel de grado establecido en el RD 
1393/2007. 
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Competencias generales Como se trata de un grado que habilita en sus cuatro 
menciones para la práctica de profesiones reguladas, se han incluido exactamente 
las competencias generales fijadas en la Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero 
(competencias CG1 a CG9). Además, se han añadido otras competencias propias de 
la escuela (CG10 a CG12) para poder asegurar las competencias que se proponen 
en la metodología CDIO (más adelante se detalla información al respecto). 
 
Competencias transversales Las competencias transversales propuestas son las 
definidas por la UPC para todos los títulos de grado.  
 
Competencias específcas Como se trata de un grado que habilita en sus cuatro 
menciones a la práctica de profesiones reguladas, se han incluido exactamente las 
competencias específicas fijadas en la Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero. 
 
Con respecto a las competencias generales, además de las competencias habituales 
en este tipo de proceso, dado que la ETSETB está adherida a la iniciativa 
internacional CDIO (http://www.cdio.org/), se ha buscado incluir las competencias 
genéricas de esta iniciativa en el catálogo. Esta inclusión ha implicado añadir 3 
competencias más en el campo de las competencias generales (CG10 a la CG12). 
 
Las tres competencias siguientes son las competencias propias de la escuela que, 
como se ha comentado anteriormente, se han introducido para asegurar las 
competencias que define la iniciativa CDIO (CDIO Syllabus V2.0): 


CG10 Identificar, formular y resolver problemas de ingeniería: Plantear y resolver 
problemas de ingeniería en el ámbito TIC. Desarrollar un método de análisis 
y solución de problemas sistemático, crítico y creativo. 


CG11 Concebir, diseñar, implementar y operar sistemas complejos en el ámbito de 
las TIC: Cubrir el ciclo de vida completo (concepción, diseño, 
implementación y operación) de un producto, proceso, sistema o servicio en 
el ámbito TIC. Redactar y desarrollar proyectos en el ámbito de la 
especialidad. Identificar las materias básicas y tecnologías, tomar 
decisiones, dirigir las actividades objeto de los proyectos, realizar 
mediciones, cálculos y valoraciones, manejar especificaciones, reglamentos 
y normas de obligado cumplimiento, valorar el impacto social y 
medioambiental de las soluciones técnicas adoptadas, evaluar la valoración 
económica y de recursos materiales y humanos involucrados en el proyecto, 
con una visión sistémica e integradora. 


CG12 Experimentalidad y conocimiento de la instrumentación: Desenvolverse de 
forma competente en un entorno de laboratorio del ámbito TIC. Operar 
instrumentación y herramientas propias de las ingenierías de 
telecomunicación y electrónica e interpretar sus manuales y 
especificaciones. Evaluar los errores y las limitaciones asociados a las 
medidas y resultados de simulaciones. 


Esta última competencia se ha incluido para dar énfasis al carácter práctico de los 
estudios impartidos en la ETSETB.  
 
Se incluye a continuación una descripción razonada y una tabla que muestra la 
correspondencia entre las competencias que define la iniciativa CDIO (CDIO 
Syllabus V2.0) y las competencias que se definen en esta memoria, ya sean las 
competencias transversales definidas por la UPC o las genéricas añadidas en esta 
propuesta a las definidas por la Orden CIN/352/2009. 
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Tabla de correspondencia con las competencias CDIO Syllabus V2.0 
 
Como se ha comentado anteriormente, la ETSETB está adherida a la iniciativa 
internacional CDIO (http://www.cdio.org/) y ha utilizado su listado de competencias 
(CDIO Syllabus V2.0 [1]) y sus estándares [2] para la elaboración de los planes de 
estudio, en particular para la inserción de las competencias genéricas 
(transversales y generales). La iniciativa internacional CDIO, nacida hace 12 años a 
partir de un consorcio formado por el MIT y las universidades suecas de Chalmers, 
KTH y Linköping, engloba actualmente a más de 110 instituciones. Nació para 
definir un marco que permitiera acercar las capacidades de los titulados en 
ingeniería a las necesidades de la industria y la sociedad, sin perder el nivel 
científico conseguido en las últimas décadas.  
 
 
Se ha llevado a cabo un análisis de la correspondencia entre las competencias 
básicas y generales definidas por la Orden CIN/352/2009 y las que están definidas 
en el Syllabus de CDIO y las competencias transversales definidas por la UPC. Estos 
dos últimos conjuntos de competencias tienen la ventaja de que están 
desarrollados a varios niveles, lo que facilita la elaboración de los objetivos de 
aprendizaje detallados de las competencias generales y transversales. En [3] se 
puede encontrar una descripción más detallada de este diseño.  
 
En la Tabla 1 puede verse el conjunto de competencias definido por el Syllabus de 
CDIO en su segundo nivel de concreción. En [1] puede encontrarse el tercer nivel, 
que tiene 97 elementos, con objetivos detallados cada uno de ellos. También se 
justifica el desarrollo de esta lista y se compara con diversos estándares, como los 
criterios de ABET, los cuatro pilares del aprendizaje de la UNESCO o los atributos 
del graduado de CEAB. 


1 Disciplinary knowledge and reasoning 


1.1 knowledge of underlying mathematics and science 


1.2 core fundamental knowledge of engineering 


1.3 advanced engineering fundamental knowledge, methods and tools 


2 Personal and professional skills and attributes 


2.1 analytical reasoning and problem solving 


2.2 experimentation, investigation and knowledge discovery 


2.3 system thinking 


2.4 attitudes, though and learning 


2.5 ethics, equity and other responsibilities 


3 Interpersonal skills: teamwork and communication 


3.1 teamwork 


3.2 communications 


3.3 communications in foreign languages 


4 Conceiving, designing, implementing, and operating systems in the enterprise, societal and environmental context 


4.1 external, societal and environmental context 
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4.2 enterprise and business context 


4.3 conceiving, systems engineering and management 


4.4 designing 


4.5 implementing 


4.6 operating 


4.7 leading engineering endeavors 


4.8 entrepreneurship 


Tabla 1. CDIO Syllabus V2.0, segundo nivel de concreción 
 
La ETSETB, como miembro de la iniciativa CDIO, ha presentado el diseño de sus 
planes de estudio al CDIO Council y lleva a cabo una autoevaluación periódica para 
valorar la evolución del grado de implantación de sus estándares.  
 
Si comparamos los elementos de la Tabla 1 con las competencias básicas y 
generales de la Orden Ministerial CIN/352/2009, podemos comprobar cómo estas 
últimas quedan completamente cubiertas. Puede verse en la Tabla 2.  
 
 


 Competencias básicas y generales Orden Ministerial  


CDIO CB1 CB2 CB3 CB4 CB5 CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CG9 


1.1 X       X       
1.2  X    X  X       
1.3  X    X X   X X    
2.1  X       X      
2.2         X X     
2.3   X            
2.4   X  X   X       
2.5   X      X      
3.1              X 


3.2    X     X     X 


3.3    X          X 


4.1      X   X  X X   
4.2      X     X  X  
4.3      X X    X  X  
4.4      X X        
4.5           X       X     X   


4.6                   X   X     


4.7                         X   


4.8                         X   


Tabla 2.- Competencias básicas y generales de la Orden Ministerial comparadas con las 
competencias de segundo nivel del Syllabus de CDIO 


 
Por otra parte, la UPC ha definido un conjunto de siete competencias transversales, 
de obligado cumplimiento en sus centros, que cubren parte de las competencias 
definidas por la Orden Ministerial y por CDIO. La figura 1, adaptada de [4], muestra 
las competencias definidas por la iniciativa CDIO agrupadas en dos columnas, de 


13 
 


cs
v:


 1
61


76
80


86
25


73
76


81
61


28
96


4







UPC – VERIFICA  Diciembre 2014 
Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación  - ETSETB 


 
forma que definen un bloque común (izquierda), que, combinado con las más 
específicas de la columna central, dan lugar a los distintos perfiles profesionales de 
la ingeniería (derecha).  
 
Se ha marcado con elipses de color naranja las competencias que, aunque 
parcialmente, se cubren con las competencias transversales que propone el Marco 
UPC, y se identifican con elipses azules tres grupos de competencias [engineering 
reasoning and problem solving], [experimentation], [system thinking, conceiving, 
designing, implementing, operating]. Estas competencias deberían cubrirse para 
poder abarcar todos los perfiles profesionales, tanto en el marco CDIO como en el 
definido por la Orden Ministerial. Se han definido pues, las 3 competencias 
generales adicionales antes mencionadas (CG10, CG11 y CG12) de acuerdo con 
estos criterios y, en su desarrollo a 3 niveles, se han tenido en cuenta los 
descriptores de los distintos marcos que se mencionan en este documento.  
 
 
Estas tres competencias, al igual que las 7 competencias transversales definidas 
por la UPC, están desarrolladas a tres niveles (básico, intermedio y avanzado), con 
objetivos de aprendizaje detallados para cada uno de ellos. De esta forma, la 
especificación de estos objetivos en las guías de estudio de las asignaturas y su 
seguimiento se puede hacer de forma más precisa.  


 


 


Figura 1.- Adaptada de [4]. Conjuntos de competencias que dan lugar a los distintos perfiles 
profesionales de las ingenierías. Las elipses naranja marcan las que cubren las competencias 
transversales definidas por la UPC y las elipses azules las que cubren las tres competencias 


generales propuestas.  


 


Se muestra a continuación la correspondencia entre las competencias básicas y 
generales de la Orden Ministerial CIN/352/2009 (filas) y las competencias 
transversales definidas por la UPC, incluyendo las tres competencias generales 
adicionales definidas por la ETSETB que aseguran, por tanto, el cumplimiento de las 
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competencias y estándares de la iniciativa CDIO y las competencias básicas y 
generales de la Orden Ministerial.  


  


 Competencias UPC-CDIO  


 CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CT6 CT7 CG10 CG11 CG12  


CB1        X    


CB2     X       


CB3           * 


CB4   X         


CB5      X      


CG1         X   


CG2         X   


CG3      X     * 


CG4         X   


CG5         X X  


CG6         X   


CG7  X          


CG8 X           


CG9   X X   X     


* Corresponden a las competencias específicas del módulo de formación básica 


 


Referencias: 
 
[1] Crawley, E.F., Malmqvist, J., Lucas, W.A., Brodeur, D., (2011). The CDIO Syllabus v2.0. An Updated 


Statement of Goals for Engineering Education. Proceedings of the 7th International CDIO 
Conference, Technical University of Denmark, Copenhagen. 
 http://www.cdio.org/files/project/file/cdio_syllabus_v2.pdf 


“12 CDIO Standards”. Cdio.org.  
http://www.cdio.org/implementing-cdio/standards/12-cdio-standards  


R. Bragós, E. Alarcón, M. Cabrera, A. Calveras, J. Comellas, J. O’callaghan, J. Pegueroles, L. Prat, G. 
Sáez, J. Sardà Y E. Sayrol. Proceso de inserción de competencias genéricas en los nuevos planes de 
estudios de grado de la ETSETB-UPC de acuerdo con el modelo CDIO. TAEE‘2010, Madrid, Abril 2010 


Crawley, E. F., Malmqvist, J., Östlund, S., Brodeur, D. and Edstrom, K. 2014. Rethinking engineering 
education: the CDIO approach. New York, USA: Springer. 


 


 


15 
 


cs
v:


 1
61


76
80


86
25


73
76


81
61


28
96


4



http://www.cdio.org/files/project/file/cdio_syllabus_v2.pdf

http://www.cdio.org/implementing-cdio/standards/12-cdio-standards





UPC – VERIFICA  Diciembre 2014 
Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación  - ETSETB 


 
Con respecto a las competencias específicas, éstas se desarrollan 
fundamentalmente dentro de las asignaturas mediante las actividades formativas 
tradicionales, aunque también se benefician de la incorporación de metodologías 
activas.  
 
Para la inclusión en el plan de estudios de las competencias generales y 
transversales, se han tenido en cuenta los siguientes criterios:  
 


• No son aconsejables las asignaturas específicas de competencias. 
• Se recomienda que en cada curso se trabajen de manera simultánea 


distintas competencias genéricas desde las diferentes asignaturas del curso. 
• No es aconsejable sobrecargar las asignaturas. 
• No es aconsejable no asignar competencias genéricas a una asignatura. 
 


Por otra parte, los diversos marcos y en particular la iniciativa CDIO, proponen 
construir un currículum integrado, con las competencias imbricadas en las 
asignaturas. CDIO propone además insertar diversas asignaturas de proyectos en 
las que, de manera natural, se desarrollan diversas competencias, tanto 
personales, interpersonales, como específicas de la ingeniería. Se trata, en 
resumen, de considerar las competencias genéricas como el contexto del 
aprendizaje de la ingeniería y no su contenido, que seguirá constituido por las 
competencias específicas de las distintas materias. 


 
Así, los planes de estudio diseñados incluyen en su estructura un conjunto de 
asignaturas de proyectos que no deben entenderse como contenedores de 
competencias, sino que deben tener un doble impacto: 
 


• Consolidar el aprendizaje de los contenidos de las materias que se cursan en 
paralelo y de las anteriores. Motivar al estudiante para el estudio de estas 
materias. 


• Trabajar en un contexto próximo al ejercicio de la ingeniería y, como 
consecuencia, ofrecer un marco para desarrollar de manera natural la mayor 
parte de las competencias generales y transversales. 


 
Se han incluido dos asignaturas de proyecto en los cursos segundo (IETIC) y 
tercero (PBE), así como cuatro asignaturas análogas (una por mención: PAESAV, 
PAESE, PAESTL y PAET) en el cuarto curso, en las que los estudiantes llevan a 
cabo proyectos en equipo, de complejidad creciente.  
 
A las demás materias se les ha asignado, de acuerdo con sus coordinadores, un 
conjunto de competencias genéricas que deben desarrollar a uno de sus tres 
niveles, con énfasis en una de ellas en cada asignatura, para la que deberán 
diseñar actividades formativas específicas que incluyan resultados evaluables. Se 
establecen así los itinerarios de competencias, por los que cada competencia 
general o transversal se imparte y evalúa en diversas asignaturas por nivel a lo 
largo del grado. Se considera que de esta forma se consigue un equilibrio entre la 
imbricación de las competencias generales y transversales en las asignaturas y la 
preservación del nivel que deben alcanzar los estudiantes en las competencias 
específicas. 
 
Esta metodología, denominada “Context-Oriented Project Based Learning” 
(COPBL), otorga a las asignaturas de proyectos un papel de refuerzo respecto a 
las otras asignaturas. Potencia el aprendizaje de las competencias generales y 
transversales mientras que preserva el aprendizaje de las específicas, que está 
asegurado en su totalidad por las asignaturas convencionales, con evaluación 
individual. El PBL tradicional, orientado a contenidos, en el que se sustituye total o 
parcialmente la docencia de una o varias asignaturas por un proyecto, consigue 
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una mayor motivación hacia la materia de los estudiantes, pero compromete la 
consecución de sus objetivos de aprendizaje más abstractos. 
 
La materia “Optativas comunes” únicamente tiene asignadas competencias 
transversales, dado que la propia naturaleza optativa de la materia no permite 
asegurar que el estudiante vaya a cursar una asignatura u otra y, por tanto, no se 
puede asegurar que el estudiante reciba las competencias cubiertas en una 
asignatura específica. Cabe destacar que  se ha marcado la CT7 “Tercera lengua”, 
ya que se pretende que la mayoría de las optativas (tanto comunes como de 
mención) se impartan en inglés.  
 
La acreditación de la CT7 “Tercera Lengua” está regulada por la Normativa 
Académica de los Estudios de Grado de la UPC mediante diversos mecanismos: 
por ejemplo, obtención de una titulación oficial con nivel mínimo B2.2, realización 
de al menos 9 créditos en asignaturas impartidas en inglés, estancia en el 
extranjero obteniendo un mínimo de 9 ECTS o la realización y presentación del 
TFG en inglés. Además, algunas asignaturas de las materias obligatorias 
contribuyen a su aprendizaje. En particular, en las asignaturas de proyectos se 
lleva a cabo toda la documentación en inglés y en la de proyecto avanzado 
también las clases y las presentaciones en público de los estudiantes. 


 
 
Correspondencia entre las competencias de la titulación y las materias del 
plan de estudios  
 
Competencias básicas 
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C
B


1
 Que los estudiantes hayan 


demostrado poseer y comprender 
conocimientos en un área de estudio 
que parte de la base  … 


X X              


C
B


2
 Que los estudiantes sepan aplicar 


sus conocimientos a su trabajo o 
vocación de una forma profesional y 
posean las competencias … 


   X  X X X X X X X    


C
B


3
 Que los estudiantes tengan la 


capacidad de reunir e interpretar 
datos relevantes (normalmente 
dentro de su área de estudio)  …. 


   X    X X X X X   X 


C
B


4
 Que los estudiantes puedan 


transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público 
tanto especializado … 


    X   X X X X X   X 
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Competencias generales 
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C
G


1
 Capacidad para redactar, 


desarrollar y firmar proyectos en 
el ámbito de la ingeniería de 
telecomunicación … 


       X X X X X    


C
G


2
 Conocimiento, comprensión y 


capacidad para aplicar la 
legislación necesaria durante el 
desarrollo de la profesión … 


       X X X X X    


C
G


3
 Conocimiento de materias básicas 


y tecnologías, que le capacite para 
el aprendizaje de nuevos métodos 
y tecnologías, así como … 


X X X    X  X X X X    


C
G


4
 Capacidad de resolver problemas 


con iniciativa, toma de decisiones, 
creatividad y de comunicar y 
transmitir conocimientos, … 


       X X X X X  X  


C
G


5
 Conocimientos para la realización 


de mediciones, cálculos, 
valoraciones, tasaciones, 
peritaciones, estudios, … 


     X  X X X X X    


C
G


6
 Facilidad para el manejo de 


especificaciones, reglamentos y 
normas de obligado cumplimiento. 


       X X X X X    


C
G


7
 Capacidad de analizar y valorar el 


impacto social y medioambiental 
de las soluciones técnicas. 


    X    X X X X    


C
G


8
 Conocer y aplicar elementos 


básicos de economía y gestión de 
recursos humanos, organización y 
planificación de proyectos, … 


    X   X X X X X    
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Competencias transversales 
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9
 Capacidad de trabajar en un grupo 


multidisciplinar y en un entorno 
multilingüe y de comunicar, tanto 
por escrito como de forma oral … 


   X X   X X X X X  X X 
C


G
1


0
 Identificar, formular y  resolver 


problemas de  ingeniería: Plantear 
y resolver problemas … 


X X X   X X  X X X X    


C
G


1
1


 Concebir, diseñar, implementar y  
operar sistemas complejos en el 
ámbito de  las TIC: Cubrir el ciclo 
de vida completo … 


    X   X X X X X    


C
G


1
2


 Experimentalidad y conocimiento 
de la instrumentación: 
Desenvolverse de forma 
competente en un entorno de 
laboratorio… 
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C
T1


 Emprendimiento e innovación. 
Conocer y entender la 
organización de una empresa y las 
ciencias que rigen su actividad; … 


    X   X X X X X  X  


C
T2


 Sostenibilidad y Compromiso 
Social. Conocer y comprender la 
complejidad de los fenómenos 
económicos y sociales típicos … 


    X    X X X X    


C
T3


 Comunicación eficaz oral y escrita. 
Comunicarse de forma oral y 
escrita con otras personas sobre 
los resultados del aprendizaje, … 


    X   X X X X X  X X 


C
T4


 Trabajo en equipo. Ser capaz de 
trabajar como miembro de un 
equipo interdisciplinar, ya sea 
como un miembro más … 


   X X    X X X X    


C
T5


 Uso solvente de los recursos de 
información. Gestionar la 
adquisición, la estructuración, el 
análisis y la visualización de … 


   X  X   X X X X X   
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Competencias específicas 
 
 


C
T6


 Aprendizaje autónomo. Detectar 
deficiencias en el propio 
conocimiento y superarlas 
mediante la reflexión crítica y … 


X X X    X  X X X X X   
C


T7
 Tercera lengua. Conocer una 


tercera lengua, preferentemente el 
inglés, con un nivel adecuado oral 
y escrito y en consonancia con … 


       X X X X X X   
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C
E1


 Capacidad para la resolución de 
los problemas matemáticos que 
puedan plantearse en la 
ingeniería. Aptitud para aplicar … 


X               


C
E2


 Conocimientos básicos sobre el 
uso y programación de los 
ordenadores, sistemas operativos, 
bases de datos y … 


   X            


C
E3


 Comprensión y dominio de los 
conceptos básicos sobre las leyes 
generales de la mecánica, 
termodinámica, campos y ondas … 


 X              


C
E4


 Comprensión y dominio de los 
conceptos básicos de sistemas 
lineales y las funciones y 
transformadas relacionadas … 


  X             


C
E5


 Conocimiento adecuado del 
concepto de empresa, marco 
institucional y jurídico de la 
empresa. Organización y … 


    X         X  


C
E6


 Capacidad para aprender de 
manera autónoma nuevos 
conocimientos y técnicas 
adecuados para la concepción … 


       X        


C
E7


 Capacidad de utilizar aplicaciones 
de comunicación e informáticas 
(ofimáticas, bases de datos, 
cálculo avanzado, gestión de … 


    X   X        
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C
E8


 Capacidad para utilizar 
herramientas informáticas de 
búsqueda de recursos 
bibliográficos o de información … 


       X        
C


E9
 Capacidad de analizar y especificar 


los parámetros fundamentales de 
un sistema de comunicaciones. 


     X          


C
E1


0
 Capacidad para evaluar las 


ventajas e inconvenientes de 
diferentes alternativas 
tecnológicas de despliegue … 


     X          


C
E1


1
 Capacidad de concebir, desplegar, 


organizar y gestionar redes, 
sistemas, servicios e 
infraestructuras de … 


     X          


C
E1


2
 Conocimiento y utilización de los 


fundamentos de la programación 
en redes, sistemas y servicios de 
telecomunicación. 


      X         


C
E1


3
 Capacidad para comprender los 


mecanismos de propagación y 
transmisión de ondas 
electromagnéticas y acústicas … 


     X          


C
E1


4
 Capacidad de análisis y diseño de 


circuitos combinacionales y 
secuenciales, síncronos y 
asíncronos, y de utilización de … 


  X             


C
E1


5
 Conocimiento y aplicación de los 


fundamentos de lenguajes de 
descripción de dispositivos de 
hardware. 


  X             


C
E1


6
 Capacidad de utilizar distintas 


fuentes de energía y en especial la 
solar fotovoltaica y térmica, así 
como los fundamentos de la … 


  X             


C
E1


7
 Conocimiento y utilización de los 


conceptos de arquitectura de red, 
protocolos e interfaces de 
comunicaciones. 


      X         


C
E1


8
 Capacidad de diferenciar los 


conceptos de redes de acceso y 
transporte, redes de conmutación 
de circuitos y de paquetes, … 


      X         


C
E1


9
 Conocimiento de los métodos de 


interconexión de redes y 
encaminamiento, así como los 
fundamentos de la planificación … 


      X         
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C
E2


0
 Conocimiento de la normativa y la 


regulación de las 
telecomunicaciones en los ámbitos 
nacional, europeo e internacional. 


       X        
C


E2
1


 Capacidad para construir, explotar 
y gestionar las redes, servicios, 
procesos y aplicaciones de 
telecomunicaciones, entendidas … 


          X     


C
E2


2
 Capacidad para aplicar las técnicas 


en que se basan las redes, 
servicios y aplicaciones de 
telecomunicación tanto en … 


          X     


C
E2


3
 Capacidad de análisis de 


componentes y sus 
especificaciones para sistemas de 
comunicaciones guiadas y no … 


          X     


C
E2


4
 Capacidad para la selección de 


circuitos, subsistemas y sistemas 
de radiofrecuencia, microondas, 
radiodifusión,  radioenlaces y … 


          X     


C
E2


5
 Capacidad para la selección de 


antenas, equipos y sistemas de 
transmisión, propagación de ondas 
guiadas y no guiadas, por … 


          X     


C
E2


6
 Capacidad para analizar, codificar, 


procesar y transmitir información 
multimedia, empleando técnicas 
de procesado analógico y digital … 


          X     


C
E2


7
 Capacidad para construir, explotar 


y gestionar las redes, servicios, 
procesos y aplicaciones de 
telecomunicaciones, entendidas … 


           X    


C
E2


8
 Capacidad para aplicar las técnicas 


en que se basan las redes, 
servicios y aplicaciones 
telemáticas, tales como sistemas… 


           X    


C
E2


9
 Capacidad de construir, explotar y 


gestionar servicios telemáticos 
utilizando herramientas analíticas 
de planificación, de … 


           X    


C
E3


0
 Capacidad de describir, 


programar, validar y optimizar 
protocolos e interfaces de 
comunicación en los diferentes … 


           X    


C
E3


1
 Capacidad de seguir el proceso 


tecnológico de transmisión, 
conmutación y proceso para 
mejorar las redes y servicios 
telemáticos. 


           X    
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C
E3


2
 Capacidad de diseñar 


arquitecturas de redes y servicios 
telemáticos. 


           X    
C


E3
3


 Capacidad de programación de 
servicios y aplicaciones 
telemáticas, en red y distribuidas. 


           X    


C
E3


4
 Capacidad de construir, explotar y 


gestionar sistemas de captación, 
transporte, representación, 
procesado, almacenamiento … 


         X      


C
E3


5
 Capacidad para seleccionar 


circuitos y dispositivos electrónicos 
especializados para la transmisión, 
el encaminamiento o … 


         X      


C
E3


6
 Capacidad de realizar la 


especificación, implementación, 
documentación y puesta a punto 
de equipos y sistemas … 


         X      


C
E3


7
 Capacidad para aplicar la 


electrónica como tecnología de 
soporte en otros campos y 
actividades, y no sólo en el … 


         X      


C
E3


8
 Capacidad de diseñar circuitos de 


electrónica analógica y digital, de 
conversión analógico-digital y 
digital-analógica, de … 


         X      


C
E3


9
 Capacidad para comprender y 


utilizar la teoría de la 
realimentación y los sistemas 
electrónicos de control. 


         X      


C
E4


0
 Capacidad para diseñar 


dispositivos de interfaz, captura de 
datos y almacenamiento, y 
terminales para servicios … 


         X      


C
E4


1
 Capacidad para especificar y 


utilizar instrumentación electrónica 
y sistemas de medida. 


         X      


C
E4


2
 Capacidad de analizar y solucionar 


los problemas de interferencias y 
compatibilidad electromagnética. 


         X      


C
E4


3
 Capacidad de construir, explotar y 


gestionar servicios y aplicaciones 
de telecomunicaciones, entendidas 
éstas como sistemas de … 


        X       
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5.1.3 Descripción de la movilidad prevista y sus mecanismos de 
gestión y control de la movilidad. 
 
Históricamente, la ETSETB-UPC ha demostrado una vocación de apertura y 
proyección internacional que se materializa en diferentes convenios y acuerdos de 
colaboración con escuelas y empresas de diferentes países, principalmente 
europeos y americanos, aunque también con países asiáticos. Estos acuerdos 
permiten que un número elevado de estudiantes de la Escuela pueda realizar una 
estancia en un Centro extranjero para hacer el Trabajo de Fin de Grado y/o parte 
de los estudios dentro de los diferentes programas de intercambio internacionales y 
nacionales, en los cuales la Escuela participa. O bien, también realizar el Trabajo de 
Fin de Grado en una empresa extranjera. La mayoría de estos intercambios se 
enmarcan dentro del programa de educación de la UE conocido como Erasmus.  
 
Asimismo, los programas de doble titulación se establecen con las universidades de 
más prestigio en Europa. De hecho, uno de nuestros rasgos diferenciadores 
respecto a otras escuelas españolas es el prestigio de las universidades con las que 
tenemos acuerdos de movilidad. La mayoría de universidades españolas tienen 
acuerdos de intercambio con universidades europeas. En la Escuela, nuestro primer 
objetivo es tener acuerdos con las mejores universidades y centros de investigación 
en nuestro ámbito (por ejemplo: École Polytechnique de Paris, Telecom Paris, TU 
Aachen, TU Darmstadt, KTH en Suecia, Politecnico de Torino en Italia, el CERN, 
etc.). Pero además, con una perspectiva internacional más amplia a nivel mundial, 
manteniendo acuerdos con las universidades y centros de investigación más 
destacados en Estados Unidos de América (por ejemplo: M.I.T., Purdue University, 
Georgia Tech, University of Southern California, Northeastern University, etc.), 
también en Canadá: (por ejemplo: École Polytechnique de Montreal, École de 
Technologie Supérieure) y en Japón (National Institute of Informatics). 
 


C
E4


4
 Capacidad de analizar, especificar, 


realizar y mantener sistemas, 
equipos, cabeceras e instalaciones 
de televisión, audio y vídeo, … 


        X       
C


E4
5


 Capacidad para realizar proyectos 
de locales e instalaciones 
destinados a la producción y 
grabación de señales de audio y … 


        X       


C
E4


6
 Capacidad para realizar proyectos 


de ingeniería acústica sobre: 
Aislamiento y acondicionamiento 
acústico de locales; instalaciones… 


        X       


C
E4


7
 Capacidad para crear, codificar, 


gestionar, difundir y distribuir 
contenidos multimedia, atendiendo 
a criterios de … 


        X       


C
E4


8
 Ejercicio original a realizar 


individualmente y presentar y 
defender ante un tribunal 
universitario, consistente en … 


              X 
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Nuestro segundo objetivo es tener suficientes plazas para todos los estudiantes que 
deseen hacer una estancia en el extranjero. Actualmente la ETSETB-UPC ofrece del 
orden de 450 plazas de movilidad cada curso. 
 
Además, actualmente con esta filosofía, estamos abriendo convenios con países 
asiáticos (por ejemplo: el Beijing Institute of Technology, la Universidad de Tongji, 
en China o la Nanyang Technological University y el Institute for Infocomm 
Research (I2R) en Singapur). 
 
 
Acogida y orientación de estudiantes extranjeros 
 
La Escuela, en el marco de los diferentes programas internacionales y nacionales 
(SiCUE-Séneca) también recibe estudiantes de otras universidades, atraídos por el 
prestigio de este centro. En relación a los estudiantes “incoming”, la Escuela 
participa en la “Orientation Week” que organiza la UPC 2 veces al año, y cuyo 
objetivo es el de ofrecer una cálida acogida e integrar al estudiante extranjero a la 
Universidad y a nuestra Escuela. En este sentido, la Escuela organiza una reunión 
informativa específica para estos estudiantes, elabora documentación específica 
para facilitarles su integración y organiza un programa de tutores en el que 
estudiantes de nuestra Escuela llevan a cabo la tarea de tutores de los estudiantes 
de intercambio, con el objetivo de orientar a los estudiantes incoming durante sus 
primeros días en la Escuela y en Barcelona. 
 
 
Modalidades de intercambio de los estudiantes. Convenios / Programas de 
estudio en el extranjero 


1.  Doble titulación: La escuela tiene en estos momentos convenios de doble 
titulación con el conjunto de universidades que se lista a continuación. Estos 
convenios fueron firmados dentro del marco previo a la implantación del EEES y, en 
la actualidad, se está trabajando para renovarlos en este nuevo marco.  
 


• École Polytechnique  
• École Nationale de l'Aviation Civile  
• École Nationale Supérieure des Mines de Paris  
• ENST de París  
• ENST de Bretagne  
• École Supérieure d’Aéronautique (SUPAERO)  
• École Supérieure d’Electricité (SUPELEC)  
• Institut National Polytechnique de Grenoble INPG)  
• Groupe École Centrale (Paris, Lille, Lyon, Nantes)  
• Politecnico di Torino  
• Royal Institute of Technology, KTH  
• Technische Universität Darmstadt  
• Universität Stuttgart  
• Politecnico di Milano  
• ENS de Techniques Avancées (ENSTA)  
• INSA Lyon  
• University of Maryland  
• New Jersey Institute of Technology 
• Illinois Institute of Technology 
• Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), Caracas, Venezuela. 
• Pontificia Universidad Católica de Perú (PUCP), Lima, Perú. 
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2. TFG en una universidad extranjera: Por otra parte, al acabar sus estudios las 
primeras promociones de Grado en el ámbito de las telecomunicaciones, se han 
ampliado muchos de los convenios bilaterales de intercambio para incluir la 
posibilidad de realizar el Trabajo de Fin de Grado en una universidad europea o 
bien americana, con estudios afines. En el curso 2013/2014, se ofertaron plazas 
para realizar el TFG en 78 universidades tanto europeas como de USA, Canadá y el 
resto del mundo. Durante el curso 2012-2013, se realizaron 5 TFGs en una 
universidad extranjera, y durante el reciente curso 2013-2014, han sido 30 TFGs 
realizados en una universidad extranjera, mostrando la clara evolución al alza y la 
internacionalización de los Grados desde su primera promoción.  


3. TFG en empresa extranjera. De la misma manera, se ha incorporado desde la 
primera promoción, la oferta de realizar el TFG en una empresa extranjera del 
sector de las telecomunicaciones. Destacando la realización de 2 TFGs en empresa 
de reconocido prestigio internacional en USA, ya en la primera promoción de 
Grados de la ETSETB-UPC. 
 
A continuación presentamos un listado de las universidades con las que se 
mantienen convenios bilaterales de intercambio, tanto en el ámbito internacional 
como nacional:  


Alemania 


• Friedrich-Schiller- Universität Jena  
• Georg-Simon-Ohm Fachlochschule Nürnberg  
• Rheinisch-Westfälische Technische Hochschule Aachen  
• Technische Universität Bergakademie Freiberg  
• Technische Universität Darmstadt  
• Technische Universität Dresden  
• Technische Universität Berlin  
• Technische Universität München  
• Universität Hannover  
• Universität Kaiserslautern  
• Universität Fridericiana zu Karlsruhe  
• Gesamthochschule Kassel - Universität  
• Universität Stuttgart  


Austria 


• Wien Institute of Technology  


Bélgica 


• Katholieke Universiteit Leuven  
• Université Catholique de Louvain 
• Université Livre de Bruxel·les 
• Vrije Universiteit Brusel 
• Hogeschool Antwerpen  


Canadá 


• École de technologie supérieure (ÉTS) 
• École Polytechnique de Montreal 
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China 


• Beijing Institute of Technology 
• Beijing University of Post and Telecommunications 
• Tongji University 


Dinamarca 


• Aalborg Universitetscenter  
• Technical University of Denmark  


Eslovaquia 


• Universitat de Bratislava 


Eslovenia 


• Univerza v Mariboru  
• Univerza v Ljubljani 


España 


• Euskal Herriko Unibertsitatea / Universidad del País Vasco 
• Universidad Carlos III de Madrid 
• Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
• Universidad de Valladolid 
• Universidad de Zaragoza 
• Universidad Politécnica de Madrid 
• Universitat Miguel Hernández d'Elx 
• Universitat Politècnica de València 


Estonia 


• Tallinn University of Technology 


Finlandia 


• Helsinki University of Technology  
• Lapeeranta University of Technology  
• Tampere University of Technology  


Francia 


• CPE Lyon  
• École Centrale d'Electronique de Paris  
• Écoles Centrales (Lille, Paris, Lyon, Nantes)  
• École des Mines d'Ales  
• École Française d'Electronique et d'Informatique - EFREI  
• École Nationale de l'Aviation Civile - ENAC  
• École Nationale Supérieure de l'Electronique et de ses Applications - ENSEA  
• École Nationale Supérieure de Sciences Appliquées et de Technologie - 


ENSSAT  
• École Polytechnique de l'Universitat de Nantes 
• Ecole Supérieure d'Ingénieurs en Electrotechnique et Electronique ESIEE  
• INP Grenoble  
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• INSA - Lyon  
• INSA - Toulouse 
• Supélec 
• Université Bordeaux I 
• Université Nice  
• Université Paul Sabatier  
• Université Paris-Sud XI  
• Université de Technologie de Troyes  


Gran Bretaña 


• King's College of London 
• Univesity of Bristol 


Holanda 


• Technische Universiteit Delft  
• Technische Universiteit Eindhoven 


Irlanda 


• University of Limerick 


Italia 


• Politècnico di Milano  
• Politècnico di Torino  
• Università Politecnica delle Marche, Ancona  
• Università degli studi di Bologna  
• Università degli studi di Brescia  
• Università degli studi di Genova  
• Università degli studi di Napoli Federico II  
• Università degli studi di Padova  
• Università degli studi di Roma "La Sapienza"  
• Università degli study di Roma "Tor Vergata"  
• Università degli studi di Salerno  
• Università degli studi Mediterranea di Reggio Calabria  
• Università degli studi Roma Tre 
• Università degli Studio di Siena  


Noruega 


• University of Trondheim 


Panamá 


• Universidad Tecnológica de Panamá 


Perú 


• Pontificia Universidad Católica de Perú 


Polonia 


• Universitat Tècnica de Lodz  
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• Akademia Techniczno-Rolnicza im.Jana i Jedrzeja Sniadeckich 
• Akademia Gorniczo-Hutnicza, Kracovia 


Portugal 


• Universidad Técnica de Lisboa-Instituto Superior Técnico 
• Instituto Superior de Ciencias do Trabalho e de Empresa ISCTE 


República Checa 


• Czech Technical University  


Rumania 


• Universitatea Tehnica Cluj-Napoca 
• Universitatea Transilvania din Brasov 


Suecia 


• University of Lunds 
• Royal Institute of Technology (KTH) 
• Universidad de Boras  


Suiza 


• École Polytechnique Fédérale de Lausane (EPFL)  


USA 


• New Jersey Institute of Technology  
• University of Maryland  
• Massachusetts Institute of Technology  
• Northeastern University Boston  
• Purdue University  
• University of Southern California  
• Georgia Tech  
• University of Colorado (Boulder)  
• Polytechnic Institute of New York University, Poly Brooklyn  
• Illinois Institute of Technology, Chicago  
• University of Nebraska  
• Cornell University  
• State university of New York (Buffalo)  
• University of Colorado (Colorado Springs)  
• University of Massachusetts (UMASS), Boston  
• University of California, Irvine  


Venezuela 


• Universidad Católica Andrés Bello 
 


Redes europeas: 
 
La Escuela, fruto de su convencida vocación internacional, participa activamente en 
importantes redes de universidades y de instituciones de educación superior y, a 
tenor de ello, dentro de los diferentes marcos de cada red se establecen 
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intercambios con las diferentes universidades que las conforman, lo cual amplia el 
listado antes mencionado. De entre las diferentes redes en las cuales participa la 
Escuela cabe citar las siguientes: CLUSTER, CINDA, UNITECH, TIME, CESAER. 
 
 
Asimismo, la ETSETB mantiene contactos regulares con escuelas europeas para 
intercambiar experiencias y procedimientos; y participó en el proyecto europeo EIE- 
Surveyor, http://www.eie-surveyor.org/ 
 
 
Sistemas de información 
 
Los programas de movilidad se difunden a través de la web de la Escuela y cada 
año se hacen 2 jornadas de presentación, a cargo del Subdirector de Relaciones 
Internacionales, para dar a conocer los distintos programas entre nuestros 
estudiantes.   
 
Asimismo, durante el curso académico también se realizan 2 reuniones a cargo del 
personal de gestión del Área de Relaciones Externas de la Escuela para facilitar 
información sobre los diferentes procedimientos administrativos que los estudiantes 
deben realizar para participar en los programas de intercambio internacional.  
 
En cuanto a los procesos de gestión de la movilidad, los formularios, solicitudes y 
otra documentación administrativa que conllevan y que necesita el estudiante de la 
Escuela o el estudiante “incoming”, se halla disponible vía web para facilitar al 
máximo la accesibilidad y la simplificación de trámites.  También, en el web de la 
Escuela, se publica puntualmente toda la información relativa a la diversa tipología 
de plazas ofertadas, según modalidades, y los enlaces a las diferentes 
universidades, así como toda la información que la Escuela elabora para las 
reuniones informativas que organiza para gestionar las convocatorias de movilidad. 
 
La Universidad dispone de una aplicación informática específica para una ágil 
gestión de la oferta de plazas, la asignación y seguimiento de estudiantes que la 
Escuela utiliza. Además, la Escuela también dispone de una base de datos de 
relaciones internacionales con diferentes ítems, para el seguimiento, valoración y 
sistematización de indicadores.  


  
Con objeto de obtener una rápida visión global de la tipología y procedimientos de 
movilidad, pueden consultarse los siguientes apartados de la web de la Escuela:  
 


http://www.etsetb.upc.es/info_per_a/estudiants/mobilit_internac/  
http://www.etsetb.upc.es/en/Info_about/intern_stud/ 


 
 
Ayudas y préstamos 
 
Los estudiantes de la Escuela pueden beneficiarse de las diferentes ayudas y 
préstamos procedentes de la Unión Europea, de la Universidad, de la Generalitat de 
Catalunya, del Gobierno del Estado y de entidades financieras con convenio con la 
Universidad, o cualquier otro tipo de beca o ayuda procedente de instituciones 
públicas o privadas que puntualmente se convocan y respecto a las cuales esta 
Escuela informa a los estudiantes. 
 
Dentro del amplio abanico existente pueden citarse las más usuales: 
 


• Ayudas MOBINT (AGAUR) 
• Programa SICUE 
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• Ayudas Erasmus+ (Estudios/Prácticas/Complementos MECD) 
• Ayudas a la movilidad para estudiantes con necesidades especiales del 


Programa Erasmus. 
• Ayudas Erasmus-prácticas en empresa en el estranjero-SMP 
• AREAS+ (Erasmus Mundus) 
• Eranet Plus (Erasmus Mundus) 
• Préstamo UPC Alumni (UPC Alumni y Consell Social UPC) para estancias en 


el extranjero 
• Programa "UPC-Xina" (UPC) 
• Becas Balsells 
• Becas "Fórmula-Santander" 
• Becas "Iberoamèrica Grado-Santander" 
• Becas "Vulcanus in Japan" 
• “NII International Internship Program” (National Institute of Informatics de 


Tokyo) 
• Becas Beihang University (Chinese Scholarship Council) 
• 10a edició de les Beques Europa de la Fundació Ciutat de Valls 


 
Asimismo, se prevé también una ayuda específica para la realización de TFG en 
empresas extranjeras. 
 
Titulados: 
 
En los últimos años, alrededor de un 40% de los titulados de la ETSETB ha 
participado en algún tipo de intercambio internacional y progresivamente se viene 
observando un aumento respecto al número total de titulados con experiencia 
internacional o que obtienen una doble titulación o bien han realizado el TFG en 
empresas extranjeras.  


En referencia al sistema de reconocimiento y acumulación de créditos de movilidad 
ECTS, cabe indicar lo siguiente: 


Créditos 


El estudiante cursa créditos optativos comunes en una universidad dentro del 
marco de los acuerdos Erasmus. Las calificaciones obtenidas son homologadas en 
la ETSETB. 
 
Reconocimiento académico del TFG  


 
Estudiantes de la Escuela “outgoing”: 


 
Una vez han acabado la estancia en la universidad extranjera, como la defensa del 
proyecto la realizan en dicha universidad, para poder realizar la equivalencia de su 
nota obtenida con la que se califica en nuestra Escuela, pedimos a los estudiantes 
que hagan un resumen en castellano o catalán del proyecto y que nos traigan en 
papel y en soporte electrónico el proyecto y el resumen que junto con la nota que 
ha obtenido en la universidad extranjera, más un informe de su trabajo que realiza 
su tutor, se obtendrá la nota que realmente figurará en su expediente. 


 
Estudiantes “incoming”: 


 
Una vez han finalizado el semestre o curso académico, dependiendo de la duración 
de su intercambio, se generan los certificados académicos y se envían a su 
universidad de destino. 
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5.1.4 Descripción de los mecanismos de coordinación docente 
 
La coordinación docente se establece a dos niveles: 
 
Nivel intra-asignatura: Se establece la figura del profesor responsable de 
asignatura que realiza las siguientes funciones: 
 


• Elaborar la propuesta del plan docente de la asignatura o asignaturas de las 
que sea profesor o profesora responsable. 


• Coordinar el profesorado participante en la asignatura o las asignaturas. 
• Introducir en el plan docente la planificación y la temporización de la 


asignatura y sus modificaciones en la aplicación informática institucional 
correspondiente. 


• Velar por el cumplimiento de las actividades de evaluación planificadas. 
• Velar por la adquisición, por parte del estudiantado, de las competencias 


asignadas a cada asignatura. 
• Hacer el seguimiento de los resultados académicos, detectar desviaciones y 


proponer medidas de corrección y mejora. 
• Introducir las calificaciones de los estudiantes y las estudiantes en la 


aplicación informática y firmar los informes de evaluación en los plazos y 
condiciones establecidos por la UPC. 


• Comunicar y firmar las modificaciones de calificaciones de los estudiantes y 
las estudiantes que se puedan producir en los plazos y condiciones 
establecidos por la UPC. 


• Actuar como interlocutor o interlocutora con los órganos correspondientes en 
todo aquello que haga referencia a cuestiones relacionadas con la 
asignatura. 


 
Nivel inter-asignaturas: El subdirector jefe de estudios de la titulación es el 
responsable de dicha acción y como tal ejerce las siguientes funciones de 
coordinación inter-asignaturas: 
 


• Coordinar a los profesores responsables de las diferentes asignaturas de un 
mismo cuatrimestre para que se planifiquen de forma conjunta y equilibrada 
a nivel de contenidos y a nivel de calendario las diferentes actividades 
formativas encargadas a los estudiantes. 


• Coordinar a los profesores responsables de las diferentes asignaturas 
relacionadas entre sí por ser de la misma materia o por tener una relación 
de pre-requisito. 


• Analizar con periodicidad cuatrimestral o anual el desarrollo de los 
programas de las diferentes asignaturas según lo establecido en el plan de 
estudios y según lo publicado en la guía docente de las asignaturas. 


• Garantizar que los fundamentos necesarios para cursar una asignatura se 
han impartido en asignaturas precedentes. 


• Proporcionar medidas correctoras cuando se detectan puntualmente 
desviaciones del programa establecido en una asignatura que puedan 
repercutir en el normal desarrollo de asignaturas coetáneas o posteriores. 
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5.2. Actividades formativas 
 
Para lograr el aprendizaje de las competencias de la titulación, los profesores de las 
asignaturas asociadas a cada materia van a llevar a cabo una serie de actividades 
formativas, dentro de las distintas metodologías docentes. La ETSETB ha recogido 
información sobre las actividades formativas que los propios profesores han estado 
llevando a cabo. Son las siguientes: 
 
AF1 Recibir, comprender y sintetizar conocimientos  
AF2 Plantear y resolver problemas  
AF3 Plantear y diseñar simulaciones  
AF4 Realizar simulaciones con ordenador y evaluar los resultados  
AF5 Buscar  referencias. Analizar el estado actual de una disciplina  
AF6 Realizar un trabajo en colaboración dentro de un grupo  
AF7 Realizar un trabajo individualmente  
AF8 Comprender las especificaciones de un proyecto y hacer el diseño.  
AF9 Implementar un diseño y verificar los resultados  
AF10  Documentar casos prácticos  
AF11 Elaborar informes técnicos  
AF12 Comprender fenómenos físicos en el laboratorio  
AF13 Medir y evaluar los resultados de  un fenómeno físico en el  laboratorio 
AF14 Analizar Resultados. Comparar resultados teóricos y  prácticos  
AF15 Realizar la  memoria de  un experimento o  de un trabajo  
AF16 Evaluar prestaciones en entornos reales  
AF17 Estudiar Normas y estándares y  sus aplicaciones en casos reales  
AF18 Tomar decisiones en casos prácticos  
AF19 Sintetizar y  preparar la  documentación para una presentación  
AF20 Presentar  trabajos realizados  
AF21 Perfeccionar la  comunicación oral en inglés (síntesis, abstracción y  


argumentación)  
AF22 Relacionar conocimientos de  disciplinas diferentes  
AF23 Desarrollar el razonamiento y espíritu crítico y defenderlo de forma oral o  


escrita  
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5.3. Metodologías docentes 
 
Como clasificación del tipo de metodología que utiliza el profesorado de nuestra 
escuela, se puede tomar como referencia el informe de Mario de Miguel Díaz, 
titulado "Modalidades de enseñanza centradas en el desarrollo de competencias. 
Orientaciones para promover el cambio metodológico en el EEES" (2005). Esta 
clasificación se ha modificado y adaptado al enfoque de la escuela y se ha añadido 
la clase de laboratorio, por ser una metodología activa muy utilizada en ingeniería.  
 
Así pues, las metodologías utilizadas para la adquisición de competencias serán 
fundamentalmente las siguientes: 


  
Metodología Descripción 


  
MD1:  
Método expositivo / 
Lección magistral 
  


Se puede definir como la presentación de un tema estructurado 
lógicamente con la finalidad de facilitar información organizada siguiendo 
unos criterios adecuados con un objetivo determinado. Esta metodología 
se centra fundamentalmente en la exposición oral por parte del 
profesorado de los contenidos sobre la materia objeto de estudio. 
  


MD2:  
Clase expositiva 
participativa 
  


Asumiendo las características del método expositivo, la clase expositiva 
participativa incorpora elementos de participación e intervención del 
estudiante, mediante actividades de corta duración en el aula, como son 
las preguntas directas, las exposiciones del estudiante sobre temas 
determinados, o la resolución de problemas vinculados con el 
planteamiento teórico expuesto. También los debates y las 
presentaciones hechas por los estudiantes.  
  


MD3:  
Práctica de 
laboratorio 


La práctica de laboratorio consiste en un trabajo experimental en un 
entorno de trabajo con instrumentación real o de simulación, que cumple 
una misión fundamentalmente integradora de los conocimientos 
adquiridos a través de otras metodologías, mediante el estudio de casos, 
el aprendizaje de las técnicas de medida y de diseño y la 
experimentación en entornos de aplicación reales. 
 


MD4:  
Trabajo cooperativo 


Enfoque interactivo de la organización del trabajo en el aula y fuera de 
ella, en el cual el estudiante es responsable del propio aprendizaje y del 
aprendizaje de los compañeros en una situación de corresponsabilidad 
para conseguir objetivos comunes. 
 


MD5: 
Trabajo autónomo 
  


Situaciones en que se pide al estudiante que desarrolle las soluciones 
adecuadas o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la aplicación 
de fórmulas o algoritmos, la aplicación de procedimientos de 
transformación de la información disponible y la interpretación de los 
resultados. Esta modalidad da soporte a todas las demás, es decir, el 
estudiante va a dedicar una gran parte de su tiempo (del orden del 50 % 
de los créditos ECTS) al trabajo personal y en grupo para afianzar y 
completar la información recogida en las clases expositivas y 
participativas y para completar los problemas, cálculos, informes, etc. 
que resulten de su actividad en las prácticas de laboratorio y las  
sesiones de problemas y proyectos con soporte del profesor.  
 


MD6: 
Aprendizaje basado  
en problemas / 
proyectos 
  
  


Método de aprendizaje que tiene como punto de partida un problema 
diseñado por el profesorado que el estudiante debe resolver o en el que 
el estudiante lleva a cabo un proyecto en un tiempo determinado para 
resolver un problema o abordar una tarea mediante la planificación, el 
diseño y la realización de una serie de actividades. Se computa en esta 
modalidad la parte del tiempo en que el estudiante va a tener soporte 
presencial por parte del profesor. Una buena parte del tiempo dedicado a 
los problemas y proyectos va a ser trabajo autónomo. 
 
El aprendizaje por descubrimiento es la base de estos métodos. La 
información de partida suministrada por el profesor es incompleta y el 
estudiante debe completarla mediante el estudio de las fuentes 
adecuadas. La solución no debe ser única. 
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Las metodologías docentes propuestas se relacionan con las actividades formativas 
anteriores según el esquema que puede verse en la siguiente tabla: 
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5.4. Sistemas de evaluación 
 
Al igual que en los casos anteriores, la ETSETB ha recogido información sobre los 
sistemas de evaluación que los propios profesores han estado llevando a cabo. Son 
los siguientes: 
 


  
Sistema de  
Evaluación 
 


Descripción 
  


EV1:  
Pruebas de duración 
corta para la  
evaluación continua  


Las pruebas de duración corta evalúan el nivel de manejo de conceptos, 
datos y elementos específicos, también consideran las frases de 
completado. Miden objetivos específicos por lo que se hace posible un 
muestreo más amplio de la materia. El alumno no se extiende en su 
respuesta, ya que se espera que éste entregue sólo los datos y la 
información que se le exige, por lo tanto el tiempo de desarrollo también 
se hace menor, permitiendo un mayor número de preguntas y haciendo 
posible que se incluyan contenidos más amplios. 
 


EV2:  
Pruebas de 
respuesta larga 
  


Las preguntas de respuesta abierta o extensa se refieren al tipo de 
evaluaciones que esperan un desarrollo más amplio del contenido que 
está siendo medido. Las pruebas de desarrollo que utilizan las respuestas 
abiertas esperan evaluar el dominio cognoscitivo, por parte del alumno, 
frente a uno o varios temas en particular. Generalmente, este tipo de 
preguntas, tienen buenos resultados a la hora de evaluar capacidades de 
orden superior, ya que se espera que el alumno realice un mayor 
análisis, reflexión y síntesis de lo estudiado en fin de dar una respuesta 
completa y coherente.  
 


EV3:  
Pruebas tipo test 


Las pruebas de respuesta fija hacen referencia a aquellas que requieren 
la selección exclusiva de una respuesta. Este tipo de evaluaciones son 
reconocidas como las pruebas de verdadero–falso, selección de 
alternativas, ordenamiento y secuencia de un contexto, asociación entre 
elementos, entre otras. 
 


EV4:  
Presentaciones 
orales 


Son aquellas en que se pide al alumno que defienda sus conocimientos 
mediante una exposición oral. 


EV5: 
Trabajos, proyectos 
e informes  


Consiste en el diseño y desarrollo de un trabajo o proyecto que puede 
entregarse durante o al final de la docencia de la asignatura. Este tipo de 
evaluación también puede implementarse en grupos con un número 
reducido de alumnos en el que cada uno de ellos se haga cargo de un 
proyecto o en grupos con un mayor número de alumnos que quede 
dividido en pequeños equipos, cada uno de los cuales se responsabilice 
de un proyecto. Este formato puede ser especialmente interesante para 
fomentar el trabajo en grupo de los alumnos. 
 


EV6: 
Pruebas e informes  
de trabajo  
experimental 


Especialmente adecuado para laboratorios experimentales. Se le plantea 
al alumno unos objetivos que debe ser capaz de conseguir mediante la 
ejecución de determinadas actividades (programación de un software, 
manejo de un instrumental…). 
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Anexo. Estructura del plan de estudios 
 
5.5. Nivel 1: Módulos 
 
En esta sección se inicia la descripción de los módulos (nivel 1), materias (nivel 2) 
y asignaturas (nivel 3) que forman la propuesta del plan de estudios. La estructura 
global del plan se ha presentado en la sección 5.1.1. 
 
De este modo, a nivel de módulos, se tiene el siguiente desglose: 
 
 


Código Nivel 1 - Módulos Créditos Color 
1 Formación básica 60  
2 Formación obligatoria 96  
3 Formación optativa de mención 48  
4 Formación común optativa 18  
5 Trabajo de fin de Grado 18  


 
 
A continuación, y tal y como se ha incluido en la sección 5.1, se presenta un 
diagrama con el plan de estudios donde se tiene el conjunto de módulos, cada uno 
representado con colores distintos.  
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5.5 Nivel 2: Materias 
 
Cada uno de estos módulos está compuesto de distintas materias. Cabe destacar 
que algunas de las materias están presentes en más de un módulo y que se ha 
optado por definir materias distintas para el módulo de “Formación optativa de 
mención”, aunque los contenidos de dicha materia puedan entenderse como una 
continuidad de alguna materia que está ya presente en los módulos de “Formación 
básica” y/o “Formación obligatoria”. Por ejemplo, este es el caso de las materias 
“Electrónica” y “Sistemas Electrónicos”. Esto se ha hecho para diferenciar 
claramente los contenidos obligatorios y los de mención del plan de estudios. 
 
 
Nivel 1: Formación básica 
 
En este módulo se imparten los fundamentos del plan de estudios. Se ha optado 
por una formación básica amplia que se compone de 60 créditos repartidos en 10 
asignaturas. Cabe destacar el hecho ya comentado anteriormente (ver sección 
5.1.1) de la fusión de las horas de laboratorio en este módulo dentro de una única 
asignatura de 7 créditos (“Fundamentos de Electrónica”), lo cual hace que la 
asignatura “Fundamentos de Física” pase a tener 5 créditos. 
 
 


Código Nivel 2 - Materias Créditos 
1.1 Matemáticas 24 
1.2 Física 11 
1.3 Electrónica 7 
1.4 Informática 12 
1.5 Empresa 6 


 
 
Nivel 1: Formación obligatoria 
 
Este módulo conforma el grueso de la titulación con 96 créditos. Éste es el módulo 
que asegura una troncalidad común amplia para todos los egresados y, como se ha 
destacado anteriormente, los dota de unos conocimientos sólidos en el área de la 
Telecomunicación que aseguran un perfil amplio. 
 
 


Código Nivel 2 - Materias Créditos 
2.1 Matemáticas 6 
2.2 Física 6 
2.3 Electrónica 24 
2.4 Comunicaciones, Señales y Sistemas 30 
2.5 Telemática 18 
2.6 Proyectos 6 
2.7 Empresa 6 
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Nivel 1: Formación optativa de mención 
 
Este es el módulo que aporta la especialización del egresado en una de las cuatro 
menciones posibles del plan de estudios. Este módulo se compone, por tanto, de 
cuatro itinerarios posibles de 48 créditos cada uno que aseguran las competencias 
para obtener la mención. 
 
 


Código Nivel 2 - Materias Créditos 
3.1 Sistemas Audiovisuales 48 
3.2 Sistemas Electrónicos  48 
3.3 Sistemas de Telecomunicación 48 
3.4 Sistemas Telemáticos 48 


 
 


Nivel 1: Formación común optativa 
 
El plan de estudios contiene 18 créditos optativos que el alumno puede completar, 
básicamente, según dos opciones: cursando asignaturas optativas comunes y/o 
realizando prácticas externas en empresas. 
 
 


Código Nivel 2 - Materias Créditos 
4.1 Optativas comunes 18 
4.2 Prácticas externas optativas 12 


 
 


Nivel 1: Trabajo de Fin de Grado 
 
El Trabajo de Fin de Grado (TFG) se ha dimensionado a 18 créditos. Para aquellos 
estudiantes que deseen realizar un trabajo en un área concreta del ámbito que 
pudiera requerir más de estos 18 créditos (típicamente, un trabajo más enfocado a 
la investigación) el plan de estudios permite que la temática del TFG sea una 
continuidad de la asignatura “Proyecto Avanzado de Mención” (12 créditos) que el 
estudiante habrá cursado en el cuatrimestre previo a la realización del TFG 
 
 


Código Nivel 2 - Materias Créditos 
5.1 Trabajo de Fin de Grado 18 
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5.5 Nivel 3: Asignaturas 
 
En este apartado se detalla cada una de las materias, dando la información de las 
asignaturas que las componen. El siguiente diagrama engloba las materias que no 
hacen referencia a las asignaturas optativas de mención, mientras que las 
asignaturas optativas de mención se detallan al final de la sección, para cada 
mención por separado. 
 
 


 
 


 
 


Nivel 2: Matemáticas 
  
La materia “Matemáticas” (representada en color naranja en el diagrama previo), 
se compone de 5 asignaturas (30 créditos) que se imparten en los módulos 
“Formación básica” (24 créditos) y “Formación obligatoria” (6 créditos). 
 
Código Nivel 3 - Asignaturas ECTS Cuatr. Lengua/s de 


impartición 
1.1.1 Cálculo  6 1 Cast/Cat/Inglés 
1.1.2 Algebra Lineal  6 1 Cast/Cat/Inglés 
1.1.3 Cálculo Vectorial  6 2 Cast/Cat/Inglés 
2.1.1 Probabilidad y Estadística  6 3 Cast/Cat/Inglés 
1.1.4 Matemáticas de la Telecomunicación 6 2 Cast/Cat/Inglés 
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Nivel 2: Física 
  
La materia “Física” (representada en color verde oscuro en el diagrama previo), se 
compone de 3 asignaturas (17 créditos) que se imparten en los módulos 
“Formación básica” (11 créditos) y “Formación obligatoria” (6 créditos). 
 
Código Nivel 3 - Asignaturas ECTS Cuatr. Lengua/s de 


impartición 
1.2.1 Fundamentos de Física  5 1 Cast/Cat/Inglés 
1.2.2 Electromagnetismo  6 3 Cast/Cat/Inglés 
2.2.1 Ondas Electromagnéticas  6 4 Cast/Cat/Inglés 
 


 
 


Nivel 2: Electrónica 
 
La materia “Electrónica” (representada en color azul claro en el diagrama previo), 
se compone de 5 asignaturas (31 créditos), que se imparten en los módulos 
“Formación básica” (7 créditos) y “Formación obligatoria” (24 créditos). 
 
Código Nivel 3 - Asignaturas ECTS Cuatr. Lengua/s de 


impartición 
1.3.1 Fundamentos de Electrónica  7 1 Cast/Cat/Inglés 
2.3.1 Circuitos y Sistema Lineales  6 2 Cast/Cat/Inglés 
2.3.2 Diseño Digital 6 3 Cast/Cat/Inglés 
2.3.3 Funciones y Sistemas Electrónicos 6 4 Cast/Cat/Inglés 
2.3.4 Diseño de Sistemas basados en Microprocesador 6 5 Cast/Cat/Inglés 
 
 


 
Nivel 2: Informática 
 
La materia “Informática” (representada en color amarillo en el diagrama previo), se 
compone de 2 asignaturas (12 créditos), que se imparten en el módulo “Formación 
básica”. 
 
Código Nivel 3 - Asignaturas ECTS Cuatr. Lengua/s de 


impartición 
1.4.1 Fundamentos de los Ordenadores  6 1 Cast/Cat/Inglés 
2.4.1 Programación Orientada a Objetos 6 2 Cast/Cat/Inglés 
 
 
 
Nivel 2: Empresa 
 
La materia “Empresa” (representada en color violeta en el diagrama previo), se 
compone de 2 asignaturas (12 créditos), que se imparten en los módulos 
“Formación básica” (6 créditos) y “Formación obligatoria” (6 créditos). 
 
Código Nivel 3 - Asignaturas ECTS Cuatr. Lengua/s de 


impartición 
1.5.1 Introducción a la Ingeniería TIC 6 3 Cast/Cat/Inglés 
2.7.1 Economía y Management 6 6 Cast/Cat/Inglés 
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Nivel 2: Comunicaciones, Señales y Sistemas 
 
La materia “Comunicaciones, Señales y Sistemas” (representada en color rojo en el 
diagrama previo), se compone de 5 asignaturas (30 créditos), que se imparten en 
el módulo “Formación obligatoria”. 
 
Código Nivel 3 - Asignaturas ECTS Cuatr. Lengua/s de 


impartición 
2.4.1 Señales y Sistemas 6 3 Cast/Cat/Inglés 
2.4.2 Introducción al Procesado Audiovisual 6 4 Cast/Cat/Inglés 
2.4.3 Introducción a las Comunicaciones 6 4 Cast/Cat/Inglés 
2.4.4 Radiación y Propagación 6 5 Cast/Cat/Inglés 
2.4.5 Procesado de Señal Audiovisual y de Comunicaciones 6 5 Cast/Cat/Inglés 
 
 
Nivel 2: Telemática 
 
La materia “Telemática” (representada en color azul oscuro en el diagrama previo), 
se compone de tres asignaturas (18 créditos), que se imparten en el módulo 
“Formación obligatoria”. 
 
Código Nivel 3 - Asignaturas ECTS Cuatr. Lengua/s de 


impartición 
2.5.1 Introducción a las Redes Telemáticas 6 2 Cast/Cat/Inglés 
2.5.2 Aplicaciones y Servicios Telemáticos 6 4 Cast/Cat/Inglés 
2.5.2 Transmisión de Datos 6 5 Cast/Cat/Inglés 
 
 
Nivel 2: Proyectos 
 
La materia “Proyectos” (representada en color marrón claro en el diagrama previo), 
se compone de una única asignatura (6 créditos), que se imparte en el módulo 
“Formación obligatoria”. 
 
Código Nivel 3 - Asignaturas ECTS Cuatr. Lengua/s de 


impartición 
2.6.1 Proyecto Básico de Ingeniería 6 5 Cast/Cat/Inglés 
 
 
A partir de este punto, se detallan las materias relacionadas con las optativas de 
mención, para cada una de las cuatro menciones. 
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Nivel 2: Sistemas Audiovisuales 
 
La materia “Sistemas Audiovisuales” (representada en color verde en el diagrama 
adjunto), se compone de 7 asignaturas (48 créditos) que se imparten en el módulo 
“Formación optativa de mención”. Una de estas asignaturas es la asignatura 
“Proyecto Avanzado de Ingeniería de Sistemas Audiovisuales” que imparte 12 
créditos. 
 


 
 
Código Nivel 3 - Asignaturas ECTS Cuatr. Lengua/s de 


impartición 
3.1.1 Acústica y Electroacústica 6 6 Cast/Cat/Inglés 
3.1.2 Procesado de Audio y Voz 6 6 Cast/Cat/Inglés 
3.1.3 Procesado de Imagen y Video 6 6 Cast/Cat/Inglés 
3.1.4 Comunicaciones Multimedia 6 6 Cast/Cat/Inglés 
3.1.5 Tecnología y Producción Audiovisual 6 7 Cast/Cat/Inglés 
3.1.6 Codificación de Contenidos Audiovisuales 6 7 Cast/Cat/Inglés 


3.1.7 Proyecto Avanzado de Ingeniería de Sistemas 
Audiovisuales 12 7 Cast/Cat/Inglés 


 
 
Nivel 2: Sistemas Electrónicos 
 
La materia “Sistemas Electrónicos” (representada en color azul claro en el diagrama 
adjunto), se compone de 7 asignaturas (48 créditos), que se imparten en el módulo 
“Formación optativa de mención”. Una de estas asignaturas es la asignatura 
“Proyecto Avanzado de Ingeniería de Sistemas Electrónicos” que imparte 12 
créditos. En esta mención, una de las asignaturas no está determinada (“Optativa 
de Sistemas Electrónicos”) y se permite al estudiante elegir entre una oferta de 
asignaturas optativas que son propias de la mención de Sistemas Electrónicos.  
 


 
 
Código Nivel 3 - Asignaturas ECTS Cuatr. Lengua/s de 


impartición 
3.2.1 Diseño de Sistemas Electrónicos Digitales 5 6 Cast/Cat/Inglés 
3.2.2 Electrónica de Potencia y Sistemas de Control 7 6 Cast/Cat/Inglés 
3.2.3 Instrumentación y Sistemas de Medida 6 6 Cast/Cat/Inglés 
3.2.4 Fundamentos de Micro y Nanotecnologías 6 6 Cast/Cat/Inglés 
3.2.5 Electrónica de Comunicaciones 6 7 Cast/Cat/Inglés 
3.2.6 Optativa de Sistemas Electrónicos 6 7 Cast/Cat/Inglés 


3.2.7 Proyecto Avanzado de Ingeniería de Sistemas 
Electrónicos 12 7 Cast/Cat/Inglés 
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Nivel 2: Sistemas de Telecomunicación 
 
La materia “Sistemas de Telecomunicación” (representada en color rojo en el 
diagrama adjunto), se compone de 7 asignaturas (48 créditos), que se imparten en 
el módulo “Formación optativa de mención”. Una de estas asignaturas es la 
asignatura “Proyecto Avanzado de Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación” 
que imparte 12 créditos. En esta mención, una de las asignaturas no está 
determinada (“Optativa de Sistemas de Telecomunicación”) y se permite al 
estudiante elegir entre una oferta de asignaturas optativas que son propias de la 
mención de Sistemas de Telecomunicación.  
 


 
 
Código Nivel 3 - Asignaturas ECTS Cuatr. Lengua/s de 


impartición 
3.3.1 Comunicaciones Digitales Avanzadas 6 6 Cast/Cat/Inglés 
3.3.2 Microondas 6 6 Cast/Cat/Inglés 
3.3.3 Antenas 6 6 Cast/Cat/Inglés 
3.3.4 Optativa de Sistemas de Telecomunicación 6 6 Cast/Cat/Inglés 
3.3.5 Comunicaciones Ópticas 6 7 Cast/Cat/Inglés 
3.3.6 Radiocomunicaciones 6 7 Cast/Cat/Inglés 


3.3.7 Proyecto Avanzado de Ingeniería en Sistemas de 
Telecomunicación 12 7 Cast/Cat/Inglés 


 
 
Nivel 2: Sistemas Telemáticos 
 
La materia “Sistemas Telemáticos” (representada en color azul oscuro en el 
diagrama adjunto), se compone de 7 asignaturas (48 créditos), que se imparten en 
el módulo “Formación optativa de mención”. Una de estas asignaturas es la 
asignatura “Proyecto Avanzado de Ingeniería de Sistemas Telemáticos” que imparte 
12 créditos.  
 


 
 
Código Nivel 3 - Asignaturas ECTS Cuatr. Lengua/s de 


impartición 
3.4.1 Infraestructuras de Red 6 6 Cast/Cat/Inglés 
3.4.2 Transporte, Control y Gestión en Internet 6 6 Cast/Cat/Inglés 
3.4.3 Análisis y Evaluación de Redes 6 6 Cast/Cat/Inglés 
3.4.4 Software para Aplicaciones Distribuidas 6 6 Cast/Cat/Inglés 
3.4.5 Sistemas de Soporte a las Comunicaciones Móviles 6 7 Cast/Cat/Inglés 
3.4.6 Diseño de Aplicaciones Telemáticas 6 7 Cast/Cat/Inglés 
3.4.7 Proyecto Avanzado de Ingeniería Telemática 12 7 Cast/Cat/Inglés 
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Nivel 2: Optativas comunes 
 
La materia “Optativas comunes” (representada con un degradado en verde en 
cualquiera de los diagramas de mención previos), se compone de 18 créditos que el 
estudiante puede obtener mediante bloques de 6 créditos. Típicamente, cada uno 
de estos bloques se obtienen cursando asignaturas optativas de 6 créditos o un 
conjunto de 3 seminarios de 2 créditos. También es posible obtener créditos 
mediante actividades de extensión universitaria (un máximo de 6 ECTS). La 
discusión sobre este tipo de créditos se puede encontrar en la sección 5.1.1. 
 
Código Nivel 3 - Asignaturas ECTS Cuatr. Lengua/s de 


impartición 
4.1.1 Asignatura optativas 6 7/8  Cast/Cat/Inglés 
4.1.2 Seminarios optativos 2 1-6 Cast/Cat/Inglés 
 
 
Nivel 2: Prácticas externas optativas 
 
La materia “Practicas externas optativas” (representada también por los bloques 
con un degradado en verde en cualquiera de los diagramas de mención previos), se 
compone de 12 créditos que, como su nombre indica, el estudiante puede obtener 
al realizar prácticas externas. Estas prácticas no son obligatorias, pero si el 
estudiante decide optar por esta posibilidad, el número exacto de créditos que 
puede obtener es de 12. La discusión sobre este tipo de créditos se puede 
encontrar en la sección 5.1.1. 
 
Código Nivel 3 - Asignaturas ECTS Cuatr. Lengua/s de 


impartición 
4.2.1 Practicas externas optativas 12 7/8  Cast/Cat/Inglés 
 
 
Nivel 2: Trabajo de Fin de Grado 
 
La materia “Trabajo de Fin de Grado” (representada en color marrón oscuro en 
cualquiera de los diagramas previos), se compone de 18 créditos que el alumno ha 
de completar mediante un trabajo individual. 
 
Código Nivel 3 - Asignaturas ECTS Cuatr. Lengua/s de 


impartición 
5.1.1 Trabajo de Fin de Grado 18 8  Cast/Cat/Inglés 
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5.5 Fichas de materia 
 
En el apartado 5.5 de la aplicación, para cada materia, se presenta el detalle de la 
información referente a los elementos presentados en las secciones previas.  
 
En el apartado de sistema de evaluación, cabe destacar que en algunas materias se 
ha incluido unos valores de peso mínimo y máximo del sistema de evaluación EV2 
“Pruebas de respuesta larga” del 0% y el 100%, respectivamente. En el caso del 
valor mínimo, esto es así ya que en algunas asignaturas se permite aprobar la 
asignatura mediante pruebas a lo largo del curso (exámenes parciales, 
presentaciones, etc.) haciendo innecesario una prueba de respuesta larga m´s 
global (peso mínimo: 0%). En el caso del peso máximo, algunas asignaturas 
permiten al estudiante obtener como nota final el máximo entre (i) todo el conjunto 
de notas obtenidas a lo largo del curso con una ponderación dada y (ii) la nota de 
una prueba de respuestas largas, que engloba todos los conceptos de la asignatura 
(peso máximo: 100%).  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
Subapartados  
 
6.1.  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto  
6.2.   Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. 
 
6.1. Profesorado  
 
En este apartado se describe el potencial de la institución para impartir la titulación, 
en base a su personal. Para ello se detallan diversos aspectos del mismo, tales 
como su categoría y su actividad en publicaciones y transferencia de tecnología.  
 
Actualmente en la ETSETB, en el área TIC, se imparten los 5 grados antes 
mencionados y las titulaciones anteriores al EEES de Ingeniería de 
Telecomunicación e Ingeniería en Electrónica (en proceso de extinción). 
 
A nivel de máster, se imparten el Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación (máster con atribuciones), el Máster Universitario en Ingeniería 
Electrónica y dos másters interuniversitarios: el Máster Universitario en Fotónica y 
el Máster Universitario en Visión por Computador. 


 


Para impartir la docencia de los cinco grados TIC, la ETSETB se nutre de profesores 
de los siguientes departamentos. Entre paréntesis aparece el número de profesores 
de estos departamentos que están impartiendo docencia en la escuela: 


 


• Teoría de Señal y Comunicaciones (90) 
• Ingeniería Electrónica (52) 
• Ingeniería Telemática (32) 
• Arquitectura de Computadores (19) 
• Matemática Aplicada (24) 
• Física Aplicada (20) 
• Organización de Empresas (8) 
• Filología inglesa (1) 
• ETSETB (1) 


 


Con esta distribución, la escuela cuenta con profesorado de todas las áreas de 
especialización para la docencia de los distintos grados formando una plantilla total 
de 247 profesores. Casi la totalidad de este profesorado lo es a tiempo completo, 
realiza investigación de forma regular y una gran mayoría participa en proyectos 
que incluyen transferencia de tecnología. 


 


Teniendo en cuenta la distribución de asignaturas presentadas en el apartado 5 de 
esta memoria, las prácticas externas optativas, los trabajos de fin de grado y las 
tareas de coordinación y gestión, se ha realizado una simulación de carga de 
personal docente necesario para impartir el presente grado para una entrada de 
300 estudiantes. Este cálculo ha resultado en que se requiere un total de 237 
profesores a tiempo completo más 10 a tiempo parcial para impartir el nuevo 
grado. Éste es el volumen de profesores que está actualmente realizando docencia 
en las titulaciones a extinguir y a medida que se vaya implantando el nuevo grado 
irán cambiando hacia él. No se requerirá, por tanto, la contratación de nuevo 
profesorado para impartir el nuevo grado solicitado.  
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El perfil del profesorado disponible en la ETSETB para impartir docencia en el grado 
propuesto se presenta en las tablas siguientes.  


 


 


Porcentaje del total de profesores de la ETSETB que son doctores: 92,3%. 
De 247 profesores, 228 son doctores y 19 no son doctores. 


 


 
 


Tabla 6.1: Profesores disponibles. Distribución por categorías. 


 


 


Las tablas 6.2 y 6.3 muestran la distribución del profesorado por categorías 
correspondientes a los departamentos que imparten docencia en la ETSETB y que 
serán los encargados de impartir la docencia del grado solicitado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Categoria Número
% respecto


al total
Doctores %


Horas
docencia
anuales


Total
horas


Horas
%


Profesor Catedrático 55 23% 100% 240 13200 24%
Profesor Titular de Universidad 129 52% 100% 240 30960 56%


Profesor Titular de Escuela Universitaria 6 3% 50% 240 1440 3%
Profesor  Contratado doctor 1 0% 100% 240 240 0%


Profesor Agregado 21 9% 100% 240 5040 9%
Profesor Colaborador 11 5% 82% 240 2640 5%


Asociado  1h 1 0% 0% 30 30 0%
Asociado 2h 1 0% 100% 60 60 0%
Asociado 3h 2 1% 50% 90 180 0%
Asociado 4h 3 1% 33% 120 360 1%
Asociado 5h 1 0% 0% 150 150 0%


Profesor Emérito 1 0% 100% 180 180 0%
Ayudante doctor 2 1% 100% 180 360 1%


Ayudante 1 0% 100% 60 60 0%
Otro personal docente con contrato laboral 3 1% 100% 80 240 0%


Personal docente con contrato de obra y servicio 9 4% 0% 60 540 1%
Total 247 100% 2450 55680 100%
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Tabla 6.2: Profesores disponibles a tiempo completo. Distribución por áreas de conocimiento. 


 


 


 


 


Área Conocimiento Categoría Número
% respecto


al total
% Doctores


Electrónica CU 9 4% 100%
Electrónica TU 35 15% 100%
Electrónica TEU 2 1% 100%
Electrónica Agregado 3 1% 100%
Electrónica Investigador 1 0% 100%
Electrónica Becario 2 1% 0%


Telemática CU 4 2% 100%
Telemática TU 17 7% 100%
Telemática TEU 3 1% 0%
Telemática Agregado 5 2% 100%
Telemática Colaborador 2 1% 100%
Telemática Investigador 1 0% 100%


0%
Teoria Señal y Com. CU 33 14% 100%
Teoria Señal y Com. TU 39 16% 100%
Teoria Señal y Com. Agregado 6 3% 100%
Teoria Señal y Com. Colaborador 4 2% 100%
Teoria Señal y Com. Becario 6 3% 0%


Física Aplicada CU 3 1% 100%
Física Aplicada TU 10 4% 100%
Física Aplicada Agregado 4 2% 100%
Física Aplicada Catedrático C. 1 0% 100%
Física Aplicada Lector 1 0% 100%
Física Aplicada Becario 1 0% 0%


Matemática Aplicada CU 5 2% 100%
Matemática Aplicada TU 18 8% 100%
Matemática Aplicada Investigador 1 0% 100%


Arquitectura Comput. CU 1 0% 100%
Arquitectura Comput. TU 5 2% 100%
Arquitectura Comput. TEU 1 0% 100%
Arquitectura Comput. Agregado 3 1% 100%
Arquitectura Comput. Colaborador 4 2% 75%
Arquitectura Comput. Ayudante 1 0% 100%
Arquitectura Comput. Lector 1 0% 100%


Organización Empresas TU 3 1% 100%
Organización Empresas Colaborador 1 0% 0%


Filología ingresa TU 1 0% 100%
Total 237 1
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Tabla 6.3: Profesores disponibles a tiempo parcial. Distribución por áreas de conocimiento. 


 


En las tablas anteriores no se detalla el porcentaje de horas que cada categoría de 
profesor dedicará al presente grado, ya que los profesores asignados pueden variar 
de año en año y con ello el porcentaje de las categorías. Sin embargo, la escuela 
garantizará que más del 85% de estos profesores sean doctores y que el 100% 
dispongan de un título universitario de ciclo superior. 


 


 
Porcentaje de profesores con quinquenios: 
 
Únicamente disponen de quinquenios los profesores a régimen permanente que son 
239. 


 


 


 


Tabla 6.4: Quinquenios. 


 


 
 
 
 
 
 
 


Área Conocimiento Categoría Número
% respecto


al total
% Doctores


Arquitectura Comp Asociado 4h 3 1% 33%


Organización EmpresasAsociado 1h 1 0% 0%
Organización EmpresasAsociado 2h 1 0% 100%
Organización EmpresasAsociado 3h 1 0% 100%
Organización EmpresasAsociado 5h 1 0% 0%


Teoria Señal y Com. Emérito 1 0% 100%
Teoria Señal y Com. TU 6h 1 0% 100%


ETSETB Asociado 3h 1 0% 0%
Total 10 4%


Número de
quinquenios


Número de
profesores


Porcentaje 
de 


profesores
0 16 7%
1 8 3%
2 33 14%
3 51 21%
4 65 27%
5 27 11%
6 18 8%
7 15 6%
8 6 3%


Total 239 100%
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Porcentaje de profesores con sexenios: 
 
Únicamente disponen de sexenios los profesores a régimen permanente que son 
239. 


 


 


 


Tabla 6.5: Sexenios. 


 


Las líneas de investigación a las que pertenecen los profesores participantes del 
título son 
 


• Arquitecturas hardware avanzadas. 
• Diseño de bajo consumo, test, verificación y tolerancia a fallos. 
• Energy processing and integrated circuits. 
• High performance integrated circuits and systems. 
• Instrumentación electrónica y biomédica. 
• Instrumentación, sensores e interfaces. 
• Micro y nano tecnologías. 
• Motion control and industrial applications. 
• Sistemas de adquisición remota y tratamiento de la información. 
• Combinatoria, sistemas de grafos y aplicaciones. 
• Grupo de Astronomía y Geomática. 
• Matemática Aplicada a la Criptografía. 
• Ionospheric determination and Navigation based on Satellite and Terrestrial 


systems. 
• Sistemas de sensores. 
• Diseño y evaluación de redes y servicios de banda ancha. 
• Redes celulares y localización. 
• Redes inalámbricas. 
• Servicios telemáticos. 
• Antenas y sistemas de radio. 
• Array y procesado multicanal. 
• Control, monitorización y comunicaciones 
• Comunicaciones ópticas. 
• Procesado de imagen y video. 
• Comunicaciones móviles. 
• Gestión, políticas de precios y servicios en redes de nueva generación. 
• Sistemas, dispositivos y materiales de radiofrecuencia y microondas. 
• Teledetección. 
• Procesado de la señal y comunicaciones. 
• Procesado del habla. 
• Wireless communications and technologies. 
• Tecnologías audio-visuales. 
• Radio communications. 
• Ingeniería electromagnética y fotónica. 


Número de
sexenios


Número de
profesores


Porcentaje 
de 


profesores
0 44 18%
1 33 14%
2 52 22%
3 55 23%
4 33 14%
5 16 7%
6 6 3%


Total 239 100%


cs
v:


 1
61


35
46


12
29


60
24


86
43


95
01


8







UPC – VERIFICA  Diciembre 2014 
Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación  - ETSETB 


 


6 


 


 


Una gran parte de los profesores asignados a la escuela participan activamente en 
convenios y contratos con empresas, en proyectos europeos y prácticamente todos 
participan en proyectos de investigación de convocatorias públicas españolas. En 
estos proyectos, los profesores deben gestionar su equipo de trabajo y en muchos 
casos actúan de coordinadores del proyecto global. Todo ello les proporciona un 
alto nivel de experiencia profesional. La siguiente tabla muestra el presupuesto 
gestionado por los profesores asignados a la escuela en convenios con empresas 
(no competitivos), así como proyectos europeos y proyectos nacionales 
(competitivos) del año 2013. 
 
 


 
 No competitivo Competitivo Total % UPC 


Entidad # € # € # € % (€) 


ETSETB 97 1.546.996 121 6.119.218 218 7.666.215 16,27 


 


Tabla 6.6: Transferencia de tecnología y participación en proyectos  


 


 


Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
 
Teniendo en cuenta la estructura del plan de estudios, el número de créditos a 
impartir, las ramas de conocimiento involucradas, el número de alumnos y otras 
variables relevantes, para la implantación de este plan de estudios la ETSETB no 
requiere personal académico ni otros recursos adicionales a los disponibles y ya 
descritos en los apartados anteriores. 
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6.2. Otros recursos humanos 


 
A nivel de personal de administración y servicios, la escuela cuenta con una 
plantilla propia de 43 personas que se organizan en distintas áreas (conserjería, 
gestión académica, planificación y estudios, recursos y servicios, relaciones 
externas, servicios informáticos y telemáticos y soporte a la dirección). El personal 
ofrece servicios a unos 1700 estudiantes cada año y a los 247 profesores de la 
escuela.  
 
El personal de apoyo disponible, clasificado según su vinculación a la universidad, 
su experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento 
relacionados con el título, es el que se relaciona a continuación. 
 
 


 
 
 
  


Categoría Vinculación Area Experiencia
Adecuacón al 


ámbito


Administrativo PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Administrativo PAS Indefinido Fijo Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Administrativo PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Administrativo PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Administrativo PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Administrativo PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Administrativo PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Administrativo PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Administrativo PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Jefe de secretaria PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Jefe de servicios de Gestión y Soporte PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Responsable del Area de Recursos y servicios PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Responsable del Area de Relaciones externas PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Responsable del Area de Gestión Académica PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Responsable del Area de Planificación de Estudios PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Secretario/a PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Secretario/a PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Técnico/a de ADMINISTRACIÓNn PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Técnico/a de ADMINISTRACIÓNn PAS Carrera Administración Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Técnico/a de Laboratorio PAS Indefinido Fijo Laboratorio y taller Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Técnico/a de Laboratorio PAS Indefinido Fijo Laboratorio y taller Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Técnico/a de Laboratorio PAS Indefinido Fijo Laboratorio y taller Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Técnico/a de Laboratorio PAS Indefinido Fijo Laboratorio y taller Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Auxiliar de Servicios PAS Indefinido Fijo Recepción Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Auxiliar de Servicios PAS Indefinido Fijo Recepción Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Auxiliar de Servicios PAS Indefinido Fijo Recepción Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Auxiliar de Servicios PAS Indefinido Fijo Recepción Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Auxiliar de Servicios PAS Indefinido Fijo Recepción Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Auxiliar de Servicios PAS Indefinido Fijo Recepción Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Auxiliar de Servicios PAS Indefinido Fijo Recepción Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Auxiliar de Servicios PAS Temporal Recepción Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Responsable de RECEPCIÓNn PAS Indefinido Fijo Recepción Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Responsable de Servicios de RECEPCIÓNn PAS Indefinido Fijo Recepción Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Jefe Servicios Informáticos y Comunicaciones PAS Indefinido Fijo TIC Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Operador/a en Servicios Informáticos y Comunicaciones PAS Indefinido Fijo TIC Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Responsable de Servicios Informáticos y Comunicaciones PAS Indefinido Fijo TIC Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Soporte técnico en Servicios Informáticos y PAS Indefinido Fijo TIC Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Técnico/a en Servicios Informáticos y Comunicaciones PAS Indefinido Fijo TIC Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Técnico/a en Servicios Informáticos y Comunicaciones PAS Indefinido Fijo TIC Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Técnico/a en Servicios Informáticos y Comunicaciones PAS Temporal TIC Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Técnico/a Superior en Servicios Informáticos y Com. PAS Indefinido Fijo TIC Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Técnico/a Superior en Servicios Informáticos y Com. PAS Indefinido Fijo TIC Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí


Técnico/a Superior en Servicios Informáticos y Com. PAS Indefinido Fijo TIC Experiencia por criterio Perfil Profesional y antigüedad Sí
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6.3. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personal con necesidades 
especiales 


 
Con la finalidad de alcanzar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
y la no-discriminación de personas con necesidades especiales, se diseña y aprueba 
el Plan Director para la Igualdad de Oportunidades, mediante el cual la UPC se dota 
de una herramienta, de un medio y de un marco de referencia para desarrollar su 
compromiso institucional con este principio de igualdad. En este sentido, el plan 
director cuenta con los siguientes objetivos: 
 
• Objetivo específico 1: Sensibilizar a toda la comunidad universitaria en 


materia de no discriminación y de equidad, especialmente a las personas que 
tienen responsabilidad y están relacionadas en los procesos de selección y de 
gestión de recursos humanos. De este objetivo se han derivado las siguientes 
acciones: 
 
o Creación de un servicio u oficina para la igualdad. Incorporar la Igualdad de 


Oportunidades (IO) en el futuro código ético de la UPC. 
o Publicar anualmente en la web todos los datos desglosados por sexo.  
o Hacer un seguimiento por la Comisión y comunicación de los datos a los 


órganos de gobierno.  
o Programar y realizar jornadas/sesiones/seminarios de formación específicos 


sobre género y/o discriminación, impartidas por expertos, a los 
responsables de unidades y a personas con cargos de gestión (y también, 
sobretodo, al personal de RRHH). 


o Inclusión de un módulo sobre género y/o discriminación en el material para 
estudiar en los concursos/oposiciones de categorías de mando del PAS y 
puestos técnicos.  


o Añadir objetivos e indicadores relacionados con la IO en los planes 
estratégicos de las unidades básicas y asignar una parte del presupuesto 
variable en función del grado de alcance de este objetivo. 


 
• Objetivo específico 5: Establecer condiciones especiales en los pliegos de las 


cláusulas administrativas a fin de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en el mercado de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación de contratos del sector público. De este objetivo se ha derivado la 
siguiente acción: 
 
o Adaptar las cláusulas administrativas conforme los artículos 33 y 34 de la 


Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 


El plan director de igualdad de oportunidades cuenta con el siguiente objetivo 
dentro del plan sectorial de igualdad de oportunidades para las personas con 
necesidades especiales: 
 
• Objetivo específico 5: Promover la integración en el mercado de trabajo de las 


personas con necesidades especiales, favoreciendo su contratación por parte de 
la UPC. De este objetivo se ha derivado la siguiente acción: 
 
o Diseñar y poner en funcionamiento un Programa de Integración de personas 


con necesidades especiales (conforme la Ley 53/2003, de empleo público 
para discapacitados y conforme la LISMI). 


En el apartado 7 de esta memoria se incluye información detallada al respecto. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Subapartados  
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en 
su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios en el 
caso de que se no disponga de todos ellos 
 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
propios y en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la 
universidad (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, biblioteca y sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) 
son adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
 
 
7.1 Estructura del Campus Nord de la UPC 


 
La ETSETB está ubicada en el Campus Nord de la UPC juntamente con la E.T.S. de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y la Facultad de Informática. Este 
Campus Nord está concebido como un campus moderno, dinámico y bien 
comunicado. Se construyó en base a una estructura modular con 28 edificios con 
tres propósitos distintos: dirección y administración de los tres centros docentes, 
ubicación de los departamentos que llevan a cabo su docencia en las titulaciones 
que se imparten en el Campus Nord y espacios comunes y compartidos tanto por 
los centros docentes como por los departamentos mencionados. 
 
En los edificios donde se encuentra la sede de los centros docentes se ubica la 
dirección del centro y los servicios administrativos y técnicos propios de cada 
centro.  
 
En los edificios departamentales están ubicados la dirección y los servicios 
administrativos departamentales, despachos del personal docente e investigador, 
laboratorios docentes y de investigación y también algunas aulas destinadas a la 
docencia. 
 
Los espacios comunes al servicio de toda la comunidad del campus y ubicados en 
distintos edificios son: 6 módulos de aularios, la Biblioteca Rector Gabriel Ferrater, 
aulas informáticas, laboratorios comunes, bares y restaurantes, pabellón 
polideportivo, dispensario, oficina de movilidad internacional, servicios de 
coordinación del campus, servicio de reprografía, servicio de deportes (actividades 
deportivas y culturales), servicio de mantenimiento, conserjería general, centro de 
control de seguridad y Casa del Estudiante. 
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Organización de los servicios de la ETSETB 


 
Los servicios que ofrece la ETSETB están organizados de acuerdo con los objetivos 
fijados en el plan estratégico del centro, las directrices del equipo directivo y el 
mapa de procesos estratégicos, fundamentales, clave y de soporte que se llevan a 
cabo. 
 
A continuación pasamos a detallar la estructura actual de la ETSETB que está 
organizada en diferentes áreas, indicando los servicios y procesos correspondientes  
a cada una de ellas: 
 


• Secretaría de dirección: soporte al equipo directivo y a los órganos de 
gobierno del centro, organización y logística de los actos académicos e 
institucionales y de los actos de reconocimiento. 


 
• Área de gestión académica: gestión de los expedientes académicos de los 


estudiantes, atención personalizada al estudiante presencial y mediante la 
“e-secretaria”, recepción, tramitación y resolución de las solicitudes de los 
estudiantes, becas y ayudas a los estudios, convalidación y reconocimiento 
de créditos, tribunales de lecturas de trabajo fin de carrera/grado/máster, 
títulos oficiales, suplemento europeo al título, registro de la documentación 
general del centro. 


 
• Área de planificación y estudios: planificación y organización académica, 


análisis de la actividad docente del profesorado, encuestas a los estudiantes 
sobre profesores y asignaturas, guía docente, sistema de calidad y mejora 
de la docencia, planificación estratégica, memoria anual del centro, análisis 
de la situación socio-profesional de los titulados. 


 
• Área de recursos y servicios: planificación y ejecución del presupuesto, 


adquisiciones, gestión económica de convenios y proyectos, contabilidad 
patrimonial, gestión de las ayudas económicas a las asociaciones de 
estudiantes, gestión de personal de administración y servicios, gestión  de 
becarios de soporte a la docencia, plan de optimización energética, reserva 
y/o alquiler de espacios, sistema de control de accesos, servicio de 
recepción y atención a los usuarios, recogida y distribución de correo y 
paquetería, seguimiento de los servicios de limpieza, mantenimiento, 
seguridad y medioambiente, reprografía. 


 
• Área de relaciones externas: programas de movilidad de estudiantes 


nacionales e internacionales, programas de movilidad internacional del PDI,  
organización de reuniones para los estudiantes “incoming” y “outgoing”, 
relaciones con universidades socias y empresas extranjeras, participación en 
redes universitarias, organización de visitas de personal de universidades 
extranjeras, gestión de becas y ayudas de movilidad con entidades privadas 
y públicas, soporte en los procesos de convalidación académica asociados a 
los diferentes tipos de movilidad. Convenios de cooperación educativa, bolsa 
de trabajo, asesoramiento a las empresas en el marco de las relaciones 
institucionales, organización de eventos, asociación de antiguos alumnos, 
convenios de colaboración con empresas e instituciones nacionales y 
extranjeras. Promoción de los estudios de grado y máster, captación de 
recursos –patrocinio-, orientación a los futuros estudiantes y fidelización de 
titulados. Comunicación institucional y proyección exterior. 
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• Área de servicios informáticos y comunicaciones: Ofrece servicios  


dentro del ámbito de las TIC en la escuela (módulo B3), en sus laboratorios 
docentes (A2, C4 y C5) y al colectivo de profesores y estudiantes para 
temas académicos y docentes en las siguientes áreas: gestión de las 
infraestructuras informáticas y de comunicaciones, sistemas de información 
y gestión, soporte a las aulas informáticas, salas multimedia y laboratorios 
de docencia, servicios a la gestión Académico-Docente, asesoramiento 
dentro del ámbito TIC a la Dirección y Administración de la ETSETB. 


 
 
Aulas 
 
Tal como hemos comentado en el apartado anterior, entre los espacios comunes se 
encuentran los aularios docentes, ubicados en seis módulos que comparten los tres 
centros indistintamente, según la tipología, equipamiento y capacidad de las aulas 
que se requiere en cada curso académico. Por lo tanto, las aulas no están 
asignadas a ninguno de los tres centros en concreto.  
 
El Campus Nord dispone actualmente de 89 aulas docentes, con una superficie total 
construida de 7.871 m2 y una capacidad para 10.900 estudiantes (5.450 
estudiantes simultáneos en dos turnos de mañana y de tarde).  
 
Todas las aulas disponen de cañón y pantalla de proyección, ordenador conectado a 
la red local, conexión al proyector y a los altavoces para portátiles, ventiladores 
cenitales, conexión inalámbrica a la red, electrificación de las mesas o del perímetro 
de las aulas para conexión de portátiles de los estudiantes.  
 
La tipología de las aulas es la siguiente: 
 
• 12 aulas anfiteatro con capacidad para 120-140 estudiantes, equipadas con 


mesas continuas y sillas abatibles fijas. Además disponen de micrófonos. 
• 4 aulas con capacidad para 140 estudiantes, equipadas con sillas de pala fijas. 
• 1 aula para 78 estudiantes, equipada con mesas y sillas. 
• 7 aulas para 76 estudiantes, equipadas con mesas y sillas. 
• 13 aulas para 64 estudiantes, equipadas con mesas y sillas. 
• 9 aulas para 50 estudiantes, equipadas con sillas de pala fijas. 
• 7 aulas para 46 estudiantes, equipadas con mesas y sillas. 
• 29 aulas para 40 estudiantes, equipadas con mesas y sillas. 
• 1 aula para 40 estudiantes, equipada con sillas de pala fijas. 
• 2 aulas para 80 estudiantes, equipadas con sillas de pala fijas. 
• 1 aula para 75 estudiantes, equipada con sillas de pala fijas. 
• 1 aula anfiteatro para 56 estudiantes, equipada con mesas y sillas movibles. 
• 1 aula para 54 estudiantes, equipada con sillas de pala fijas. 
• 1 aula para 49 estudiantes, equipada con sillas de pala fijas. 
 
A modo de ejemplo adjuntamos la asignación de aulas destinadas a la ETSETB para 
el segundo cuatrimestre del curso 2013-2014: 
 
Puede observarse que la ETSETB cuenta con 28 aulas de diferente tipo, con una 
capacidad total para 3.426 estudiantes divididos en turnos de mañana y tarde. 
 
También se dispone de aulas de estudio para los estudiantes. Una sala grande con 
136 plazas, una sala silencio con 10 plazas y 3 salas para trabajos en grupo de 6 
plazas cada una de ellas. 
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Laboratorios docentes 
 
La experimentalidad ya era una parte fundamental de los Planes de Estudio 
anteriores de la ETSETB, iniciados en 1992, y se mantiene su uso en los nuevos 
planes de Grado, incrementándose por lo que respecta a las asignaturas de 
proyectos.  La ETSETB cuenta con 38 laboratorios docentes. Mantener y mejorar la 
calidad tecnológica de estos laboratorios ha sido siempre una prioridad para los 
equipos directivos de la Escuela. El valor actual del conjunto de equipamientos 
supera los 2.000.000 de Euros, con una inversión media anual por renovaciones y 
nuevas adquisiciones de alrededor de 180.000€ hasta el año 2010. La ETSETB ha 
mantenido una inversión anual media de 60.000 € con fondos propios desde 
entonces. Es de destacar que el conjunto de estudiantes realizan en los laboratorios 
docentes de la ETSETB alrededor de 250.000 horas de trabajo anuales.  
 
La mayor parte de los laboratorios cuenta con puestos replicados (8 a 12) para 
grupos de 2 personas, mientras que algunos cuentan con puestos singulares. La 
estructura de los laboratorios permite tanto su uso en las actividades formativas de 
laboratorio guiado por un profesor (todos los estudiantes haciendo la misma 
práctica), como su uso realizando proyectos, ya sea con asistencia de profesor o 
como trabajo autónomo por parte de los grupos.  
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Se describe a continuación el nombre, situación, capacidad y equipamiento 
(resumido) de los distintos laboratorios. Los ordenadores que equipan los puestos 
de trabajo  tienen en su mayoría un máximo de 3 años de antigüedad y están 
conectados en red. La mayoría de los laboratorios disponen actualmente de sistema 
de proyección de vídeo y pantalla. Esta descripción se encuentra además detallada 
en http://www.etsetb.upc.es/es/info_sobre/labs_docentes/. 


 
 


Laboratorio, 
Situación, Capacidad Equipamiento Materias 


Laboratorio básico de 
Comunicaciones 
 
Edificio D4, Planta Baja (005) 
 
10 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Osciloscopio, analizador de espectros, 
generador de funciones, multímetro 
digital, fuente de alimentación, 
frecuencímetro, generador de  RF, 
medidor LC, ordenador. 


Comunicaciones 


Laboratorio de 
Comunicaciones I 
(Sistemas de Transmisión) 
 
Edificio D4, Planta Baja (001) 
 
11 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Analizador de espectros (3 GHz), 
osciloscopio digital 300 MHz, 2 GS/s), 
entrenador de comunicaciones 
digitales, generador de señal,  
ordenador.  
Equipos singulares:  
Generador RF digital de 3 GHz, un 
analizador vectorial de señal.  


Comunicaciones 


Laboratorio de 
Comunicaciones II  
(Tratamiento de la Señal) 
 
Edificio D5, Planta Baja  
(004)  - sala 1 
 
12 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Ordenador con tarjetas de adquisición 
y emulación. Generador de señal, 
osciloscopio y multímetro. Tarjeta de 
adquisición externa y osciloscopio 
virtual Picoscope 
 


Comunicaciones 


Laboratorio Multimedia 
 
Edificio D5, planta baja  
(005)  - sala 2 
 
10 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Ordenador con pantalla de 19’’, 
tarjetas de captura y software de 
procesado de imagen y audio. 
Distribución de señal de antena de TV. 
Sistema multi-usuario de TV digital 
para TDT e IPTV: 2 servidores 
equipados con tarjetas de captura y 
generación de señales de TV digital 
(DVB, ASI, TS, MPEG... live/disk, 
modulado/multiplexado/stream) 
accesible desde interfaces cliente 
desde todos los puestos de trabajo 
simultáneamente. Moduladores 
OFDM y equipos de análisis RF para 
TDT. Generador de patrones SDI, 
medidor de forma de onda y 
monitores SDI. 


Comunicaciones, 
Telemática 
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Laboratorio de 
Comunicaciones III-B   
(Laboratorio de Campos 
Electromagnéticos ) 
 
Edificio D3, planta baja  
(006)  - sala 1 
 
11 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Osciloscopio, generador de funciones, 
medidor de campo, generador RF 
banda X, ordenador. Antenas, guías 
de onda y elementos diversos para 
trabajar en bandas X y ópticas. 


Comunicaciones 


Laboratorio de 
Comunicaciones III-A   
(RF y Microondas) 
 
Edificio D3, planta baja  
(001)  - sala 2 – 
 
8 puestos de trabajo 
(distintos) 
 


Analizador de espectros, medidor de 
potencia, contador de frecuencia, 
analizador escalar, generador de 
barrido, analizador de redes vectorial, 
medidor de factor de ruido, 
generador de señal, generador de 
ruido, osciloscopios, fuentes de 
alimentación, cabezales de RF (FM, 
TV, sat, Radar). Ordenadores de 
sobremesa. 


Comunicaciones 


Laboratorio de 
Comunicaciones IV 
(Comunicaciones ópticas) 
 
Edificio D5, planta baja (001) 
 
7 puestos de trabajo 
(distintos) 


Medidores de potencia óptica,  
analizador de espectros óptico,  
analizador de redes Electro-Óptico, 
Reflectómetro óptico (OTDR), 
convertidores O/E de banda ancha, 
amplificador óptico, multiplexor 
óptico, 3 fuentes láser, acopladores 
ópticos, polarizadores, carretes de 
fibra óptica monomodo y multimodo,  
posicionadores de encaramiento,  
kits de conectorización, máquina de 
corte y de fusión de fibras ópticas, 
osciloscopios, generadores de señal 
sistema de cableado estructurado de 
fibra óptica.  


Comunicaciones 


Laboratorio de Proyectos de 
Planificación de Redes 
 
Edificio D4, planta 1 (115) 
 
10 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Ordenador con software de 
simulación y planificación de redes de 
comunicación  (licencias ATOLL) para 
la realización de proyectos en grupo. 


Comunicaciones 


Laboratorio de 
Electroacústica 
 
Edificio D5-S1 (S106) 
 


Cámara reverberante. 
1 puesto de trabajo singular con 
módulo de sonido y cajas acústicas.  
Laboratorio de grabación de sonido: 
mesa de mezclas con registrador 
multipista, fuente de sonido, cajas 
acústicas y amplificadores  diversos.  


Comunicaciones 


Sala de producción 
audiovisual 
 
Edificio D5-S1 (S118) 
 
Sala + 10 puestos de trabajo 
 


Sala de producción audiovisual con 
aislamiento acústico de 
infraestructura "cube-in-a-cube" y 
acondicionamiento interior acústico y 
visual. Sala anexa con ordenador de  
grabación y 10 puestos de trabajo con 


Comunicaciones 
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ordenador. Rack de conexionado a las 
tomas internas. Sistema multi-usuario 
de estudio de TV digital: servidor 
equipado con tarjetas de adquisición 
y generación de señales de vídeo 
digital (SD/HD SDI, ASI), accesible 
desde interfaces cliente desde todos 
los puestos de trabajo 
simultáneamente para el diseño y 
operación de salas de producción 
audiovisual. Cámaras Sony PMW-
EX1/EX2, diversos micrófonos y 
altavoces de estudio de grabación. 


Laboratorio de Sistemas de 
Control 
 
Edificio D4-2 (211) 
 
6 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Fuente de alimentación, generador de 
funciones, multímetro, osciloscopio, 
ordenador. Equipamiento singular: 
Servomotor feedback con diversos 
módulos, diversos equipos para 
control de local, modelos de plantas, 
motores y electroválvulas, tarjetas de 
adquisición y procesado de datos, 
autómatas progamables, red Profibus 
DP, equipo de control distribuido 
LonWorks, software SCADA. 
Maquetas de control de sistemas. 


Comunicaciones, 
Electrónica 


Laboratorio de Electrónica 
 
Edificio C4, planta S1 
(S102C) 
 
11 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Equipamiento electrónico básico de 
baja frecuencia: Generador de 
Funciones, Multímetro, Fuente de 
alimentación, Osciloscopio digital. 


Electrónica 


Laboratorio de Electrónica 
 
Edificio C4, planta S1 
(S102A) 
 
10 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Equipamiento electrónico básico de 
baja frecuencia: Generador de 
Funciones, Multímetro, Fuente de 
alimentación doble, Osciloscopio 
digital, Contador Universal, Analizador 
Lógico, ordenador. Software de 
simulación y placas de demostración 
de convertidores conmutados de 
potencia. 


Electrónica 


Laboratorio de Electrónica 
 
Edificio C4, planta S1 
(S102D) 
 
10 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Equipamiento electrónico básico de 
baja frecuencia: Generador de 
Funciones, Multímetro, Fuente de 
alimentación, Osciloscopio digital 
mixto – analizador lógico, Contador 
Universal, ordenador, tarjeta de 
desarrollo FPGA Altera. 


Electrónica 
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Laboratorio de Electrónica 
 
Edificio C4, planta S1 
(S102B) 
 
10 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Equipamiento electrónico básico de 
baja frecuencia: Generador de 
Funciones, Multímetro, Fuente de 
alimentación, Osciloscopio digital, 
Contador Universal, Analizador de 
espectros (3 GHz), ordenador. Placas 
de desarrollo de aplicaciones basadas 
en sensores. 


Electrónica 


Laboratorio de Electrónica 
 
Edificio C5, planta S1 
(S101A) 
 
10 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Equipamiento electrónico básico de 
baja frecuencia: Generador de 
Funciones, Multímetro, Fuente de 
alimentación, Osciloscopio digital 
mixto –analizador lógico, ordenador, 
tarjeta de desarrollo PLD, tarjeta de 
desarrollo micro-controlador. 


Electrónica 


Laboratorio de Electrónica 
 
Edificio C5, planta S1 
(S101B) 
 
8 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo: 
Equipamiento electrónico 
programable. Instrumentación 
controlada por bus IEEE488: 
Generador de Funciones, Multímetro, 
Fuente de alimentación, Osciloscopio 
digital. Ordenador con tarjeta 
controladora GPIB y tarjeta de 
adquisición de señales. Software de 
desarrollo de aplicaciones de 
instrumentación virtual (LabView). Un 
puente LCR.  Un equipo Biopac y un 
simulador de paciente para la 
realización de prácticas y proyectos 
de ingeniería biomédica.  


Electrónica 


Laboratorio de Electrónica 
 
Edificio C5, planta S1 
(S101C) 
 
10 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo: 
Equipamiento para el diseño y test de 
sistemas digitales avanzados por 
puesto de trabajo. Analizadores 
lógicos, placas de desarrollo de FPGAs 
y CPLDs, ordenador.  
Equipamiento singular:  
3 osciloscopios digitales 100 MHz, 4 
Gs/s. 


Electrónica 


Laboratorio de Electrónica 
 
Edificio C5, planta S1 
(S101D) 
 
8 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Equipamiento electrónico básico de 
baja frecuencia: Generador de 
Funciones, Multímetro, Fuente de 
alimentación, Osciloscopio digital, 
ordenador. 


Electrónica 
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Laboratorio de Electrónica 
 
Edificio C4, planta S1 
 
Sala de Técnicos de 
Laboratorio 


Equipamiento electrónico básico de 
baja frecuencia: Generador de 
Funciones, Multímetro, Fuente de 
alimentación, Osciloscopio, Taladro, 
Estación de soldadura, Ordenador con 
software para el diseño de placas de 
CI, Máquina fresadora de control 
numérico para la fabricación de 
prototipos de CI. 


Electrónica 


Laboratorio de Electrónica 
 
Edificio C5, planta S1 altillo 
(S101F) 
 
2 puestos de trabajo 


Laboratorio de circuitos impresos por 
atacado químico. Insoladora, zona de 
atacado químico, campana de gases, 
taller mecánico. Armario de seguridad 
para productos químicos.  


Electrónica 


Laboratorio de Electrónica 
 
Edificio C5, planta S1 altillo 
(S101G) 
 
3 puestos de trabajo 


Laboratorio de electrónica del 
Automóvil. Puestos de trabajo 
singulares. 2 analizadores lógicos, 3 
osciloscopios, fuentes de 
alimentación, generador de 
funciones, ordenador, tarjeta 
controladora de bus CAN, equipos y 
componentes específicos de 
electrónica del automóvil (sensores, 
actuadores, controladores, cableado 
de buses). 


Electrónica 


Laboratorio de Electrónica 
 
Edificio C5, planta S1 altillo 
(S101H) 
 
1 puesto de trabajo de 
acceso remoto 


Sistema de instrumentación modular 
VXI con tarjetas: controladora, 
digitalizadora rápida 2 canales, D/A 4 
canales,  generador de forma de onda 
arbitraria, conmutador de 32 canales 
y contador universal. Ordenador, 
fuente de alimentación, osciloscopio, 
webcam. Estación meteorológica 
digital, placas con experimentos de 
instrumentación y sensores accesibles 
remotamente. 


Electrónica 


Sala de servidores 
 
Edificio C5, planta S1, 
interior. 
 
18 tarjetas de  acceso a 
laboratorio remoto 


Servidores de los laboratorios de 
Electrónica. Servidores de los 
laboratorios remotos Blended-Labs. 
Tarjetas que implementan el 
laboratorio remoto iLabRS. Cámaras 
IP. Permiten llevar a cabo hasta 20 
accesos simultáneos a 12 
experimentos remotos de electrónica 
básica. 3 experimentos remotos 
singulares: medida de esfuerzo-
deformación, Brazo robot, medida de 
eficiencia y espectro de fuentes de 
luz.  


Electrónica 
(acceso remoto) 


 


cs
v:


 1
60


62
03


71
78


35
34


37
85


11
07


8







UPC – VERIFICA  Diciembre 2014 
Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación  - ETSETB 
 


10 
 


 


Laboratorio de Redes y 
Comunicación de Datos I 
 
Edificio C3, planta sótano 
(S101) 
 
2 zonas con 8+1 puestos de 
trabajo similares en cada una 


Por puesto de trabajo:  
Ordenador. 
Impresora, HUB de 12 puertos 
10BASET con gestión SNMP y HTTP, 4 
mini-HUBs de 8 puertos, 4 
analizadores de tránsito y protocolos, 
módems, routers, servidores con 
software de gestión de red. 
 


Telemática 


Laboratorio de Servicios 
Telemáticos y Software de 
Comunicaciones 
 
Edificio C3, planta sótano 
(S102) 
 
10+1 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Ordenador con software de 
simulación. Puntos de acceso a red. 
 


Telemática 


Laboratorio de Redes y 
Comunicación de Datos II 
 
Edificio C3, planta sótano 
(S103) 
 
10+1 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Ordenador con tarjetas de 
comunicaciones, analizadores de 
protocolos WAN con los 
correspondientes módulos de 
interface, central de comunicaciones, 
módems, maquetas didácticas, 
unidades de conmutación, 
concentradores, routers, generadores 
de funciones, osciloscopios digitales 
de 500 MHz, 4 Gs/s. Sondas 
diferenciales.  


Telemática, 
Comunicaciones 


Laboratorio de Diseño de 
Sistemas Telemáticos 
 
Edificio C3 , planta sótano 
(S104) 
 
9+1 puestos de trabajo 
 


Por puesto de trabajo:  
Ordenador con software de desarrollo 
de aplicaciones.  
8 analizadores Vepal MX100. 


Telemática, 
Comunicaciones 


Laboratorio de Telemática 
 
Edificio C3 , planta sótano 
(S105) 
 
8+1 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Ordenador. Software de análisis de 
señales y sistemas. Equipos genéricos 
de laboratorio de telemática.   


Telemática 


Laboratorio de Telemática 
 
Edificio C3 , planta sótano 
(S125) 
 
4 puestos de trabajo para 
grupos 


Por puesto de trabajo:  
Mesa de trabajo con conexión a red 
para trabajo en equipo para la 
realización de proyectos. Carro con 14 
ordenadores portátiles. Placas 
diversas con sus accesorios (Arduino, 
Raspberry, …)   


Telemática 
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Aula informática S102 
 
Edificio A2, planta sótano 
 
11 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Ordenador de sobremesa con 
sistemas operativos múltiples 
(Windows, Linux). Utilidades de 
programación, varios entornos de 
desarrollo (IDE) y ofimática. 


Electrónica, 
Telemática, 


Comunicaciones 


Aula informática S104A 
 
Edificio A2, planta sótano 
 
20 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Ordenador de sobremesa Windows. 
Utilidades de programación, varios 
entornos de desarrollo (IDE) y 
ofimática.  


Electrónica, 
Telemática, 


Comunicaciones 


Aula informática S104B 
 
Edificio A2, planta sótano 
 
11 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Ordenador de sobremesa con 
sistemas operativos múltiples 
(Windows, Linux). Utilidades de 
programación, varios entornos de 
desarrollo (IDE) y ofimática. 


Electrónica, 
Telemática, 


Comunicaciones 


Aula informática S105 
 
Edificio A2, planta sótano 
 
11 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Ordenador de sobremesa con 
sistemas operativos múltiples 
(Windows, Linux). Utilidades de 
programación, varios entornos de 
desarrollo (IDE) y ofimática. 


Electrónica, 
Telemática, 


Comunicaciones 


Aula informática S106 
 
Edificio A2, planta sótano 
 
11 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Ordenador de sobremesa con 
sistemas operativos múltiples 
(Windows, Linux). Utilidades de 
programación, varios entornos de 
desarrollo (IDE) y ofimática. 


Electrónica, 
Telemática, 


Comunicaciones 


Aula informática S107 
 
Edificio A2, planta sótano  
11 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Ordenador de sobremesa con 
sistemas operativos múltiples 
(Windows, Linux). Utilidades de 
programación, varios entornos de 
desarrollo (IDE) y ofimática. 


Electrónica, 
Telemática, 


Comunicaciones 


Aula informática S108 
 
Edificio A2, planta sótano 
 
11 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Ordenador de sobremesa con 
sistemas operativos múltiples 
(Windows, Linux). Utilidades de 
programación, varios entornos de 
desarrollo (IDE) y ofimática. 


Electrónica, 
Telemática, 


Comunicaciones 


Aula informática S109 
 
Edificio A2, planta sótano 
 
6+10 puestos de trabajo 


Por puesto de trabajo:  
Ordenador de sobremesa con 
sistemas operativos múltiples 
(Windows, Linux). Utilidades de 
programación, varios entornos de 
desarrollo (IDE) y ofimática. 


Electrónica, 
Telemática, 


Comunicaciones 
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Laboratorio de Física General 
 
Edificio A1 (A1 S101) 
 
2 áreas de 10 + 1 puestos de 
trabajo cada una 


Por puesto de trabajo:  
Multímetro, generador de señal, 
fuente de alimentación, osciloscopio 
digital, ordenador. Software de 
tratamiento de datos. Material 
específico de cada sesión.   


Electrónica, 
Telemática, 


Comunicaciones 


 
Aparte de estos laboratorios, los grupos de investigación de los departamentos que 
imparten docencia en la ETSETB disponen de laboratorios de investigación e 
instalaciones singulares en las que los estudiantes pueden llevar a cabo sus 
trabajos de fin de grado y de máster, actividades de colaboración y, en algunos 
casos, actividades formativas dentro de las asignaturas del grado y máster.  
 
Como instalaciones singulares, cabe destacar por una parte la Cámara Anecoica 
para la caracterización de antenas del Grupo de Antenas y Sistemas Radio y la 
"Smart Room" del Grupo de Procesado de Imagen y Vídeo, ambos del 
Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones, y por otra, la Sala Blanca 
del Grupo de Micro y Nanotecnologías y la Cámara Anecoica del Grupo de 
Compatibilidad Electromagnética, ambos del Departamento de Ingeniería 
Electrónica.  
 
La ETSETB y el Departamento de TSC conjuntamente, disponen de una estación 
terrestre de comunicación Isis con microsatélites CubeSat, que es utilizada para 
actividades docentes dentro de las asignaturas y para la realización de proyectos, 
tanto dentro de las asignaturas de proyectos como en trabajos de fin de grado y de 
máster. 


 
 


Equipamientos especiales: 
 


Sala de Teleenseñanza: 
 
Sala ubicada en la primera planta del edificio de la escuela con capacidad para 80 
personas de público y 8 en presidencia. Dispone de ordenadores para 
presentaciones, proyector de vídeo y datos, 2 cámaras de vídeo, equipo de 
videoconferencia Tandberg 800, reproductor de DVD, equipo de control (mesa 
audio, switch datos) y microfonía de sobremesa e inalámbrica. 


 
Los servicios que se ofrecen son 
 


• Conferencias 
• Videoconferencias RDSI 
• Presentaciones 


 


Sala Multimedia 
 
Sala ubicada en el Hall de la escuela con capacidad para 70 personas de público y 5 
en presidencia. Dispone de cabina de control, ordenador para presentaciones, 
proyector de vídeo y datos, 3 cámaras de vídeo, monitores de sobremesa, atril para 
conferenciante, equipamiento de videoconferencia Polycom VSX8000, reproductor 
de DVD, equipo de control (mesa de audio, switch de datos y vídeo, control Touch 
Panel), microfonía con funciones de debate e inalámbrica. 
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Los servicios que se ofrecen son: 


 


• Presentaciones 
• Conferencias 
• Videoconferencias (IP i RDSI) 
• Multiconferencias IP (teleclases, telemeetings, teleconferencias) 
• Audio conferencias 
• Videoconferencia de escritorio 
• Difusión de vídeo en directo 
• Grabación de eventos (vídeo bajo demanda) 
• Reuniones 


 


Sala de e-docencia A3-203 
 


Aula ubicada en la segunda planta del edificio A3 del Campus Nord de la 
Universidad Politécnica de Catalunya. Está destinada a la docencia y en especial a 
la e-docencia, a la grabación de clases y a videoconferencia desatendida. El sistema 
de proyección consta de dos proyectores de lente corta, uno de ellos interactivo, y 
un LCD 42 pulgadas, para mostrar al orador local todo el proceso. El equipo de 
videoconferencia es el Polycom VSX7000. Este equipamiento a su vez está 
conectado a la red UPC con un equipo de grabación Polycom RSS 4000 para grabar 
los eventos o en su caso videoconferencias. Este equipo es capaz de soportar 15 
grabaciones simultaneas y recibir hasta una veintena de peticiones vía streaming, 
con lo cual también se usa para eventos que se realizan en otras salas del Campus. 
 


El sistema de vídeo consiste en un sistema de seguimiento por infrarrojos del 
orador a lo largo de la pizarra, existe además una cámara de objetos para poder 
proyectar o enviar cualquier tipo de imagen. 
 
La sala se controla mediante un panel Extron TouchLink, ubicado en la pared junto 
a la mesa del orador, este tipo de control no requiere de un técnico de sala para el 
manejo, simplemente navegando por las diferentes pantallas el usuario llega a los 
procesos que desea realizar. Finalmente, decir que en el panel existe un botón de 
ayuda que lleva al usuario a un menú donde se le informa de los diferentes 
teléfonos de soporte técnico. 
 
Los servicios que se ofrecen son 
 


• E-docencia 
• Videoconferencias (IP) 
• Multiconferencias IP (teleclases, telemeetings, teleconferencias) 
• Audio conferencias 
• Videoconferencia de escritorio 
• Difusión de vídeo en directo 
• Grabación de eventos (vídeo bajo demanda) 


 


Servicios de videoconferencia: 
 
Actualmente dispone de un amplio equipamiento audiovisual, de personal técnico 
cualificado polivalente y de la tecnología necesaria para poder realizar la mayoría 
de modalidades de videoconferencia existentes. Desde la más sencilla con una 
aplicación de PC, hasta multiconferencias con múltiples sedes. Los servicios que 
ofrece la Escuela son: 
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• Videoconferencia por red IP (H.323): posibilidad de realizar 


videoconferencias hasta 2MBit/s o, en caso de una multiconferencia con un 
máximo de 6 sedes,  de 384kBit/s. Los equipos son un tandberg 800 y un 
Polycom VSX8000. 


 
• Multiconferencia por red IP (H.323): para la organización de 


telemeetings, teleconferencias o teleclases la escuela dispone de un 
software con capacidad de conexión para un máximo de 5 sedes a una 
velocidad de 2MBit/s. Dispone también de funciones de gestión 
administrativa de la videoconferencia y compartición de aplicaciones. La 
aplicación utilizada es Isabel 4.11. 


 
• Videoconferencia por RDSI (H.320): también es posible realizar 


videoconferencias con la tecnología telefónica RDSI. La velocidad puede ser 
desde 384kBit/s (3 líneas BRI) para una sede o en caso de multiconferencia 
y hasta un máximo de 6 sedes a 64kBit/s (3 líneas BRI). Los equipos que se 
disponen son un Tandberg 800 y un Polycom VSX8000. 


 
• Videoconferencia: para actos en los que no se requiere o no se dispone de 


vídeo, también existe la posibilidad de audioconferencia mediante línea 
telefónica normal (RTB) o en caso de múltiples oradores, mediante 
tecnología RDSI es posible interconectar hasta 6 personas. Todo ello 
aprovechando el propio sistema de megafonía de las aulas. Los equipos 
utilizados son, nuevamente, un Tandberg 800 y Polycom VSX8000. 


 
• Videoconferencia de escritorio: para conferencias personales es posible 


contar con tecnología SKYPE con una cuenta de escuela y utilizando todos 
los recursos de audio y vídeo de las salas. También se dispone de un 
servidor en el cual está instalado el sistema de OpenMeeting, un sistema de 
videoconferencia de software libre, con el cual se pueden crear diferentes 
salas para diferentes eventos y gestionables según las necesidades. 


 
Servicio de streaming: 
 


• Difusión en directo: en el caso que se requiera, es posible retransmitir en 
directo y por Internet el desarrollo de un acto en formato Windows Media o 
MPEG-4 a velocidades de hasta 384kBit/s. 


 
• Video bajo demanda: posibilidad de grabar los actos en formato digital 


para su posterior postproducción, publicación en Internet o para entregar al 
propio solicitante. Los formatos pueden ser Windows Media, MPEG-1 y 2, 
OGG dependiendo del acto. 


 
Valor añadido de la sala: 
 
Las características de la sala permiten que se adapte fácilmente para dar respuesta 
a diferentes tipos de actividades y actos. Así mismo, cumple los requisitos de 
accesibilidad. 


 
• Reuniones: la polivalencia de la sala permite modificar su estructura para 


adaptarla al formato de reunión como si se tratara de una sala de juntas. 
 


• Conferencias y presentaciones: La sala multimedia dispone de un atril 
con todas las conexiones y facilidades tecnológicas. También hay una mesa 
de presidencia con pantalla retráctil y monitores, con todas las conexiones y 
facilidades tecnológicas. Con estos dos elementos (atril y mesa de 
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presidencia) se pueden realizar tanto presentaciones como debates, 
coloquios, mesas redondas y actos mixtos. 


 
• Grabaciones: Se dispone de un servidor centralizado para grabación, 


streaming y archivado de conferencias y actos, el Polycom RSS4000. Las 
grabaciones se realizan bajo demanda. La Sala Multimedia y la Sala de 
docencia A3-203 ofrecen este servicio. 


 
 


7.2 Bibliotecas 


El Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos (SBPA) de la UPC está 
compuesto por 13 bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la 
universidad.  
 
Todas las bibliotecas ofrecen a los usuarios un amplio abanico de servicios 
bibliotecarios y acceso a la información de las colecciones bibliográficas así como a 
la biblioteca digital. Las bibliotecas facilitan amplios horarios, ordenadores 
conectados a Internet y espacios de trabajo individual y en grupo. 
 
Las bibliotecas de la UPC disponen de los recursos bibliográficos científicos y 
técnicos especializados en las diferentes áreas de conocimiento politécnicas que 
dan soporte a todas las titulaciones de la Universidad. También disponen de los 
recursos electrónicos (bases de datos y revistas electrónicas principalmente) que 
dan soporte al aprendizaje en red y a la investigación: 
(http://bibliotecnica.upc.edu/). 
 
La gestión de las bibliotecas de la UPC se realiza mediante la planificación 
estratégica y la dirección por objetivos. Esta herramienta ha servido para 
incrementar la calidad de los servicios bibliotecarios. El SBD ha sido evaluado por la 
AQU en diversas ocasiones y su calidad ha sido también acreditada por la ANECA.  
 
En cuanto a las relaciones y la colaboración externa, el SBD es miembro fundador 
del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y miembro de 
REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias de la CRUE).  
 
Además, participa activamente en organizaciones bibliotecarias de carácter 
internacional como como LIBER (Ligue des Bibliothèques Européenses de Recherche 
– Association of European Research Libraries), DART Europe, SPARC Europe y 
ORCID. 
 
 
Recursos de información  


1. Colecciones bibliográficas  


Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones 
básicas que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones que se 
imparten en los diferentes centros y colecciones especializadas que dan 
soporte a las diferentes áreas temáticas de la titulación.  


2. Colecciones digitales  


Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información 
electrónicos tanto a través del catálogo como desde la biblioteca digital de la 
UPC: diccionarios y enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, 
revistas electrónicas, etc. Actualmente se pueden consultar 14.754 títulos de 
revistas electrónicas en texto completo y 12.641 libros electrónicos. 


 


cs
v:


 1
60


62
03


71
78


35
34


37
85


11
07


8







UPC – VERIFICA  Diciembre 2014 
Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación  - ETSETB 
 


16 
 


 
Además, el SBPA dispone del portal UPCommons 
(http://upcommons.upc.edu), formado por un conjunto de repositorios 
institucionales de acceso abierto en Internet de documentos producidos y 
editados por los profesores e investigadores de la UPC. Los repositorios 
incluyen: tesis doctorales, materiales docentes, eprints, revistas, trabajos 
académicos, etc. También se dispone de un repositorio de exámenes, una 
videoteca y de repositorios de colecciones patrimoniales de la Universidad. 
En total, se ofrecen 87.853 documentos de producción propia de la 
Universidad. 
 
 


Servicios bibliotecarios básicos y especializados 


• Espacios y equipamientos 


Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el 
trabajo individual o en grupo, salas de formación y equipamientos para la 
reproducción del fondo documental.  
 


• Servicio de catálogo  


El catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite 
localizar los documentos en cualquier formato que se encuentran en las 
bibliotecas de la UPC (libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos 
electrónicos, etc.). También se puede acceder al Catálogo Colectivo de 
las Universidades de Cataluña (CCUC), que permite localizar, a través de 
una única consulta, todos los documentos de las bibliotecas del Consorcio 
de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y de otras instituciones. 


• Servicio de información bibliográfica y especializada 


El servicio de información bibliográfica, atendido de manera permanente 
por personal bibliotecario, ofrece información sobre las bibliotecas y sus 
servicios, y asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información 
especializada.  
 
Los bibliotecarios temáticos, especializados en las colecciones de las 
áreas temáticas de la UPC, proporcionan respuestas sobre búsquedas 
concretas de información, y también resuelven otras peticiones de 
información generales. 


• Servicio de préstamo 


El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas 
de la UPC a todos los miembros de la comunidad universitaria durante un 
período establecido de tiempo. El servicio es único: pueden solicitarse los 
documentos independientemente de la biblioteca de la UPC donde se 
encuentren y, además, pueden recogerse y devolverse en cualquiera de 
las bibliotecas.  


• Servicio de Obtención de Documentos (SOD) 


El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de 
documentos que no están disponibles en las bibliotecas de la UPC y, a su 
vez, proporciona a instituciones y usuarios externos originales o copias 
de documentos de las bibliotecas de la UPC. El SOD suministra todo tipo 
de documentos: libros, artículos de revista, tesis doctorales, informes 
técnicos, patentes, conferencias, etc., de cualquier país del mundo y en 
cualquier lengua. 
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• Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles 


Las bibliotecas ofrecen a sus usuarios ordenadores portátiles en 
préstamo. Este servicio tiene como principal objetivo facilitar a los 
estudiantes, al PDI y al PAS equipos portátiles para acceder a la 
información y documentación electrónica y trabajar de forma autónoma 
con conexión a la red inalámbrica de la UPC, potenciando el aprendizaje 
semipresencial y el acceso a los campus digitales de la UPC. 
 


• Servicio de formación en “Uso solvente de los recursos de 
información” 


Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación 
con el objetivo de proporcionar al alumnado las habilidades necesarias 
para localizar, gestionar y utilizar la información de forma eficaz para el 
estudio y el futuro profesional: sesiones introductorias dirigidas a los 
alumnos de nuevo ingreso, sesiones de formación a los estudiantes, 
colaboraciones en asignaturas de la UPC, sesiones sobre recursos de 
información para la investigación, etc. 


• Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) 


El Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) orienta a los miembros de la 
comunidad universitaria sobre los principios básicos de la normativa en 
derechos de autor, especialmente en lo que respecta a la información 
que se pone a su disposición a través de los servicios de las bibliotecas 
de la UPC. Igualmente, facilita la tramitación de los números 
identificadores (ISBN, depósito legal, etc.) de algunos documentos de 
interés para la docencia y la investigación universitaria. 


• La Factoría de Recursos Docentes 


La Factoría/Vídeo es un servicio al profesorado y personal de servicios de 
la Universidad cuyo objetivo es dar soporte, desde las bibliotecas, a la 
innovación docente, especialmente en la elaboración de material 
multimedia, mejorando los recursos disponibles en la Videoteca Digital de 
la UPC y en el portal UPC OpenCourseWare. 


• Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos  


A través del servicio de acceso remoto es posible, previa autenticación, 
acceder a los recursos de la biblioteca digital de la UPC desde 
ordenadores que no estén conectados a la red de la Universidad. 


• Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI) 


El LVI es un espacio virtual para aprender, mantener o mejorar el nivel 
de diferentes lenguas, principalmente, el inglés, pero también el catalán 
y el castellano. Se trata de un portal con una selección de recursos 
accesibles en línea: cursos, gramáticas, materiales para la preparación 
de exámenes, etc. 


• Acceso wi-fi  


Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los 
recursos de la red UPC y a Internet en general con dispositivos sin 
cables. 
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• canalBIB 


Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de 
informaciones de interés para los usuarios presenciales que consiste en 
una pantalla LCD que proyecta contenidos multimedia. 
 
 


Otros servicios que ofrecen las bibliotecas a destacar: 


 
• Área de Autoprendizaje:  


 
El Área de Autoaprendizaje es un conjunto de servicios que la 
biblioteca ofrece a sus usuarios mediante una serie de recursos 
multimedia y en red orientados al autoaprendizaje. Actualmente, el 
Área de Autoaprendizaje está compuesta por PCs, escáneres, 
regrabadoras CD-R(W) y lectoras de DVD. Dispone además de 
material para el autoaprendizaje de idiomas, programas de ofimática 
o relacionados con las áreas de interés en la formación del ingeniero. 


Principales datos 2014 del SBPA 


 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS SBD 
M2 construidos 21.396 


Puntos de lectura 3.472 


Ordenadores usuarios 537 


COLECCIONES FÍSICAS  
Monografías  655.867 
Revistas  20.188 
DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA (Común a 
todas las bibliotecas)  


 


Revistas electrónicas 14.754 
Libros digitales 12.641 


Otros recursos electrónicos propios 87.853 


PRESUPUESTO   
Presupuesto total del SBD 1.528.992 


PERSONAL  
Personal bibliotecario 82 


Personal TIC, administrativo y auxiliar 43 


 
 
Política bibliotecaria de adquisiciones  
 
Criterios generales de gestión 


• Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con este 
presupuesto son propiedad de la UPC y están al servicio de toda la 
comunidad universitaria, independientemente de la biblioteca 
depositaria del documento. Por tanto, tienen que estar todos 
catalogados y clasificados en el Catálogo de las bibliotecas de la UPC. 
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• Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de 


documentación bibliográfica son finalistas y por tanto no pueden 
destinarse a otros conceptos y necesidades. Este es un primer paso para 
asegurar un crecimiento continuado y una correcta gestión de las 
colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la UPC. 


• Las bibliotecas de la UPC disponen de un documento marco, el Plan de 
gestión y desarrollo de la colección de las bibliotecas de la UPC1, en el 
cual se define la política  referente a les actividades relacionadas con la 
selección y la adquisición de los documentos, el mantenimiento de la 
colección y el seguimiento de su uso. 


 


Indicadores cualitativos 


• Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer 
las necesidades de formación e información científica y técnica de los 
usuarios de las bibliotecas. 


• Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de 
máxima actualidad y/o validez. 


• Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que 
ser conocidos y accesibles por los miembros de la UPC mediante el 
catálogo. 


• Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser 
consultados por los usuarios, en la modalidad de préstamo o de consulta 
en las bibliotecas. 


 


Colecciones básicas 


• Las bibliotecas asegurarán la presencia de toda la bibliografía 
recomendada en las guías docentes de las titulaciones, duplicando, 
cuando se considere necesario, los títulos más consultados. 


• Las bibliotecas reforzarán las colecciones básicas adquiriendo, cuando se 
considere necesario, como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más 
solicitados en préstamo a otras bibliotecas de la UPC a lo largo del curso. 


• Las bibliotecas adquirirán aquellos documentos que crea conveniente 
para el desarrollo de la docencia y según las necesidades de sus usuarios 
directos. 


• Las bibliotecas potenciarán al máximo los libros y las revistas 
electrónicas y otros documentos digitales que se encuentren accesibles 
desde Bibliotécnica y/o la Biblioteca Digital de Cataluña BDC/CBUC. 


 


Colecciones especializadas  


• Las bibliotecas adquirirán, cuando se considere necesario, aquella nueva 
bibliografía especializada recomendada por los usuarios durante 
el curso y desideratas, que no estén en ninguna otra biblioteca de la 
UPC. 


 


                                                           
1
 http://bibliotecnica.upc.edu/colleccions/pla-gestio-i-desenvolupament-colleccio 
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• Las bibliotecas gestionarán, según sus recursos, las áreas de 
especialización que le son propias o próximas. 


 


Colecciones de revistas  


• La biblioteca seguirá la política de adquisiciones de revistas que marca el 
documento marco Pla de gestió i desenvolupament de la col·lecció de les 
biblioteques de la UPC. La biblioteca tiene que realizar evaluaciones 
periódicas de la colección para así adaptarla a las necesidades de sus 
usuarios teniendo en cuenta las nuevas posibilidades de servicio que 
ofrecen las revistas electrónicas y los presupuestos asignados. 


• La biblioteca hace llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación el 
listado de los títulos de revista que considere necesarios para el apoyo a 
la docencia y a la investigación de los usuarios. 


• Se priorizan los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no se 
suscribe la colección en papel si esto hace incrementar el coste de la 
suscripción. 


• Se siguen realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación de 
duplicados entre bibliotecas de la UPC y, para las revistas más caras, 
se colabora con las bibliotecas del CBUC. 


 


Colecciones digitales y otro material multimedia  


• Las bibliotecas mantendrán y renovarán la suscripción local de los 
documentos electrónicos y digitales que crea necesarios para el soporte a 
la docencia y a la investigación del centro o campus. 


• Las bibliotecas velarán por el incremento, cuando lo consideren necesario 
y en la medida que sea posible (recursos económicos y novedades 
editoriales), de sus colecciones documentales en soporte electrónico y 
digital. 


• Las bibliotecas comunicarán a las unidades de los Servicios Generales de 
Bibliotecas las nuevas adquisiciones para poder analizar la compra con 
acceso en red. 


 


Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 


• Las bibliotecas velarán para asegurar la conservación y el 
mantenimiento de las colecciones documentales mediante la 
encuadernación u otros sistemas de conservación. 


 
Informes de cierre  
• Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la 


comisión de biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como de 
aquellas distribuciones internas que cada responsable de biblioteca haya 
elaborado. 


• Cada responsable de biblioteca tendrá que presentar un informe de 
cierre y valoración del presupuesto con propuestas de mejora, a finales 
de enero a la Unidad de Gestión y Desarrollo del Servicio de 
Bibliotecas, Publicaciones y Archivos.  


 


cs
v:


 1
60


62
03


71
78


35
34


37
85


11
07


8







UPC – VERIFICA  Diciembre 2014 
Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación  - ETSETB 
 


21 
 


 
7.3 Convenios que regulan la participación de empresas en la 
realización de prácticas de los estudiantes 


 
La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de Cataluña establecen 
en su articulado que una de las funciones de la universidad es preparar a los 
estudiantes para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos. Para favorecer el cumplimiento de esta 
función, la UPC promueve la participación de sus estudiantes en actividades de 
cooperación educativa. Un convenio de cooperación educativa es una estancia de 
prácticas profesionales en una empresa, durante un período de tiempo establecido 
entre el estudiante y la empresa y con la conformidad de la universidad, en el que 
el estudiante adquiere competencia profesional tutelado por profesionales con 
experiencia.  
 


Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa son: 
complementar la formación recibida por el estudiante en la universidad con 
experiencias profesionales en el ámbito empresarial; promover y consolidar 
vínculos de colaboración entre la universidad y su entorno empresarial y 
profesional; fortalecer los lazos entre el estudiante y la universidad, así como con 
las empresas.  
 
Existen dos tipos de actividades de cooperación educativa: (i) las prácticas 
académicas curriculares que, en el caso de este grado, se incorporan al expediente 
del estudiante como créditos optativos, a razón de 1 crédito ECTS por cada 30 
horas de trabajo del estudiante en la empresa, y (ii) las prácticas académicas 
extracurriculares que no tienen acreditación académica, ya que a diferencia de las 
curriculares, no forman parte del plan de estudios. Por otro lado, existe la bolsa de 
trabajo, bajo la tutela del Programa UPC Alumni de la universidad, que presenta un 
claro interés formativo para el estudiante, aunque no tengan una acreditación 
académica. 
 
 
7.4 Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con necesidades especiales 
 
Las principales actuaciones que desarrolla la UPC en relación a los criterios de 
accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con necesidades especiales son la que se relacionan a continuación. 
 
Modelo de gestión para la igualdad de oportunidades de las personas con 
necesidades especiales - UPC 
 


1.- Introducción 
 


La UPC, como institución creadora de cultura, está obligada a transmitir el 
conocimiento que genera con acciones que alcancen desde la participación 
activa en los debates sociales, hasta la formación de los ciudadanos y 
ciudadanas en los ámbitos de conocimientos que le son propios. 


El Consejo de Gobierno de la UPC apuesta por un proyecto de Universidad 
comprometida con los valores de la democracia, de los derechos humanos, la 
justicia, la solidaridad, la cooperación y el desarrollo sostenible. 
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En general, quiere fortalecer el compromiso social y el respeto por la diversidad. 
De manera particular, pretende alcanzar la igualdad de oportunidades de 
aquellas personas que tienen vínculos con la institución. 


Para explicitar su compromiso, el Consejo de Dirección de la UPC, en su 
proyecto de gobierno (UPC 10) para el período 2007-2010, plasmó de forma 
explícita la realización de una serie de actuaciones dirigidas a alcanzar estos 
objetivos. 


Dentro del modelo de gestión de la UPC se han creado diferentes figuras y 
unidades, con la finalidad de alcanzar los objetivos propuestos por la institución. 
Cabe destacar el Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) del que 
seguidamente describimos su principal misión y objetivos. 


 
2. Programa de atención a las discapacidades (PAD): 


El Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) se enmarca dentro del Plan 
para la Igualdad de Oportunidades de la UPC, bajo la estructura del Área de 
Organización. 


El principal objetivo es: Contribuir a la plena inclusión de la comunidad 
universitaria (estudiantes, PDI y PAS) que presenten alguna necesidad especial, 
para que su actividad en la universidad se desarrolle con normalidad.  


Los ámbitos de actuación y proyectos son los siguientes: 


 
Ámbitos Proyectos 


Estudiantes Asegurar el acceso a la vida universitaria del 
estudiante con necesidades especiales 


Potenciar la inserción laboral de los 
estudiantes con necesidades especiales de la 
UPC 


Docencia Asesorar y orientar al PDI para la docencia del 
estudiante con necesidades especiales 


PDI i PAS Dar apoyo a los trabajadores con necesidades 
especiales 


Comunidad 
Universitaria 


 


Promover la comunicación, difusión y 
aprendizaje en materia de necesidades 
especiales 


 


La responsabilidad política recae en el vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales o equivalente, y se crea la figura de los agentes colaboradores 
en los centros docentes propios y campus universitarios.  


La función de los agentes colaboradores es detectar los estudiantes, PDI i PAS, 
de sus centros docentes o campus universitarios con necesidades, e informar de 
cada caso para coordinar las actuaciones a realizar. 
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3. Plan director para la igualdad de oportunidades - UPC: 


Así pues, uno de los objetivos de la UPC es fortalecer el compromiso social y el 
respecto por la diversidad. De manera particular, quiere alcanzar la igualdad de 
oportunidades de aquellas personas que, de alguna manera, tienen vínculos con 
la institución. 


Es con esta finalidad que se diseña y aprueba el Plan Director para la Igualdad 
de Oportunidades, mediante el cual la UPC se dota de una herramienta, de un 
medio y de un marco de referencia para desarrollar su compromiso institucional 
con este principio de igualdad, no-discriminación y de respeto por la diversidad. 


Este plan define los principios sobre los cuales se han de desarrollar los Planes 
Sectoriales. Inicialmente, el compromiso con la comunidad universitaria es la 
elaboración, puesta en marcha y seguimiento de dos Planes Sectoriales, que 
tienen como base la igualdad de oportunidades por razón de género y por razón 
de necesidades especiales. 


Dentro del Plan Sectorial para la Igualdad de Oportunidades por razón de 
necesidades especiales, destacamos el Objetivo General 4 “Eliminar todo tipo de 
barreras, asegurando la accesibilidad universal” que ha derivado en los 
siguientes objetivos específicos: 


Objetivo Específico 12.- Introducir el principio de igualdad y de 
accesibilidad tecnológica y de comunicaciones. 


Objetivo Específico 13.- Introducir el principio de igualdad y de 
accesibilidad arquitectónica, incorporándolo en los proyectos de obra nueva, 
de acuerdo con la legislación vigente, así como en la adaptación de los 
edificios ya existentes. 


Para alcanzar estos objetivos se previeron un total de 43 acciones a desarrollar 
en el período 2007-2010. 


 
4. II plan para la igualdad de oportunidades – UPC 


De acuerdo a los objetivos de la UPC mencionados en el apartado anterior, se 
diseña el II Plan para la Igualdad de Oportunidades (2013-2015), que releva el 
antecedente Plan Director para la Igualdad de Oportunidades, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UPC. En ambos planes la UPC se dota de una 
herramienta, de un medio y de un marco de referencia para desarrollar su 
compromiso institucional con este principio de igualdad, no-discriminación y de 
respeto por la diversidad. 


En el II Plan para la Igualdad de Oportunidades de la UPC (2013-2015) se 
definen los principios sobre los cuales se han de desarrollar la igualdad de 
oportunidades por razón de género y por razón de necesidades especiales.  


Los cuatro principios, retos en Igualdad de Oportunidades en la UPC, son los 
siguientes:  


Reto 1 Garantizar la Igualdad de Oportunidades en la UPC. 


Reto 2 Visualizar las acciones que la UPC realiza para conseguir la Igualdad 
de Oportunidades. 
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Reto 3 Sensibilizar a las personas de la UPC en Igualdad de Oportunidades  


Reto 4 Hacer red con personas y entidades vinculadas con la igualdad de 
oportunidades para construir una sociedad más justa.  


 


Cada reto se divide en acciones que configuran el plan de inclusión para las 
personas con necesidades especiales de la UPC. 


 
Más información en: 
 
• Universitat Politècnica de Catalunya. Igualtat d’Oportunitats. Disponible en  


http://www.upc.edu/igualtat 


• Universitat Politècnica de Catalunya. Cátedra de Accesibilidad: arquitectura, 
diseño y tecnología para todos. Disponible en  
http://www.catac.upc.edu/ 


• Universitat Politècnica de Catalunya. Alumni UPC Disponible en 
http://alumni.upc.edu/ 


• Universitat Politècnica de Catalunya. Pla Director per a la Igualtat 
d’Oportunitats. Disponible en  
http://www.upc.edu/bupc/ 


 
 
7.5 Enseñanzas no presenciales 


Esta titulación se propone en modalidad presencial.  
 
De todos modos se pondrá a disposición de los estudiantes los recursos propios de 
la enseñanza a distancia disponibles, como son la plataforma Atenea. 
 
Plataforma ATENEA: entorno virtual de docencia de la UPC 
 
Atenea es el entorno virtual de docencia de la UPC. Su diseño se ha realizado a 
partir de las aportaciones del profesorado y de las unidades básicas (centros 
docentes, departamentos e institutos universitarios de investigación), con el 
objetivo de dar soporte a la adaptación de los estudios de la UPC a las directrices 
del Espacio Europeo de Educación Superior. Atenea se ha desarrollado utilizando 
como base tecnológica la plataforma de programario abierto de Moodle.  
 
 
7.6 Otros Servicios 


Plan de acción institucional para facilitar la inserción laboral 


UPC Alumni es un servicio que la Universidad Politécnica de Cataluña. 
BarcelonaTech (UPC) ofrece a sus titulados, y los que están o han estado 
vinculados, con el objetivo principal de potenciar su sentido de pertenencia a la UPC 
y ofrecerles servicios y recursos que les faciliten la interacción, así como la 
posibilidad de desarrollar, mediante la red, nuevas relaciones profesionales y 
personales. 
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Los objetivos de UPC Alumni: 
 


• Facilitar el intercambio, el conocimiento y la experiencia de los miembros de 
la comunidad UPC. 


• Dotar a la comunidad de servicios relacionados con la formación continua, la 
orientación y la inserción laboral, el deporte, el ocio, la cultura y el 
emprendimiento. 


• Facilitar la interrelación entre las personas que forman parte, a través de los 
clubes, las reuniones de promoción y las redes sociales. 


• Cobijar y visibilizar todas las asociaciones de antiguos alumnos ya existentes 
en la UPC, así como las personas socias de la Asociación de Amigos de la 
UPC (AAUPC) que lo deseen. 


 
http://alumni.upc.edu/carreres-professionals/nou-programa-millora-ocupabilitat 
 
 
Servicio de Deportes de la Universidad 


A nivel de la UPC se procede a la tutorización de los deportistas de alto nivel. 
Este servicio permite que las grandes dificultades que surgen a la hora de 
compatibilizar unos estudios presenciales con el deporte de alto nivel sean 
gestionadas de forma correcta y que el estudiante pueda compaginar dos tareas 
tan exigentes como el estudio y la práctica deportiva de competición de alto nivel. 
 
http://www.upc.edu/esports 
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7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios en el caso de que se no disponga de todos ellos 
 
Renovación de equipos 


 
Los recursos actuales están sujetos al plan de amortización y renovación de equipos 
informáticos y docentes, para lo cual la UPC y la propia escuela tienen establecidos 
diferentes planes de inversiones que pasamos a detallar: 
 
El plan de inversiones de la UPC TIC 2011-2014 


 
El plan de inversiones en TIC 2011-2014, aprobado por el Consejo de Gobierno en 
fecha 9 de febrero de 2011, establece el marco de referencia para las inversiones 
en materias de informática y comunicaciones de la universidad para el período 
2011-2014. El objetivo de este plan plurianual es dar respuesta a las inversiones en 
infraestructuras TIC y sistemas de información para la docencia, investigación y 
gestión, teniendo en cuenta la renovación, tecnológica o por obsolescencia, de 
infraestructuras y equipamiento TIC, la innovación, la calidad y la sostenibilidad, la 
planificación a corto y medio plazo de las necesidades TIC y la adquisición de 
equipos informáticos necesarios para que los miembros de la comunidad 
universitaria puedan desarrollar su actividad docente, de investigación y/o de 
gestión.  
 
Las inversiones presupuestadas para el ejercicio 2013 son las que se indican a 
continuación: 


 


 Aportación UPC ETSETB TOTAL 


PLAN TIC 2013 31.001,60 € 64.463,99 € 95.465,59 € 


 


 
Convocatoria de ayudas para la mejora de los equipamientos 
docentes UPC  


 
El Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cataluña establece 
convocatorias anuales de ayudas a la mejora de los equipos docentes, con el 
objetivo de responder a las necesidades planteadas por los centros docentes 
respecto a las instalaciones y la renovación de los equipos docentes de las aulas, 
laboratorios y talleres. Las actuaciones propuestas deben estar cofinanciadas en un 
50% por el centro docente y su mantenimiento deberá ser económicamente 
sostenible. 
 
La renovación y actualización del equipamiento se planifica atendiendo a criterios 
de dos tipos: criterios docentes y criterios técnicos. 
 
Los criterios docentes se basan en las necesidades planteadas por los coordinadores 
de cada asignatura. Para ello, antes de cada cuatrimestre, la Escuela solicita a cada 
coordinador las características de los espacios, instrumentos, equipos informáticos, 
software o cualquier otro tipo de material que sus asignaturas puedan necesitar. El 
contenido de estas peticiones se emplea para organizar el siguiente cuatrimestre y 
para planificar las futuras compras a cargo de los planes de inversión y ayudas 
mencionados. También se contempla el número de estudiantes que se benefician de 
las inversiones, así como el impacto de las mismas en las asignaturas implicadas.  
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Los criterios técnicos están relacionados con las características de los equipos, 
principalmente su obsolescencia, desgaste y envejecimiento por el uso y 
adecuación a la evolución de las necesidades docentes. La definición de estos 
criterios se fundamenta en la opinión de los servicios técnicos que dan soporte a la 
Escuela. La dirección del centro los matiza y da su visto bueno para garantizar la 
coherencia de las inversiones con los objetivos de la Escuela.  
 
En consecuencia, y según lo expuesto hasta este punto, los medios materiales de la 
Escuela, en sus aulas docentes y laboratorios garantizan el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas.  
 
A modo de ejemplo, en el cuadro adjunto podemos observar que desde el año 2009 
la escuela ha cofinanciado las inversiones en equipamiento docente en porcentajes 
muy superiores al 50% establecido en el plan de inversiones, ya que se trata de un 
elemento altamente estratégico para la impartición de las titulaciones adaptadas al 
Espacio Europeo de Educación Superior. 


 


INVERSIONES EQUIPAMIENTO DOCENTE 2007-2010 


EJERCICIO  UPC ETSETB INVERSION ANUAL 


2007 100.256,00€ 100.256,00€ 200.512,00€ 


2008 29.746,00€ 29.746,00€ 59.492,00€ 


2009 73.449,22€ 118.978,00€ 192.427,22€ 


2010 86.402,01€ 129.726,71€ 216.128,72€ 


TOTAL 289.853,23€ 378.706,71€ 668.559,94€ 
 


 
Plan de equipamiento docente específico de la ETSETB 


 
Para la ETSETB es prioritario mantener permanentemente actualizados los 
equipamientos utilizados en sus laboratorios docentes. Esta situación viene 
motivada por el alto grado de experimentalidad de los planes de estudio que ha 
impartido hasta la actualidad y por la voluntad explícita definida en el Plan 
Estratégico de continuar priorizando esta experimentalidad en los planes de estudio 
de grado y de máster, ya que se identifica como uno de nuestros puntos fuertes y 
se considera indispensable para la formación práctica de los titulados.  
 
Esta vocación de mejora permanente de la experimentalidad hace necesaria la 
ampliación, mejora y renovación permanente de los equipos utilizados en las 
prácticas docentes. Por este motivo la ETSETB ha establecido un plan específico de 
equipamiento docente en virtud del cual se compromete a financiar, dentro de sus 
posibilidades, la cantidad anual necesaria para conseguir este objetivo. En los 
últimos tres años, la inversión realizada por este plan ha sido la siguiente:  


 
PLAN DE EQUIPAMIENTO DOCENTE ESPECÍFICO ETSETB 2011-2013 
EJERCICIO INVERSIÓN ANUAL 


2011 84.720,18 € 


2012 53.132.54 € 


2013 50.784,59 € 


TOTAL 188.637,31 € 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
Subapartados  
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias del 
apartado 3 


 
 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 


Los estudios de ingeniería de telecomunicación tienen una alta dificultad conceptual 
y requieren una capacidad de abstracción elevada para poderlos seguir con éxito. 
Esta circunstancia ha ocasionado problemas de rendimiento académico a un 
porcentaje elevado de estudiantes de esta disciplina. Los principales problemas, ya 
detectados durante el diseño del plan de estudios del año 1992 anterior al EEES, 
hacían referencia a dos situaciones: los primeros cuatrimestres, con una alta tasa 
de fracaso, y la realización del Proyecto Fin de Carrera, con mayor duración de la 
inicialmente prevista. 
 
El análisis cuantitativo de estos dos problemas, así como del impacto de las 
soluciones que en su momento se propusieron, es actualmente difícil. La 
coexistencia de los planes de estudio del año 1992 en proceso de extinción y de los 
grados actuales complica la obtención de estadísticas claras debido, entre otros 
factores, a la adaptación de los estudiantes de los planes anteriores al EEES a los 
grados actuales, así como al hecho de que se tienen pocas muestras para analizar 
los grados actuales.  
 
De hecho, únicamente estudiantes de dos cohortes han finalizado sus estudios en 
los grados actuales: una primera cohorte con estudiantes sólo de los dos grados 
que se implantaron en el año 2009 y una segunda con estudiantes ya de los cinco 
grados actuales. Además, los estudiantes de grado que aportan sus datos a estas 
estadísticas son estudiantes de la franja más alta: principalmente son estudiantes 
con un rendimiento cercano al 100%, ya que son los que han completado los 
estudios en cuatro años. Pese a ello, se aportan los datos referentes a estas dos 
cohortes, como indicadores aproximados. 
 
Fase inicial de los estudios 
 
Para paliar el efecto de la alta tasa de fracaso inicial, se introdujo ya en el plan de 
estudios de 1992 una fase selectiva al inicio de los estudios. De esta manera, la 
UPC estableció que los alumnos que superasen dicha fase selectiva demostraban su 
capacidad y debían progresar satisfactoriamente en el resto de las asignaturas de 
acuerdo a lo previsto en el plan de estudios. En la ETSETB, la fase selectiva, 
denominada fase inicial, del plan de estudios de los grados actuales es el primer 
curso (2 cuatrimestres) y el estudiante con dedicación a sus estudios a tiempo 
completo, debe superarla como máximo en 2 años (4 cuatrimestres); de lo 
contrario es declarado no apto de fase inicial y se le desvincula de estos estudios en 
el centro, así como de cualquier otro estudio de los impartidos en la ETSETB que 
tengan definida una fase inicial común con dicho estudio. Esta es la política que se 
pretende seguir en este nuevo grado (ver apartado 1.1, Normativa de 
permanencia). 
 
 


cs
v:


 1
61


62
02


67
10


90
27


81
67


88
15


4







UPC – VERIFICA  Diciembre 2014 
Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación  - ETSETB 


 


2 


 


 
Los resultados del rendimiento académico obtenidos desde entonces han puesto de 
manifiesto la validez de esta medida. El porcentaje medio de créditos superados 
respecto de los matriculados en la fase no selectiva (es decir, de segundo a quinto 
curso en el plan de estudios del año 1992) fue del 77% en los tres últimos cursos 
de impartición completa y del 89% en los nuevos grados. Por su parte, la tasa de 
eficiencia se mantuvo alrededor del 85% en el plan de estudios del año 1992 y ha 
sido del 96% en los nuevos grados.  
 
 
Realización del Trabajo de Fin de Grado 
 
En los planes de estudio de los grados actuales, así como en el del grado propuesto 
en esta memoria, se hace hincapié en asimilar el Trabajo de Fin de Grado (TFG) a 
una asignatura más del plan de estudios. De esta manera, se incluye 
conceptualmente el TFG dentro del conjunto de asignaturas de proyectos de 
ingeniería y se exige, tanto al estudiante como al director del TFG, una planificación 
precisa y detallada de las tareas que el estudiante debe realizar y del cronograma 
de las mismas. Toda la normativa referente a este punto se puede consultar en la 
siguiente página web: 
http://www.etsetb.upc.es/documents/guia_docent/normatives/Graus_TFG 
 
Los resultados obtenidos en los estudios de grado con las dos cohortes 
anteriormente comentadas han demostrado que esta iniciativa permite mejorar 
sustancialmente la tasa de graduación, reduciendo el tiempo de realización del TFG 
a valores cercanos a los deseados. De hecho, el 100% de los estudiantes que han 
iniciado el TFG en estas dos cohortes lo han realizado y presentado en un periodo 
igual o inferior a dos cuatrimestres y en la mayoría de los casos en un cuatrimestre. 
 
 
Propuesta de indicadores 
 
Como se ha comentado anteriormente, los valores obtenidos hasta el momento en 
los grados actuales no son significativos, ya que son datos aportados por un 
colectivo de estudiantes excepcional. A continuación se aportan estos datos para las 
dos cohortes anteriormente comentadas. Cabe destacar que en la medida de estos 
indicadores no se han contabilizado los siguientes colectivos: 


 
• Alumnos que accedieron a alguno de los grados procedentes de adaptación 


del plan de estudios en extinción. 
• Alumnos que cursan doble titulación en el CFIS (Centro de Formación 


Interdisciplinaria Superior), debido a que su plan de estudios 
cronológicamente es más largo al cursar dos titulaciones simultáneamente. 


• Alumnos que acceden a los estudios por cambio de grado o de estudios y a 
los que se les reconoce más de 60 créditos por estudios anteriores. 


• Alumnos que matriculan asignaturas únicamente en el primer cuatrimestre 
(C1) y no aprueban ningún crédito, ya que se interpreta que es una elección 
de estudios equivocada. 


 
Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios 
el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 


• Se puede medir para los graduados en el curso 2012-2013. 
• Se puede medir para los graduados en el curso 2013-2014. 
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Curso Graduados 
Créditos a 
matricular 


Créditos 
Matriculados 


% 


2012-2013 17 4080 4249,5 96,01% 


2013-2014 42 10080 10523 95,79% 


 
 
Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 


• Se puede medir para la cohorte que inició el grado en 2009. 
 


 


Cohorte sin abandono C1 78 


Abandonos 45 


% 57,69% 


 
 
Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con 
su cohorte de entrada. 
 


• Se puede medir para la cohorte que inició el grado en 2009 y ya graduados 
en el curso 2012-2013 o 2013-2014 


 


Cohorte sin abandono C1 78 


Graduados 26 


% 33,33% 


 
 
Por lo tanto, no se considera que en estos momentos se tengan datos fiables que 
permitan corregir posibles errores en las estimaciones realizadas cuando se 
propusieron los cinco grados existentes. De esta manera, consideramos que se 
deben adoptar los mismos valores que se propusieron cuando se definieron los 
grados actuales que se iniciaron en el año 2009.  
 
Sin embargo, en aquel momento los indicadores se definieron sobre el colectivo de 
estudiantes que accedía a la ETSETB con nota de PAU igual o superior a 7 sobre 10, 
equiparable actualmente a 9,8 sobre 14. Esto fue así, ya que se demostró que el 
colectivo con nota inferior, en un porcentaje muy elevado, no progresaba 
correctamente en unos estudios tan exigentes como son los del ámbito de la 
ingeniería de telecomunicación.  
 
En la actualidad, y como se ha discutido en la sección 2.1, continuamos 
considerando que, efectivamente, este colectivo no evolucionará debidamente en 
un plan de estudios como el que propone la ETSETB y que, de hecho, la franja con 
nota de acceso más baja fracasará. Como se ha comentado anteriormente, 
esperamos que la creación de este grado único ayude a clarificar este punto frente 
a la sociedad y a reducir sustancialmente el colectivo de estudiantes que ingresa 
con una nota relativamente baja.  
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Cabe destacar que el hecho de que consideremos como población de referencia los 
estudiantes de entrada con una nota de acceso de 9,8 o superior no quiere decir 
que sea la única población objetivo a la que dirigimos nuestros esfuerzos. Así, por 
ejemplo, se han realizado acciones tales como la definición de un plan tutorial 
mediante el cual se pretende ayudar a los estudiantes en su paso del Bachillerato a 
la Universidad (http://www.etsetb.upc.es/info_per_a/estudiants/norm_tut.html), o como 
la creación de un seminario introductorio a las matemáticas que se ofrece a los 
estudiantes de nuevo ingreso que quieran mejorar su preparación matemática, 
tanto por lo que hace referencia a los conocimientos como a los hábitos de trabajo 
y estudio (http://www.etsetb.upc.edu/documents/r0gc04ud.html). 
 
Con los datos de las cohortes que se tiene en la actualidad, se puede dar una cota 
inferior de la tasa de abandono analizando el porcentaje de estudiantes que no 
supera la fase inicial en los grados actuales, y cómo estos estudiantes se 
distribuyen según si su nota de PAU es superior o no a 9,8. Los datos para este 
análisis se presentan en las siguientes tablas, en las que se muestra el número de 
estudiantes que en cada año han obtenido el Apto de Fase Inicial en el segundo 
(C2), tercero (C3), cuarto (C4) o quinto cuatrimestre (C5) de sus estudios. Los 
casos de quinto cuatrimestre son excepciones que han sido aceptadas por la 
Comisión Curricular de Fase Inicial.  
 
A su vez, también se muestran los datos de los estudiantes que han abandonado en 
el primer cuatrimestre (Abandono C1), bien por haber sido declarados No Aptos por 
no haber superado 12 créditos en el primer año académico (No Apto 12 créditos) o 
por no haber superado la Fase Inicial en el tiempo establecido (No Apto Fase 
Inicial). Finalmente, se da también el número de estudiantes que ha solicitado el 
traslado de expediente para continuar sus estudios en otra escuela. 
 
En estas tablas, los datos se dan sin tener en cuenta los colectivos que se han 
comentado en el punto anterior “Propuesta de indicadores”. En concreto, es 
relevante eliminar el colectivo “Alumnos que matriculan asignaturas únicamente en 
el primer cuatrimestre y no aprueban ningún crédito, ya que se interpreta que es 
una elección de estudios equivocada”, dado que se espera que con la creación de 
este nuevo grado, el conocimiento de la sociedad de los estudios que se imparten 
sea más claro y, por tanto, este colectivo disminuya (ver sección 2). 
 


 
Toda la Promoción 


2009 2010 2011 2012 


# % # % # % # % 


Apto C2 21 26,9 73 20,7 67 19,9 73 20,9 


Apto C3 16 20,5 69 19,5 49 14,5 45 12,9 


Apto C4 5 6,4 70 19,8 35 10,4 64 18,3 


Apto C5 4 5,1 11 3,1 19 5,6 - - 


Total Apto 46 59,0 223 63,2 170 50,4 182 52,0 


No Apto 12 créditos 5 6,4 43 12,2 57 16,9 43 12,3 


No Apto Fase Inicial 17 21,8 38 10,8 51 15,1 50 14,3 


Traslado 10 12,8 49 13,9 59 17,5 57 16,3 


Total No Apto 32 41,0 130 36,8 167 49,6 150 42,9 
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Promoción Nota >= 9,8 


2009 2010 2011 2012 


# % # % # % # % 


Apto C2 21 41,2 59 45,0 52 51,5 64 46,7 


Apto C3 11 21,6 34 26,0 21 20,8 23 16,8 


Apto C4 2 3,9 19 14,5 11 10,9 23 16,8 


Apto C5 1 2,0 1 0,8 2 2,0 - - 


Total Apto 35 68,6 113 86,3 86 85,1 110 80,3 


No Apto 12 créditos 4 7,8 4 3,1 5 5,0 3 2,2 


No Apto Fase Inicial 6 11,8 5 3,8 4 4,0 8 5,8 


Traslado 6 11,8 9 6,9 6 5,9 13 9,5 


Total No Apto 16 31,4 18 13,7 15 14,9 24 17,5 


 
 
Teniendo en cuenta los valores que se han obtenido en estas cohortes, el 
porcentaje de estudiantes que no progresan en la Fase Inicial se puede estimar 
como el promedio de los cuatro valores anteriores: 42,57%. De hecho, se espera 
que este valor disminuya mediante la creación del grado único que se propone en 
esta memoria y consideramos que un valor correcto para este indicador es un 35%.  
 
Para obtener una estimación de la tasa de abandono, se debe añadir al valor 
anterior la estimación del porcentaje de estudiantes que, una vez pasada la Fase 
Inicial, deciden abandonar los estudios. Este valor se puede estimar en torno al 
5%. Por tanto, la tasa de abandono se estima en un valor menor o igual al 40% 
del colectivo de alumnos matriculados. 
 
Por lo que respecta a la tasa de eficiencia, como ésta se calcula sobre el conjunto 
de estudiantes que han finalizado la titulación, el hecho de calcular los indicadores 
sobre toda la población (y no sólo sobre los alumnos con nota de PAU superior a 
9,8) no debería variar la estimación. De esta manera, para la tasa de eficiencia se 
asume el mismo rango que se propuso para los grados actuales: mayor o igual al 
85%. 
 
Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Finalmente, para la estimación de la tasa de graduación, sí vuelve a afectar el 
hecho de realizar el cálculo sobre toda la cohorte. Una estimación de esta tasa se 
puede obtener mediante el conjunto de estudiantes que logran aprobar la Fase 
Inicial en un máximo de 3 cuatrimestres. En este caso, se tiene un 38,9%, al cual 
se le debe restar el 5% de abandonos que se producen tras la Fase Inicial. Dado el 
efecto esperado de la creación de este grado único, se fija el rango de la tasa de 
graduación en un valor mayor o igual a 35%. 
 


cs
v:


 1
61


62
02


67
10


90
27


81
67


88
15


4







UPC – VERIFICA  Diciembre 2014 
Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación  - ETSETB 


 


6 


 


 
De esta manera, se proponen los siguientes indicadores: 
 


Tasa de eficiencia Mayor o igual al 85% del total de créditos de la titulación 


Tasa de abandono Menor o igual al 40% de la cohorte de entrada 


Tasa de graduación Mayor o igual al 35% de la cohorte de entrada 


 
 
En definitiva, los indicadores comprometidos garantizan que de cada 100 
estudiantes que accedan a la ETSETB, se graduarán como mínimo 60, de los cuales 
35 lo harán en 4 o 5 años, y los 25 restantes en un tiempo superior. 
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